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MANUEL Z GOMEZ, Gobernador y Go-
mxmtkrnUi fhj$¿ar del Estado libre y soberano 
de ¡Suevo Ltoft, á ¿odtig ¿os habitantes del 
mismo hago saber: que el Consejo de. Estado 
ha decretado lo siguiente: 

El Consejo de Estado, con funciones de Di-
putación perpiappntft y en .uso de la facultad 
que le concede el art, 24 de la ley constitucio-
nal que reglamenta ia» elecciones de los Su-
premos poderes del Estarlo, y en v,irtud de la 
repetición de las elec.cioues verificadas el 1? 
de corriente mes, con arreglo al decreto de 
26 del próximo pasado Octubre, ha tenido á 
bien decretar lo seguiente: 

Ait . 1? E s Diputado propietario por el 
pr imer Distrito del Estado al Congreso del 
mismo, el C. Dr. Melchor Villareal cop la 19a-
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yoria de 1776 votos y sup len te el C. Macario 
Treviño con la de 1803. 

Ar t . 2? Son Dipu tados suplentes por el 
segundo Distr i to del E s t a d o los C C Pla tón 
García con 1555 votos y Lic . J o s é J u a n Loza-
no con 1411. 

Art . 3? Son Dipu tados propietarios por el 
t e rce r Distr i to el C. Lic . Octavio Genaro 
Echavar r ía con 1897 ro tos , y el C. Antonio 
Garza García con 1548, y suplentes por el 
mismo los CC. Dr . Manuel Z. Doria con 17331 
y J u a n de Dios Ramos con 1622. 
' Art . 4? E s Diputado propietar io por el 
coarto Distr i to el C. Bar to lomé Garc ía can 
832 votos, y sup len te el C. Gabino Delgado 
pon 1033. 

Art . 5o E s Dipu tado propietar io por el 
quinto p i s t r i t o el C. Lic . Genaro Garza G a r -
cia con 1011 votos y sup len te el C. Sixto 
Mar ía Garc ía con 1032. 

Art . 6? E s Diputado propietario por ol 
sesto Distr i to el C. Antonio de Je sús P e r e z 
con 388 votos, y suplente el C. J e s ú s de los 
Santos Trevifio con 505 . 

TendráJo entendido el Gobernador del E s -
tado, mandándolo imprimir , publicar y circular 
á quienes corresponda.—Monterey, Noviem-
bre 18 de 1 8 6 7 . — J . M* Dávila, diputado 
presidente.—Octavio Q. Echavarría, diputado 
secretario. 

í*or tanto, mando se imprima, publique, cir-
cele y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do eu el Palacio del Gobierno del Estado, en 

N p y j E M B R E 13 DE 1667. _ £ 

Monterey, á 18 de Noviembre de 1£67.—Ma-
nuelZ. Gómez.—Narcüé Dávila,oficial mayor. 

Gobierno y Comandancia militar del Es t a -
do libre y soberano de Nuevo-Leon .—Ayer 
lie visto una circular del C. Teso re ro general 
de la Nación, en que previene á las Geía turas 
de Hacienda paguen de toda preferencia los 
viáticos á los Ciudadanos Diputados; y como 
los que de este Es tado deben marchar al Con-
greso de la Union no hayan recibido ] m que 
les corresponde, espero que se s e r v i r ^ V . mi-
nistrar estos á los C C . Licenciados Narciso 
Dávila, Viviano Fil lareal y Simón de ia G a r -
za y Meló que son los representantes de e s t e 
Es tado al Congeso de la Union, á fin de que 
cuando lo crean conveniente emprendan «a 
viaje para la capital á desempeñar su cargo! 

Independencia y libertad.' Monterey, Noviem-
bre 15 de 1867 .—Manue l Z. Gómez.—C. 
Oficial 1? encargado de ia Gefa tu ra Superior 
de Hac ienda .—Presen te . 

' ' - • • 

. Congreso del Es t ado libre y soberano d e 
Nuevo -Leon .—Con esta fecha queda instala-
do el Honorable Congreso décimo cuarto del 
Es t ado libre y soberano de Nuevo-Leon , 've-
rificándose ¡a primera se¿¡on el lÚLes 25 del 
preseute mes. " 
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Lo que comunicamos á V. por acuerdo del 
mismo Honorable Congreso para su conoci-
m i e n t o . 

Independencia y l ibertad. Monterey, No-
s i embre 22 de 1 8 6 7 . — G Garza García, di-
putado secre ta r io .—Mdchor ViUareal, diputa-
do secretario.—C^ G o b e r n a d o r del Es tado.— 
Presente-

Congreso del Es tado l ibre y soberano de 
N u e v o - L e o n . - ^ H a b i e n d o instaládose el déci-
mo cuarto Congreso del Estado, así como 
otorgado su« representantes la respectiva pro-
tes ta según la ley, después de haberse proce-
dido á la renovación de oficios en los términos 
prevenidos en el reglamento del gobierno in-
terior del mismo Congres*, resultó electo pre-
sidente eí ciudadano Lio Ram-m TreViñ), vi-
ce -pres i3en te él ciudadano Lic. Octavio Ge-
naro Echavarr ía , y p n m ro y segundo secre-
tarios los qu« suscriben 

T o d o lo cual, por previo acuerdo de aquel 
Honorable i-uerpo. t enemos ia satisfacción de 
comunicar á V. para su conocimiento. 

Independencia y l ibertad. Monter-y. No-
viembre 22 le 1 ><67.—G Garza Garda, di-
putado secretan*' — Wdctórf- Vülareai, diputa-
do secretario.— C. Gobernador del Es tado .— 
Presen te . 

NOVIEMBRE 25 DE 1SG7. -—7 

MANUEL Z GOMEZ, Gobernador del Es-
tado libre y soberano de Nvevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el Congreso 
del Estado ha decretado lo que sigue. 

" N U M . 1 .—El Congreso del Es tado libre y 
soberano de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente-

Art. único. El Congreso décimo 
del Estado libre y soberano dé N u c v o - i . • 
abre hoy sus sesiones ordinarias. 

Tendrá lo entendido el Gobernador del E s 
tado, mandándolo imprimir, publicar y circiw 
cular á quienes coraesponda. 

Monterey, Noviembre 25 de 1^1.—Ramon 
T'eviño, diputado pres idente .—Genaro Garza 
Garúa, diputado secretario.—Melchor Villa-
real, diputado secre ta r io" 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 2 5 de 1 8 6 7 . — M a -
nuel Z. Gó/rttz.—Narciso Davila, oficial ma-
yor. 

M i NU EL Z. GOMEZ, Gobernador del Es-
tado Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
los habitantes del mismo hago saber: que el 
Congreso del Estado ha decretado ¿o que si 
gue. 

" N U M . 2 — E l Congreso del Es tado libre y 
soberauo de Nuevo-Leon , decreta lo siguiente; 



8 - NOVIEMBRE 26 DE 1867. 

Art . único. E s Gobernador oonstifucional 
del Es tado libre y soberano de Nuevo-Leon , 
c-1 C. G E N E R A L G E R O N I M O T R E V 1 Ñ O ; 
l>or haber obtenida mayoría absoluta de su 1 

fragios. 
Tendrá lo entendido el C. Gobernador (leí 

Estarlo, mandándolo imprimir , publicar y cir-
cu 'ar á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso 
del Estado, en Mohterey á 26 de Nov iembre 
de 1867.—R(i,mon Trevifio, diputado presiden-
te .— Genaro Garza García, diputado secreta-
ria —Melchor Villareal, diputado secretario." 
; Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monter'ey, Noviembre 26 de 1867 .—Manuel 
Z. Gómez.—Narciso DáUla, oficial mayor. 

Secretar ía del Gobierno y Comandancia mi-
litar del Es tado l ibre y soberano de N u e v o -
Leon .—Circu la r n u m . 3 1 . — E l dia 21 del ac-
tual á las doce del dia se sublevó el cuerpo "Ca-
zadores de Galeana" cerca del puerto de No-
palillos, distante unas diez leguas de la villa 
«leí mismo nombre, y dió muer té á su coronel 
C. Platón Sánchez y al mayor C. J e s ú s GK 
3-¡; a, desbandándose en seguida. 

y graves y funes tas debeti ser las con-
v r cías que se seguirán del lamentable y 

> unible escándalo dado por uno de los 
. " - mas distinguidos del ejército del Nor-

mal que í'umed' vá 4 re-
i - i i^ta-.U» y que el Gubierrro t iene el 

NOVIEMBRE 24 DE 1867, 

imprescindible deber de evitar á todo trafica 
son los robos que indudablemente se cometer 
rán en los pueblos, por las diversas partidas 
en que quedó fraccionada la tropa despues de 
haber faltado á su deber, cometiendo el hecho 
violento que queda referido. 

Las noticias que hasta ahora t iene el Go-
bierno hacen probable que la mayor parte y 
aun casi toda la fuerza desbandada se dirija ál 
terri torio de San Luis por las jurisdicciones 
de Matehuala y el Cedral , pues por esos rum-
bos habían tomado sesenta ó mas hombres 
que aun seguian unidos y que pasaron por 
hacienda del Canelo; pero no deben dejar de 
aprovechar algunos el desórden para retroce-
der é internarse en el Estado. 

E n tal virtud, dispone el p . Gobernador 
que tome V. las medidas mas prontas y efica-
ces para vigilar todos los caminos y aprehen-
der y remitir á esta capital á los culpables, to-
mándoles previamente declaracio/i sobre e j 
hecho cometido en el puerto de Nopalilles, 
causas que hayan determinado la sublevación, 
personas que hayan instigado á la t ropa á fal-
t a r á su deber y demás circunstancias que 
t iendan á esclarecer el delito y descubrir sus 
verdaderos autores. 

Lo digo á V. de órden superior para su in-
teligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. Monterey, No-
viembre 2 1 de 1867.—-Narciso Dávila, oficial 
mayor. 



M S O U R S O 

"LEIDO POR E L C. GOBERNADOR DEL ESTADO I N LA 
A.PÍHTURA D E LAS SESIONAS DEL HONORABLE CON-

GRESO D E L MISMO. 

CIUDADANOS DIPUTADOS. 

Permitió Dios' que pasara el pueblo mexi-
cano por una época de prueba para conser-
varle la vida y hacerlo aparecer después digno 
de sil propia existencia; Mejorada así la si-
tuación que guardábamos en $861 se ha co-
locado la nación en un ter reno sólido para pc-
sigir consideraciones de las demás, y parg po-
der desarrollar, por medio de sijs legítimos 
representantes, el sistema republicano bajo los 
principios consignados en la Constitución que 
se dió en 1857. 

Vosotros, señores, vais á cooperar á esa 
grande obra con la reorganización de un Es-
tado, cuyos hijos han luchado bien y han su-
frido mucho en aquella época terrible; y á mi 
me cabe el inmerecido honor de dirigiros la 
palabra, como Gobernador del Estado, en el 
santuario de las leyes al comenzar vuestras 
augustas funciones. 

Ya era tiempo: los pueblos necesitan go-
zar de ios beneficios que h uí con p is tado coa 
sus intereses y con su sangra, y esos goces 
vienen solamente con el pleno ejercicio del »* » 

/ 

. - u 
Imperio de la ley, y con la sujeción de las au-
toridades á las atribuciones prescritas prèvia-
mente por la carta constitucional. Este es el 
bien que se ha disputado, buscándole su fuen-
te en la propia soberanía, como única que lo. 
puede dar permanente y digno, y este es el 
que estamos en vía de adquirir. 

Vamos á practicar, señares, ese difícil ca-
mino, para el que, sin embarco, casi todo es-
tá preparado con la paz que disfrutamos; por-
gue este es el principal y primer elemento pa-
ra todo buen ¿rabajo de administración, cuan-
do como la que tenemos no es impuesta ni * 
¡orzada, sino la verdadera, Ja buqna y saluda-
ble que hace vivir tranquilo al ciudadano, por-
que sat?e que g m de libertad para tqda ocu-
pación útil y provechosa á sí mismo y á' la so-
ciedad á que pertenece, y que es dueño de lo 
que adquiera y de derechos bien definidos en 
el pacto fundamental. La paz que da á la 
persona, á la f a m i % y á Ips infereses garan-
tías regjes que hace amable y basta o b l i o s a 
la existencia individual como miembro de de-
terminada sociedad. 

De esta paz disfruta el Estado congratu-
lándose pon los recuerdos de la «aro >aña aca-
bada, porque sabe que cumplió con .su deber 
y que mucho? de sus Jiijos tuen-j» mas allá, y 
han merecido, si no ¡a a d u l ó n , sí las 
bendiciones del pu.ebly mexicano, y mención 
bien honorífica aun en la misma Europa, has-
ta donde ha llegado su nuiubre y la fama de ' 
sus heióicas acciones. 
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Paralizada por tanto t iempo la marcha tran-
quila y ordenada de la sociedad, todos los ra-
mos de administración deben ahora reedifi-
carse mejorándolos con útiles reformas. E l 
Gobierno ha decre tado algunas cuando estu-
vo investido de facultades extraordinarias; per 
ro no tuyo t i empo para abarcarlas todas, y co-
noció por Qtra par te : que fué diverjo el pen-
samiento dominan te al concederse aquellas 
facultades: que la época en que se ejercieren 
no fué la mas conveniente pata emprender las 
y ejecutarlas; y que, de todas paneras , nyri-
ca habrían tenido la aceptación y la respeta-
bilidad que adquieren cuando reciben su san-
ción de represen tan tes ad hoc nombrados p.qr 
í a fracción de ciudadanos á quienes h$n de 
aprovechar ó gravar esas reformas. 

Así lo conoció también el Qobierh.o Supre-
mo, supuesto que no bien dejaron dp hac'prse 
sentir las exigencias de la guerra, cuando reti-
r ó á los gobernadores las facultades de legis-
lar por su decre to de 14 de Agqsto, dejándo-
les restr ingidas las demás autorizaciones que 
les habia concedido. 

Sin embargo, si se registran las diversas 
disposiciones dictadas durante la administra-
ción que ha estado á mi cargo, se encontrarán 
las suficientes para demostrar que ningún ra-
mo quedó desatendida, y que en todos se pro-
curaron mejoras y adelantos, según lo permi-
tían las circunstancias en vista de los casos 
prácticos que se presentaban, ó por las obser-
vaciones que le ocurrían al Gobierno, despues 
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de llenar los urgentís imos deberes que tenia 
la obligación de atender con preferencia. 

N o es mi o ¡.jeto, por ahora, hacer una rese-
ña de esos act< s que ya se han indicado lige-
ramente en el periódico oficial, y los que tal 
vez tendré el honor de presentar á los dignos 
representantes del Estado en una revista por 
separado. Bás t ame asegurar que t rabajé 
empeñosamente; y procuré llenar mis deberes 
hasta donde mis fuerzas y mi capacidad me 
lo permitieron. 

Ahora, señores, voy á indicaros algunas de 
las mas prominentes exigencias que en concep-
to del Gobierno tienen que ocupar vuestras 
ilustradas deliberaciones. 

L a Consti tución del Es tado se formó 
cuando componía uno solo con el de Coa-
huila, y contiene por esta circunstancia art í-
culos que exigen la correspondiente reforma, 
tan luego como sea sancionada por el sobera-
no congreso general; la separación que decretó 
el Supremo Gobierno el 26 de F e b r e r o de 
1864. y que existe ac tua lmente sin contiadic-
cion alguna por parte del pueblo nuevoleonés. ' 
Entonces , por el mismo hecho quedareis re-
vestidos con la autorización necesaria para ve* 
rificar esas reformas, sencillas en sí, supuesto 
que solo se refieren á la existencia del terri to-
rio según el que antes tenia el Estado, y á la 
supresión en algunos artículos del nombre que 
se da al mismo Es tado y á sus habitantes. 

E l presupuesto que ha estado sirviendo pa-
ra cubfir los gastos del Estado, y el que p róa -

\ 
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si mámente se sujetará á vuestro exámen y r e r 

visión para que sirva en el siguiente año eco-
nómico, puede cubrirse desahogadamente con 
lo que rinden los impuestos decretados, su-
puesto que, como vereis en las noticias que 
se os remitirán, se ha hecho del tesoro del Es -
tado al general de la nación un suplemento de 
mas de cuarenta mil pesos, aun con perjuicio 
de los acreedores del mismo Estado, y por el 
preferente objeto que demandaban los gastos 
de la guerra y los formales compromisos con-
traídos por ella misma. 

Sin embargo, debo notar que el contingen-
t e decretado en 2 5 de Abril de 1865 adolece 
de los defectos consiguientes á las circunstan-
cias en que fué dictada aquella ley, y es nece-
sario reformarla. E l l a tomó por base el im-
puesto sobre giros mercanti les y estableci-
mientos industriales, y cubrió el déficit, para 
llenar la cuota asignada á cada población, con 
el tanto por ciento sobre fincas rústicas y ur-
banas. Es to ha ocasionado una despropor-
ción notabilísima porque hay localidades en 
donde solo se satisface por aquellas fincas el 
dos ó el t res al millar anualmente cuando en 
otras sube al nueve y aun hasta el doce. Ne-
cesario es, pues, escogitar otra base y regla-
asentar el cont ingente de diversa manera, si 
es que debe subsistir como es necesario que 
Subsista una asignación sobre las fincas por su 
capital ó sus productos que es lo mas conve-
niente y equitativo. Vuestra soberanía de-
cre tará lo mejor en vista de los rendimientos 
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.de las rentas y demás datos que proporciona-
r á el Gobierno. 

F u e r a de duda que una estadistica en toda 
fer ina j t ria el mejor t rabajo preparatorio para 
una nueva le) de hacienda, ¿pero como pensar 
y llevar á electo esa obra difícil y laboriosa en 
medio del ruido de loa .combates, y despues 
apenas minorados éstos y vislumbrada la paz 
de la absoluta paralización de movimiento en 
todos los giros, y de la falta consiguiente que 
en lo general se ba notado de la circulación 
de numerario? E s t o no ha sido posible, se-
ñores , el padrón estadístico que se hubiera le-
vantado adolecería de mil defectos, y nunca 
habría .estado concluido para fines del presen-
te año; j como vosotros necesitabais algo para 
normar vuestras reformas hacendarías, el Go-
bierno expidió la citcular de 2 4 de O c t u b r e 
que, ron ios datos estadísticos antes .comenza-
da s á formar, y con el censo le la poblacion 
que ya se ha levantado úl t imamente, puede 
serviros para rectificar vuestros .cálculos y dar 
Hiejoi acierto á vuestras determinaciones. 

E n ellas 110 debeis perder de vista la pro-
tección que necesita la agricultura y la cria de 
ganado, f u e r t e s principales de la riqueza del 
Estado, y por cuyo motivo convendría mino-
rar, si no exhonerar del todo, á estos ramos 
d e los impuestos que. reportan, y garantizarlos 
para que en el Ulterior tampoco fuesen grava-
dos 

E s t o se conseguirá con la supresión áe fes 
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alcabalas y aduanas interiores decretada desde 
el año de 1857; pues si bien hasta ahora no 
ha podido llevarse á efecto ese precepto cons-
titucional, se hace preciso ocurrir á los pode-
res supremos para que se e jecute tan impor-
t an te mejora, q u e ret irando toda fiscalización, 
evita al "comercio estorsiones odiosas, y anima 
el movimiento con notable ventaja de ' las po-
blaciones. Bueno será, pues, al basar las con 
tr ibuciones del Estado, tener presentes estas 
observaciones para que se vayan descar tando 
de los productos los fondos que ahora ingre-
san por aquel r p o . 

Ya que hablo del comercio, me parece Con-
veniente indicaros que sin una protección 
part icular t end remos en baja escala el de 
esta frontera , imposibilitado de compet i r 
con el que se haga en el interior con mércan-
o s introducidas por otros puertos. Los cos-
tos en Matamoros para la descarga de los bu-
ques por fletes hasta el interior, por Comisio-
nes y demás, recargan los efectos, sobre los 
que se " erogan en otras partes con una suma 
considerable que no interesa al comerciante 
para llevarlos á aquellos mercados. Debemos, 
pues, esforzarnos por nivelar este ramo con 
el í le su clase en los detnas puertos de le Re-
púhLica, y para esto hay que arreglar pruden-
t e s y bien fundadas iniciativas dirigidas al 
C p n g r e s o . d e la Union. 

E l derecho federal establecido por la ley 
de 10 de Dic iembre de 1861, r.o debe, subsis-
tir- Esenmpués tó de fácil recaudación, y seh-
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cilio en sí mismo, es sin embargo gravosísimo; 
y creado en circunstancias estraordinartas y 
para un objeto que ya no existe, no hay razón 
que justifique su cobro. Los legisladores de 
los Es tadcs no pudieron tener presente el au-
mento de una cuarta parte que aquella ley 
prescribe, cuando decretaron las contribücio- ' 
nés y demás impuestos para los gastos de su 
administi ación, y por eso se nota ahora un 
gran desnivel, j un exceso que resiente e l 
ciudadano que t iene que satisfacerlo. Con-
viene, pues, también solicitar de quien corres-
ponda la derogación de aquella ley. 

D e la misma manera es necesario solicitar, 
en beneficio de los habitantes del Estado, que 
se pongan en t ia de pago los préstamos que 
han facilitado perdiendo algunos el completo 
de sus capitales, y habiendo sufrido otros fuer-
tes desfalcos por consecuencia de la guerra que 
acaba de pasar, y á la que contribuyeron efi-
cazmente y con provecho. T a n t o sacrificio de-
be ser reconocido por la nación, jus tamente 
deudora del reembolso á los patriotas que hi- , 
cieron esas prestaciones, útilísimas en su t iem-
po " 

P o r esto el Gobierno dictó el decreto de 
30 de Enero y está ya liquidada esta deuda ̂  
con las noticias también que se han podido ' 
adquirir de las exacciones, los perjuicios y los 
robos cometidos por los franceses y por las 
fuerza» imperialistas, si bien conoce e l :Gobier-
no que no se han presentado -multitud de r ^ 
slauraoiuues da e^ta clase, ya por la igñoraá • i 
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cia de los que han sufrido los perjuicios, hien 
por la muy remora esperanza que tienen de 
su pago. Sería jus to conseguir, para este ob-
jeto, los bienes que queden defini t ivamente 
confiscados en el Es tado á los .traidores* y 
cuyos bienes existen intactos á la disposición 
del Supremo Gobierno. 

L a adminstracion de justicia t iene una bue-
na organización y solo demanda reformas en al-
gunos puntos relativos á la sustaiiciación de los 
juicios, y mas principalmente en materia d,e 
concursos, rebeldías, in terdictos y providen-
cias precautorias. E l Supremo Tribunal y 
los funcionarios res ectivos presentarán sus 
observaciones, y el Congreso tendrá esos da- 4 

tos para el mejor acierto de lo que sobre el 
particular de t e rmina re para el resguardo del 
Buen derecho en las contiendas judiciales. 

Ent re tan to , yo recomiendo como de grande 
conveniencia pública la ratificación del Juzga -
do de Letras que se iid creado en D<- Arroyo, 
porque la distancia en que se encuentra aquel 
Distri to de a residencia del J u e z de ia 3? 
fracción, que e* \ quien co r responde e! cono-
cimiento d=? IOÍ negocios qu í allí se versan, di-
ficulta mu 'lio ia aclaración de la verdad, ene r -
va las providencia* judiciales; y produce mil 
males que diariamente se notan con perjuicio 
de la mural y U a recta y pronta administra-
ción de justicia en ¿quedas poblaciones. 

EQ vista del ar t ícui) constitucional que fija 
en t re las garantías de! h o m b r e no poder ser 
obligado á prestar t racajos p ersonaxea sin la 
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justa retribución y sin su pleno consentimien-
to, conviene proceder cuanto ántes á la refor-
ma de la única ley que tenemos de 31 d e 
Marzo de 1851 relativa á sirvieutes. Al Go-
bierno llegan cada dia sentidas quejas de mul-
titud de desgraciados que, reportando fuer tes 
deudas con la asignación de un sueldo mise-
rable desde luego se conoce que j amas ahor-
rarán lo suficiente para cubrir aquellas deudas, 
f -que quedarán por toda su vida comprome-
tidos a un t rabajo forzado que repugna á la 
humanidad y á la razón. 

Ademas, con la facultad que tienen los pa-
d i e s para comprometer .el t rabajo de sus hijos 
no emancipados, se cometen abusos gravísimos 
sin embargo de las restricciones que puso aque-
lla ley y parece indispensable acordar otras y 
reconocer mayores derechos en aquellos que. 
por tener la edad para ser ciudadanos nue-
vo-leoneses, deben gozar de la garantía cons^ 
titucional para q i e solo con su propia y espre-
sa voluntad, y no La de sus padres, puedan exi-
gí rseíes t rabajos personales. Multi tud d e j ó ? 
venes de ambos sexos se encuentran repenti-
na Miente con adeudos que los hacen indefini-
damente desgraciados, y es necesario cortar 
de raí/ este abuso, que es uuo de los que mas 
afi je/ i al pueblo de nuestro Estado. Mejorar 
la condición del sirviente, me parece que de-
be ser en la actualidad una de las mus loables 
tarea.- que tei.ga que emprender el poder le-
gislativo, en beneficio también de la agricul-
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tura y de los mismos amos queex i j en ese s e r : 

vicio forzado. 
E n estos úl t imos meses se han hecho an te 

el Gobierno varios denuncios de minas, y se 
lian 'presentado algunos puntos contenciosos 
cuyo conocimiento se ha consignado á la auto-
ridad judicial para su resolución según lo dis-
pone la ley. Ha«ta ahora solo se ha demos-
trado la importancia de este ramo en la saca 
de plomo qué lo.hay en abundancia en varios 
puntos; sin embargo, ademas de la rica mina 
de Valiecíilo cuyos trabajos están paralizados 
hace mucho t i e m p o por el grande costo que 
liav que ciViprender para el desagüe del t i ro 
principal, en ia actualidad se están reconocien-
do, en jurisdicción de Salinas Victoria por pe-
ritos mandados* por un hacendado de la ciudad 
de Catorce, unas vetas que prometen buenos 
resultados según los primeros ensayes que se 
han hecho de sus i-.zngües. • 

Muchas son las providencias que el Gobier -
no ha dictado para que en todas las localidades 
se. mejore la educación de la juventud, y se es-
tablezcan y doten las escuelas primarias, y^tie-
ne la satisfacción de informar al Soberano Con-
greso.' que ha sido genera lmente correspondi-
do por las autoridades subalternas, exist iendo 
en la actualidad un aumento considerable de 
estos establecimientos. Sin embargo; este 
es negocio de continuo progreso, y no du-
do será fomentado por los legisladores del Es -
¿ado con leyes adecuadas á proporcionarle los 
fondos correspondientes. Los necesita el Co-
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legio civil de esta ciudad con todo el Ínteres 
que inspiran los adelantos de la brillante juven^ 
tud que en él se está educando. E s t e estable-
cimiento está llamado á ser el que mas honor 
y gloria ha de dar á nuestro Estado: E n la 
actualidad ocupa una localidad del ayuntamien-
to, y es de desearse que se aumenten sus fon-
dos para que pueda concluir el edificio destina-
do á su permanencia definitiva. Por desgracia 
el Gobierno de Coahuila vendió equivocada-
men te una hacienda que le habia donado el 
Supremo Gobierno nacional, y hasta ahora r.o 
puede conseguirse su devolución, ó el reinte-
gro con otra cosa equivalente; pero las circuns-
tancias continuarán y es de esperarse que se 
haga justicia muy en breve. 

Carece el Estado de un Colegio de ninas 
en que se den á la juventud mayores conoci-
mientos que los que adquiere i n los estable-
cimientos de educación primaria, y no hay 
para que esforzarse por demostrar la conve-
niencia de un instituto de aquella ca tegor ía 
Debido á la solicitud de algunos habitantes de 
la ciudad de L i n á r e s y á la buena voluntad del 
general Escobedo, que s iempre se le encuen-
t ra dispuesto para todo lo que ceda en bene-
ficio del Estado, se ha comenzado á construir 
en aquella ciudad una fábrica adecuada qué 
contiene todos los depar tamentos convenién-
tes, y que, concluida que sea, podrá satisfac-
toriamente llenar su objeto. Aquellos ciuda-
danos cedieron el todo ó parte de los créditos 
que en contra del tesoro tenían, en favor de 
* j 
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tau útil empresa, y el general Escobero acor-
dó su pago, habiéndote criado o n esto el fon-
do con que se está construyendo la fábrica • 
mencionada. Yo estoy seguro que en todo 
tiempo tendrá placer vuestra soberanía en im-
partir á ese establecimiento la proteceiou que 
necesite. 

El considerable aumento de habitantes que 
tiene la capital, gu ilustración y aun la misma 
humanidad, reclaman otra localidad para la 
prisión de los detenidos, de los encau-adus y 
de los criminales- lieducida como es la actual 
sin la conveniente distribución y sin las res-
pectivas divisiones, no es propia para su ob-
jeto. Desea, pues, el Gobierno, que el Con-
greso del Estado tome en consideración esta 
exigencia, y acuerde los fondos necesarios para 
la obra que debe reemplazar á la cárcel actual. 

Para esto están preparados ya algunos tra-
bajos, y el Gobierno remitirá á la Secretaria 
del Congreso el plano levantado y el presu-: 
puesto formado por una junta que se creó al 
efecto; y si bien también figura en ese plano 
una penitenciaria, el Soberano Congreso ob-
servará que se incluyó en el proyecto, para 
que, en todo tiempo nada tuviera que cam-
biarse de la obra, si es que alguna vez, co-
mo es de esperarse, se trate de levantar ese 
edificio que tanto facilita al migistrado auial-
ganar la seguridad social con el mejoramiento 
y castigo del criminal, desapareciendo le este 
modo la penosa neoesidad de privarlo de 19 
existencia. 
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El hospital es también acreedor á la pro-
feerioii de lo* representantes del pueblo del 
Eslado, y deben aumentarse sus fondos par8 
la mejor a»i«tencia de los enfermos. Por ako-
ra los destín»»olsos ,lel benéfico director y de 
uno« poco» ciudadanos, los sei vicios personales 
del primero y los ífe otras persona« que se-
cundan «IIS miras filantrópicas, hacen sostener 
ese establecimiento bajo un pié verdaderamen-
te satisfactorio Pero esto no debe conformar 
al legislador, y es necesario por lo mismo pro-
ferto de recurso* suficientes y seguros para 
que en lodo tiempo tenga la clase proletaria 
un asilo donde poder recobrar la salud perdi-
da. 

L'»9 caminos están en un regular estado si 
bien, por consecuencia de la* fuertes lluvias, 
demandan importantes recomposiciones. El 
sisfrinii que para esfo «e practica debe refor-
marse, poique aunque la liondad dp ejas vias 
de comunicación cede en beneficio de los ha-
hilantes de las poblaciones por donde pasan, 
no parece justo obligarlos á que reporten to-
dos los costos de su apertura y recomposicion 
y I»astará dejarlos únicamente como auxiliares, 
emprendiendo los principales gastos con fondos 
creados al efecto. AHÍ lo recomienda el Go-
bierno á ios representantes .leí pueblo, sin em-
bargo del conocimiento que en este ramo, con 
rpferencia á las carreteras generales, debe te-
ner el Ministerio de Fomento, pues por sn 
parte pueden y deben también las autoridades 
de los Ebtadus dictar medidas que cooperen 
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al buen estado de los caminos que atraviesan 
su territorio, como que á ellos mas directamen-
t e les interesa. 

E n este año se ha abierto una nueva carre-
tera por la villa de Santiago para el paso de la 
diligencia que transita dos veces á la semana 
hasta Línáres , y aunque los pueblos se han 
pres tado con la mejor voluntad para cubr i r los 
crecidos gastos erogados, piden auxilios á fin 
de conservarlo en buen servicio. 

C o m o las pqblaciones de Rayones, I turbide, 
Galeana , R'ioblanco, Zaragoza, Doctor-arroyo 
y Mier y Ñoriega tuviesen grandes dificulta-
des para comunicarse con esta capital, y solo 
pudieran hacerlo con propias ó por medio del 
dilatado é inseguro conducto de las cordilleras, 
el Gobierno determinó el establecimiento de 
un correo semanario que llegara el dia conve* • 
n ien te á la ciudad de Linares y otro á Monte-
morelos en donde corren ya los correos- ordina-
rios de la administración general. Los costos 
se hacen hasta ahora por cuenta del Estado; y 
como no es justo que aquella administración 
se aproveche d e j o s productos, se ha ocurrido 
á quien corresponde para que tome á su car-
go y bajo su vigilancia esos ramales que tam-
bién, t ienen un ínteres general. En t r e tanto* 
espe jo que vuestra soberanía se servirá apro-
bar el muy económico gasto que en esto se 
eroga. . 

L a seguridad interor la cree el Gobierno 
suficientemente garant izadacon la organi/.acion 
de la guardia nacional, y por esto nada ha om,i-
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tido por establecerla en todo el Estado. Mien-
t ras que los ciudadanos pacíficos y laboriosos 
sean los custodios de la ley y los defensores 
de las autoridades legítimas, la tranquilidad 
pública no corre riesgo alguno de per turba-
ción, y las instituciones republicanas tienen 
un apoyo poderoso y particular. Yo estoy 
firmemente convencido que el Gobi rno que 
me suceda introducirá mas y mas mejoras en 
esa institución hasta poner ambas guardias con 
la debida separación, y en apti tud de cumplir 
cada una, en caso ofrecido, con su respectiva 
misión: la móvil estará lista para ocurrir á don-
d e conviniere, la sedentaria para guardar el 
Es tado y hacer que se le respete por cualquie-
ra que se a t reviere á amagar sus derechos y 
su reposo. E n esta capital se t iene que ar-
reglar la primera, y ya quedan dictadas las ór-
denes respectivas. 

Ademas de esa guardia, hay que establecer 
en cada lugar la fuerza de policía tanto urba-
na como rural para que con prontitud y efica-
cia sean perseguidos los malhechores. Las 
municipalidades tienen en la actualidad tuer-
zas de esta naturaleza; pero bueno sería de-
cretar bases generales para que el servicio gra-
vara menos á los que lo prestan y fuese mas 
uniforme y provechoso. 

H a c e t iempo que se está anunciando una 
furmal invasión de indios bárbaros -por conse-
cuencia de la persecución que se les hace en 
el Es tado vecino de la Repúbl ica del ]STorte, 
y aunque hasta ahora solo se han resentido iu-
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. tursiones parciales y en corto número, inútil 
es encarecer. la necesidad de destinar algunos 
fondos para que el Gobie rno pueda djetar me-
didas que pongan á cubier to á nuestras pobla-
ciones del Nor te de ese azote feroz que todq 
aniquila y qué amenaza s iempre las vidas de 
sus habitantes y de los t ranseúntes . E n la 
actualidad tiene el Genera l en gefe de la 3? 
división una compañía bien montada y arma-
da en la Villa de Lampazos, y le ha ordenado 
cumpla las órdenes que se le Ubrarep por el Go-
bierno; y aunque es de esperarse que el Su-
premo de la nación piovea lo conveniente para 
el resguardo de nuestra frontera , el Es tado por 
su par te debe también es ta r prevenido, y acor-
dar por sí lo que corresponda, para t ene r en 
buena defensa esas poblaciones, y aun capa-
ces de emprender persecución en forma en los 
casos ofrecidos. 

P e q u e ñ a s dificultades se presentarán para 
deslindar los límites del terrr i tor io del Es tadq 
con el de Coahuila y Tamaulipas. Las auto-
ridades ile la Miquihuana, han vuelto á suscitar 
la ant igua cuestión ya definida con respecto á 
las ju r i sd icc ionesdeMier y Nor iegay Riobian-
co con aquella parte del terri torio Tamau i tpe -
co, y se han resistido á respetar el decre to del 
Es t ado de 9 de Jul io de 1849, confirmado por 
la S u p r e m a Corte de Jus t ic ia en el juicio que 
pon es te motivo se siguió; pero es de esperarse 
que, c imentado el órdeu cousíjíucional, reprue r 

l>e el Gobie rno de aquel E s t a d a ¿as pretensio-
nes de las mencionadas autoridades, y respeté 
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> n las nuestras sus legítimos derechos sin dar 
lugar á los atentados que en aquellos t iempos 
se cometieron. E n Agualeguas y los Aldamas 
asoma también una diterencia relativa con los 
l ímites ae la villa de Mier que será de m u y 
fácil al lavamiento, si d e - a c u e r d o ambos go-
biernos nombran prudentes comisionados que 
la diriman. 

A',guras exenciones y franquicias se han pe-
dido al Gobierne que, aunque las ha conside-
rado, se ha abstenido de concederlas hasta en 
la parte que le han parecido justas y conve-
l ien tes , para que con mas maduro exámen y 
mejor »cuerdo se resolvieran por vuestra so-
beranía, á quien no creyó prudente el Gobier -
no ligar con derechos adquiridos que despu'es 
se harían valer por los interesados oponiéndo-
se á toda reforma. E n este caso están los 
dueños de las labricas de azúcar de Montemo-
relos y d e Lináres , en cuyo lugar se constru-
ye una de gran costo, y de una importancia 
tal, que puede compet i r Ventajosamente «oft 
las mejores que existen en la República. T a 
se es dará cuenta con ambas solicitudes para 
lo que tengáis á bien resolver. 

La in p re r t a del Gobierno necésita un su-
p b n er t i j i ra reparar sus antiguas prensas y 
la letra que ha ii utilizado ó perdido, y para 
proveerse tumi ien del papel suficiente para 
las pub u P iones del "Periódico oficial" por-
que está i Eia coi cloir el que ú l t imamente se 
c< n i tc i . este 11 jeto. E l Gobierna os re -
mit i rá una noticia tie lo que se necesite para 
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cubrir este gasto indispensable, á fin de t ene r 
al corr iente á los pueblos de la marcha d s la 
administración. 

Grandes , pues, son, señores diputados, y¡ 
de vital importancia las honrosas tareas á que 
os teneig .que .dedicar, según l*s generales in-
dicaciones que acabo de hacer, y que seria im-
propio explanar en un documento de esta na-
turaleza. Vues t ra misión es delicada y m u y 
laboriosa, pero sabréis llenarla, porque tam-
bién es a l t amen te satisfactoria y contais con la 
voluntad y con la capacidad necesarias. H a -
béis obtenido del pueblo del Estado un voto 
de confianza tan espontáneo, como libres, com-
p le tamente libres, han sido las elecciones que 
se han verificado. Vais á tener por coopera-
dores, no solo á los buenos vecinos del Es t a r 
do, sino á tas demás fuucionanos públicos 
electos de la misma manera que vosotros, con 
igual l ibertad, y escogidos por el pueblo á su 
entera satisfacción, sin que se pusiera el me-
nor obstáculo á la expresión de su voluntad 
soberana. 

Sea-, pues, para bien señores: que esta so-
lemne inauguración del 14? Congreso consti-
tucional, y pr imero despues del poderoso e m -
pu je hecho por la Francia para ar iebatar á 
México sn soberanía, sea precursora del bienes-
tar, del progreso, de la felicidad á que es acree-
dor un E s t a d o tan digno, como el nuestro, de 
figurar e n t r e los que componen la nación me-
xicana, hoy reconocida ya como grande y co-
mo heróica, por la constancia, y el valor que 
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desplegó al defender, hasta hacer triunfar, su 
independencia, sus instituciones y sus debati-
das pero buenas y justas ley«s de reforma.— 
D I J E . 

Monterey, Noviembre 2 5 de 1867. 

C O N T E S T A C I O N D E L C . P R E S I D E N T E B E L COKGRESO 

G. GOBERNADOS: 

La ligera reseña que habéis hecho de la ad-
ministración en todo el t iempo que ha estado 
á vtues£ro cargo la suerte del Es tado de N u e -
yo-Leon , prueba suficientemente que os con-
sagrasteis con empeño á procurar-la felicidad 
del mismo Es tado y que tanto cuanto ha sido 
compasible cop Jas difíciles j dilicadas circuns-
tancias en que os ha tocado ep suerte reg i r los 
destinos del pueblo, habei trabajado con afan 
por plantear mejoras, y ppnei en ejecucion pro-
yectos que os harán honor. 

E l Congreso del Es tado estima en cuanto 
valen las juiciosas reflexiones que le acabais 
de hacer sobre los diversos puntos de que. de-
b e ocuparse, y correspondiendo á la inmereci-
da confianza con que el pueblo ha tenido á bien 
honrar á sus representantes se esforzará con 
constancia y dedicación en promover y desar-
rollar todas y ruantas n edioassean convenien-
tes para el progreso de ¡as iueutes tie ia r ique-
za pública. 

Difícil es por cierto esta tarea, delicada y 
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azarosa es por demás la situación en que se ha 
lia constituido el Congreso cuando se t ra ta de 
reorganizar el Estado despues de la ter r ib le 
crisis por la que desgraciadamente ha tenido 
que pasar, y por esta ra on 110 puede vanaglo-
r iarse esta asamblea de que pronto y eficaz-
m e n t e pondrá remedio á todos los males que 
le aíiijen, pero si puede estar seguro el pueolo 
Nuevoleonés de que se empeña rá por hacerlo, 
que todos sus afanes y sus asiduas ocupaciones 
no tendrán otro objeto, no llevarán otra mira 
que cumplir con el sagrado deber que se le 
impuso. 

Si tal cosa consiguiere, esta será la mejor 
recompensa que pueda esperar de los sufridos 
y sensatos hijos de Nuevo-Leon. 

MANUEL Z GOMEZ, Gobernador del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á te-
des sus habitantes, hago saber: Hue por el Mi-
nisterio de Guerra y Marina se me ha comu-
nicado el decreto siguiente: 

*El C. Pres iden te de la Repúbl ica , con fe-
cha de hoy, se ha servido d i r ig i rme el decreto 
que signe: 

"Benito Juárez, Presidente de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, en uso dt tas amplia* faculta-
des de que me k ilo "¡vestido, he tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

Árt . 1? StJ supr ime el empleo de inspec-
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tor del Cue rpo Médico Militar, creado por de-
creto de 1? de Abril de 1855. quedando sub-
sistente en sus dornas partes dicho decreto. 

Art. 2? L a s atribuciones cometidas al Ins-
pector del Cuerpo Médico Militar las reasu-
mirá el Ministerio de Gue r r a y Marina. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á 
29 de Octubre de 1.S07 — Benito Juárez-
Ai C. Ministro de Gue r r a y Marina." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Octu-
bre 29 de 1 8 6 7 . — M e j í a . — C . Gobernador del 
Es tado libre y soberano de N u e v o - L e o n . — 
Monterey." 

Y para que llegue á noticia de todos man-
do se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 29 de 1867.—M<z-
nuel Z. Gómez.—Narciso Dácila, oficial ma-
yor. 

MANUEL Z GOMEZ, Gobernador del Es-
tado libre y sobe/ano de Nuevo-Leon, á to-
dos los habitantes del mismo hago saber: que 
ti Congreso del Estado ha decretado lo que 
sigue: 

" N U M 3 — E l Congreso del Es tado l ibre 
y soberano de Nuevo-Leon , decreta lo si-
guieute. 
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Artículo 1? E s Pres idente .de l Supremq 
Tribunal de Jus t ic ia del Es tado el O. Lic . 
Manuel Z. Gómez ; Magistrado de la 2'. Sa,a, 
el C. Lic. J o s é María Ma.t inez; de la tercera 
el C. Lic. Francisco Quiros M a r t m e z y fiscal 
del mismo, el O. Lic. Tr in idad de la Garza y 
Meló; todos por haber obtenido mayoría abso-
luta. - i i -

Art 2? Son jueces de letras de la pr ime-
ra tracción judicial del Estado, del ramo c m l 
e l C Lie. Is idro Flores, del ramo criminal, ei 
0 . Lic. Canu to García; de la segunda tracción, 
e l C . Lic. J u a n Lozano; de la tercera, e b . 
J u a n Baut is ta Sepúlveda; de la cuarta el U 
Lic. R a m ó n Isla; y de la quinta, el L. Lic. 
Nés tor G u e r r a , por haber obtenido la mu}oda 

d e T e n d r á l o entendido el Gobernador del E s -
tado, mandándolo imprimir , publicar y circu-
lar á quienes corresponde. 

E s dado en el Salón de sesiones. Monte-
rev, N o v i e m b r e 29 de ÍMI.-Xamon /reci-
to', d iputado p r e s i d e n t e . - ^ « « " 
a a , d iputado secretario .-Melchor Villanal, 
diputado secretario. . 

V o r tanto, mando se imprima, publ ique, 
circule y se le dé el debido r.mnpUmiento 

Monte rey, Noviembre ^ V ^ M m a ' 
nuelZ. Gómez.-Narciso Davila, oficial ma-

vqf. 
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MANUEL Z. GOMEZ, Gobernador del 
Estado libre y soberano (le Nuevo-Leon á le-
dos los habitantes del mismo hago saber: que 
el Congreso del Estado ha decretad» lo que 
sigue: 

" N U M . 4 — E l Congreso del Es tadc libre y 
soberano de Nuevo-Leon , decreta lo siguien-
te : 

Ar t . 1? E l miércoles 4 del entrante Di-
oiembre, previa las formalidades de la ley, to-
m a r á posesion del cargo respectivo el C. G o -
bernador nuevamente electo. 

Art . 2? E n el mismo dia, y con los requi-
sitos correspondientes, se recibirán de sos 
respectivos cargos los CC. presidente del Su-
premo Tr ibunal de Justicia, magistrados y 
fiscal, así como los jueces de letras de la pri-
mera fracción judicial del Estado. 

Art. 3? Los jueces de letras de la 2*, 3* 
4? y 5? fracción recibirán los juzgados respec-
tivos, á los ocho dias de haberse verificado la 
instalación de los primeros, ocurriendo á pres^ 
tar la protesta d£ la ley ante la primera auto-
ridad política del pueblo que esté señalado 
para su residencia. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar $ cir-
cular á quienes corresponde. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso 
del Es tado en Monterey, á 29 de Noviembre 
de 1867 .—Ramón TrevilUt, diputado presir 
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den te .—Genaro Garza García, diputado se-
cretario.—Melchor Villareal. diputado secreta-
rio." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, 
Circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey , Noviembre 29 de 1 8 6 7 . — M a -
nuel Z. Gómez.—Narciso Dávda, oficial ma-

y° r-

MANUEL Z GOMEZ, Gobernador del Es-
tado libre y soberana de Nuevo-Leon, á todos 
los habitantes de>. mimo hago saber; qve por 
el Ministerio de instrucción pública se me ha 
comunicado el decreto siguiente: 

" E l C. Pres iden te de ía Repúbl ica se ha ser-
vido di r ig i rme el decreto que sigue: 

. BENITO JUAREZ, Presidente constitu-
cional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Q u e s n uso ¡de las ámplias facultades de 
que me bailo investido, y en.atenc.ion a que la 
experiencia t iene acreditado ya.que para e spe -
r t a r la marcha de los negocios judiciales es 
indispensable introducir algunas reformas en 
la organización de los Juzgados del ramo civil 
de la capital, y de los foráneos del Valle de 
México; he te-iíáó á bien decretar lo siguiente: 

A r t , 1? Se suprimen las plazas de Secre-
tarlos y las de escribientes de los juzgados 4e 
letras d.e io civil de esta capitah 
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Art. 2? E n cada juzgado de lo civil habrá 
puatro escribanos que se denominarán "actua-
rios," con la dotacion de ochocientos pesos 
anuales eada uno, y los nombrará el Ministe-
rio de Just icia , á propuesta en terna de los 
respectivos jueces, pero sin sujetarse á ella. 

Árt . 3? Cada uno de los jueces de lo civil 
dis tr ibuirá los negocios, por turnó rigoroso, 
ent re los cuatro actuarios de su juzgado, los 
Pílales intervendrán en los que les toquen, dan-
do cuenta con los ocursos de las partes, auto-
rizando las juntas, extendiendo los exhortos, 
oficios, citatorios, informes, testimonios y cer-
tificaciones que los jueces les prevengan y de-
ban darse con arreglo á derecho, y practican-
do todas las demás diligencias que sean nece-
sarias. 

Art. 4? Los actuarios intervendrán tam-
bién, por turno, en los juicios verbales en que 
¡conoecan sus jueces. 

Art . 5? Los jueces de lo civil de Móxieo 
dest inarán las dos pr imeras horas, de las seis 
que debe durar el despacho, para que se les 
dé cuenta, y emplearán las cuatro restantes 
en audiencia, juicios verbales y juntas. 

Art . 6? Los actuarios permanecerán en Ta 
pieza ó piezas que se les destinen en los juz -
gados, desde el momento en que acaben de 
dar cuanta á sus respectivos jueces hasta las 
once de 1» mañana, Ü fin de instruir del es ta-
do de ,-us • negocios; y hacerles las notificacio-
nes correspondientes á los litigantes que ocur-
ran con este objeto, extender los exhortos, cir 
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tatorios, &. E l actuar io que se separe antes 
de dicha hora sin permiso de su juez, el cual 
no podrá concederlo sino para, la práctica de 
diligencias urgentes, será multado en lo que 
impor te el sueldo de l dia en aue cometa esa 
felta, y esas multas, como cualesquiera otras 
que se les impongan, se depositaran en poder 
del juez respectivo. 

A r t 7? Dadas las once de la mañana po-
drán salir los actuarios si tuvieres que prac-
ticar algunas dil igencias fuera del juzgado, y 
s i ninguna ocupación los detuviere en éste. 

Art . 8? S i empre que en algún negocio haya 
que hacer á la vez mas de doce citaciones, no 
las e jecutará todas el actuario que tenga enco-
mendado el asunto, sino los cuatro actuarios 
del juzgado, por medio de cédulas, de las cua-
l e s extenderá y repar t i rá cada uno un nume-
ró igual, si el total fue re número par; pero si 
fue re impar tocará al actuario nato el n u m e r o 

" I r t 9? E l ac tuar io á quien por tu rno to-
que un negocio, hará el correspondiente asien-
to en el libro d e entradas y salidas del juzga-
do, especif icando la clase de juicio que se si-
gue, la mater ia sobre que v e r s ó l a fecha de la 
radicación, los nombres de los litigantes, el de 
sus apoderados y ei mismo actuario que en él 
intervenga. Cuando éste fuere recusado, se 
hará la anotación correspondiente en el asie»-

t 0 A r ? e í o . m C a d a actuario tendrá un libro 
de conocimientos sellado, que le dará ei g e - . 
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bierno, y en el cual asentará las entregas y 
devoluciones de autos en los términos acos-
tumbrados. 

Art. 11. Los actuarios de los juzgados de 
lo civil de México no podrán autorizar instru-
mento alguno, ni intervenir como escribanos -
en contratos que se celebren fuera de juicio. 

Art. 12. Cada una de las partes podrá 
recusar un actuario, y no mas; entendiéndose 
por parte, tanto la persona que represente 
una ó mas acciones, como la mayoría de las 
personas que leprensenten unauola acción ó 
derecho. E n los concursos, 6e seguirá la re-
gla del artículo 157 de la \ey de 4 de Mayo 
de 1857. 

Art. 13. E n caso de recusación ó impe-
dimento legal de un actuario, en determinado 
asunto, suplirá su falta el de ios tres restantes, 
á quien toque por turno; y si ninguno estu-~ 
viere expedito, su juez pedirá al juzgado ái-
guiente en número, que nombre por turno á 
uno de sus actuarios, para que actúe en el ne -
gocio de que se trate. 

Ar t 14 Si algún juez de lo civil fuere re-
cusado ea un negocio, de ja rá de intervenir el 
actuario que tenga Jos autos á su cargo, y el 
nuevo juez los encomendará al actuario de su 
juzgado á quien corresponda en turno.. 

Art. 15. Cuando sin causa legítima y bas-
tante, dejen los actuarios de practicar alguna 
diligencia dentro del término legal, ó la enco-
mendaren á persona que no sea actuario del 
juzgado, pod rá su juez multarlos en ia mi tad 
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del sueldo del. dia por la primera vez y con el 
todo en las faltas restantes. Pero si éstas se 
repiten, de manera que en t res meses hayan 
sufrido seis multas* quedarán suspensos por 
un mes, y si sucediere lo mismo en otro tri-
mest re del mismo año serán destituidos. 

Art . 16. Ademas de lo que importe el 
sueldo de los actuarios, pagará la Tesorer ía 
general al habilitado de aquellos, treinta y t res 
pesos treinta y t res centavos mas cada mes 
desde Ene ro del año próximo venidero, para 
cada juzgado, y se depositarán en poder del 
juez respectivo 

Ar t . 17. El monto de este depósito y el 
de las multas de los actuarios en cada juzga-
do, lo aplicará el juez cada seis meses, como 
gratificación al que, ó á los que hayan despa-
chado mayor n ú m e r o de negocios sin incurrir 
en multa alguna. Si todos se hallaren en es« 
caso, el reparto se hará ent re todos; pero si 
ninguno fuere acreedor al premio, la cantidad 
que importe se remi t i rá al Consejo de Ins-

cion pública para q-ie la aplique á la Bi-
leca Nacional. 

Art. 18. P a r a hacer la aplicación de que 
.bla el artículo 17 oirán los jueces á sus ac-

• iños verbalmente, levantarán acta, y remi-
t irán copia de ella al Ministerio de Jus t ic ia 
para que conf i rme ó revoque la resolución. 

Art , 19. Cada juez de lo civil tendrá un 
libro para llevar el turno de los actuarios. 

Art . 20. Se supr imen ios secretarios y 
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tes t igos de asistencia en los juzgados foráneos 
del Valle de México. 

Art . 21. Cada uno de dichos juzgados ten-
drá un Comisario que hará también de ejecu-
tor, dotado con trescientos cincuenta pesos 
anuales. 

Ai t . 22 Los juzgados de Tlalpam, Tlal-
nepantla, Guati t lan, Zunip ngo, Otumba ,Cha l -
co, y Te:.coco, actuarán precisamente con es-
cribanos nombrados por el Ministerio de J u s -
ticia, que tendrán á su cargo el protocolo del 
juzgado y los libros de hipotecas, y extende-
rán todos cuantos instrumentos se ofrezcan" en 
el partido, cobrando los derechos de arancel; 
pero no podrán salir de la cabecera, sino cuan-
do acompañen á su juez para la práctica de 
alguna diligencia ó para extender alguna dis-
posición tes tamentar ía de persona impedida 
de ocurrir á la cabecera. E n este úl t imo ca-
so, la ausencia no podrá pasar de dos dias, y 
dejarán á su costa dos testigos de asistencia, 
que autoricen y escriban las actuaciones que 
se ofrezcan. 

Art. 23. S iempre que los escribanos de 
los juzgados del Valle se ausenten, se asenta-
rá razón de ello en las actuaciones. 

Art . 24. Dichos escribanos podrán ser 
mudados por sus jueces en los casos de los 
artículos 6? y 15, y las multas se aplicarán á 
la Biblioteca Nacional. 

Ar t , 25 E l protocolo que formen dichos 
escribamos, así como el que reciban y los li-
bros de hipotecas, serán propiedad del j u z f a -

. . . . . - . . . . A' . ' A 
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do. *vn consecuencia, los testimonios y. c e r -
tificaciones que deban darse, los expedirá,-
cuando se le piden, el escribano que eutonces 
esté adscrito al juzgado. 

Art> 2G.r, E l escribano de Tlalpam tendrá 
quinientos pesos anuales-de sueldo; los de Tex*-
coco, Cbalco, Tlalnepantlagy Cuatitlan, seis'-
cientos pesos; y los de Zumpango y O tumba 
setecientos pesos. 

A r t . , 2 7 . Todos los jueces menores y de : 
letras, así de esta capital como del Valle de 
México, remi t i rán cada mes al Ministerio de 
Jus t ic ia la lista de que habla el art ículo 9? de 
la ley de 11 de Se t iembre de éste año y otra 
lista igual al Fiscal del Tr ibunal Superior d é 
México, para que promueva an te éste, con vis-
ta de esos documentos el cástigo de ios que i 
por ellos resulten agentes intrusos, y el de los< 
jueces que, debiendo aplicarles la pena cor-
respondiente, no lo ejecutaren. 

Art . 28. A u n q u e el despacho ordinario de 
los juzgados debe durar seis horas al día, los 
jueces y sus dependientes trabajarán en horas 
extraordinarias, cuando la gravedad ó urgen-
eia del caso lo exijau. 

JPpr:taiito,_ mando se imprima, publique y 
circule, para que se le dé el debido cumpli-
miento X i . t V, ;. . .. .. 

Palacio, del Gobierno Nacional.—México, á 
15-<je Noviembre,de. 186.7.—BENITO J U Á R E Z . 

—A'l C. Antonio Martínez de. Castro, Minis-
tro de Just ic ia é íus t ryccion Púol ica ." 

Y lo comuuico a, V. para su conocimiento y 
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fines consiguientes. - % 
Independencia y Liber tad. México, N o 

Tiembre 15 de 186T.—Mart ínez de Castro.— 
C. Gobernador del Estado de Nuevo-Leon.— 
Monterey." 

Y para que llegue á noticia de todos, man-
do se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 3 de 1867 .—Manuel 
Z. Gómez.—Narciso Dávila, oficial mayor. 

Secretar ía del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
32 .—Me ha prevenido el C. Gobernador diga 
á V. por medio de esta circular, que oV»se-r 
quiando el voto de los pueblos declarado por 

' el decreto número 2 de 26 del mes> anterior 
que expidió el soberano Congreso del Es tado -
y el número 4 del 29 del mismo, hoy ha te-
nido la satisfacción de «ntregar el Gobierno 
al C. General Gerónimo Treviño, quien por 
consiguiente funcionará como pr imer gefe del 
Supremo poder ejecutivo ¿del l i s t ado por to-
do el t iempo señalado en el código constitu-
cional. . . , . • "i • •.'. > a- i* 

Así mismo ha aéordado d iga á V., . que al 
ret i rarse lleva un sentimiento de eterna gra£i- ¡ 
tud á las autoridades, á los ciudadauos del E s . 
tado que con tan buena voluntad lo auxiliaron 
en todo el bien que pudo hacer y en los *ma-
les que evitó .durante el difícil período de sa 

/ 
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administración, prometiéndose que los mismos 
ó mayores servicios le prestarán al Gobierno 
que le sucede, para que con la firme, recta y 
entendida decisión del gobernante, y la coo-
peración de todos, sea conducido el Estado al 
mayor engrandecimiento y á ia prosperidad 
que permiten las actuales circunstancias. 

Por su pai te espeta también el Gobernador 
que á la sensatez y huen juicio de que tantas 
pruebas ha dado el pueblo del Estado, añadi-
rá la justificación que lo caracteriza para no 
atr ibuir á falta de buena voluntad, de recta 
intención ó de ciego espíritu de partido, lo 
que haya podido notar por actos ú omisiones 
que en so concepto puedan culpar á su ad-
ministración; s i empre tuvo presente el bien, y 
si no lo hizo en cuai.tos casos se ofrecieron, 
es porque no todo corresponde á las rectas in-
tenciones, ni lo.s hombres están escentos de 
error. Tranquilo, pues, con *u conciencia y 
con el juicio de sus conciudadanos, continua-
rá en lo sucesivo obediente á la ley y á las 
autoridades, y amante al pueblo mexicano y 
con particularidad al nuevoleonés, en donde 
vió la primera luz, y cu /o bienestar ardiente-
mente desea 

Por último, me encarga diga á V. que las 
órdenes del (J. Gobernador que hoy comienza 
á func ionarse comunicarán por mi conducto 
mientras 110 se dé a reconocer otra persona 
que los autorice según el nombramiento que 
tengan á bien hacer de su secrefario. 

independencia y Libertad. Montere^, D i -
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c iembre 4 de 1867.—Narciso ü ívilu, oficial 
mayor.—-Se circuló á quienes corresponde. 

D I S C U R S O , 
i 

PRONUNCIADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUflü-

NAL DEL ESTADO, ANTE EL HONORABLE CONCRESO 

DEL MISMO, DESPUES DE IIABER PRESTADO LA PRO-

TESTA QUE PRESCRIBE LA LEY. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

Elevado al pr imer puesto de la Magistra-
tu ra del Estado por el sufragio espontáneo y 
l ibre de mis conciudadanos y despues de ha-
ber prestado la protesta que la ley ordena, 
cumple á mi deber hacer una pública mani-
festación de los sentimientos que me animan 
al aceptar tan difícil cargo y t razar aunque , 
á grandes rasgos, la senda que, á mi juicio, de-
berá seguir en su marcha la nueva adminis-
tración. 

l í o es posible pensar en el p o r v e n i r d e os 
pueblos, sin tener á la vista el c u a d r o i l u s t r a -

dor del pasado y la animada p e r s p e c t i v a dei 
presente. 

L a Repúbl ica Mexicana, en cuyo pasado se 
lee claramente el incesante aunque lento pro-
greso de la humanidad, a ; a b a d e sufrir una de 
esas terribles pruebas á que el Supremo Re-
gulador de las sociedades somete de vez en 
cuando á las naciones, enviaudoles todo géoe-
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ro de males, para hacer salir del conjunto 
de sus desgracias, su bienestar y felicidad 
permanentes . . . 

Mas de cinco años hace que México, pobre 
y decadente por sus continuas convulsiones 
políticas, pero alentada por la justicia de su 
causa, levantó el guante que le arrojara el dés 
pota de la Francia; y por mas 'de cinco años, 
¿ léxico ha sostenido una lucha heróica contra 
los primeros soldados del mundo, e n r o j e c i e n -
do su fértil .y hermoso suelo con la sangre de 
millares de patriotas que sucumbieron en los 
campos de batalla y en los patíbulos que la 
ferocidad del invasor hizo levantar en todos 
los pueblos que profanaba su odiosa planta. 

E n el t ranscurso de esta sangrienta lucha 
la p a c i ó n a p u r ó hasta las heces la copa del 
infortunio. . Devorada en su propio seno por 
la infidencia de muchos de sus hijos, y debili-
tada por la desunión y desmoralización de las 
clases . todas de la sociedad, que se aumentaba 
á proporcion que el enemigo avanzaba en la 
ocupación del país, j amas pudo oponer una 
resistencia compacta y vigorosa al disciplina-
do ejército extranjero, Y en esta ocasion, al-
gunos buenos mexicanos olvidando que nunca 
es lícito desesperar dejla salvación de la pátr i f , 
y faltos de fé, convinieron en que era inútil y 
aun i m p r u d e n t e seguir empeñando al pueblo 
en comba tes en que se prodigara su sangre 
sin f ru to a lguno para la causa nacional. 

,Y en verdad, las apariencias confirmaban 
esta desconsoladora resignación. L a fuerza, Id 
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astucia revestida con todas los caracteres de 
la inteligencia y del deseo de hacer el bien,« 
el dinero, la organización, buen armamento, -
equipo y distribución de los cuerpos invaso-.r 
res y de sus aliados, el apoyó moral de las na-
ciones mas respetables de Europa, las cruces,H 
los honores, el aparato, en fin, del brillo des-
lumbrador de un trono fuer te y bien cimenta-
do; todo esto acumulaba elementos de fuerza 
para presentar poderoso el titulado imperio 
mexicano; y se necesitaba ana inspiración pa-
triótica profundamente arraigada para perse-
verar en la fe y continuar la difícil y al pare-
cer irrealizable empresa de derribar al usur-
pador. Gobierno que aparecía constituido en 
tan sólidos fundamentos. -

Los que abrigaron esta fe tuvieron que re - i 
t i rarse á los desiertos agrupados al derredor-
del pabellón nacional, y allí continuar sus no-
bles esfuerzos para hacer volver á la Nacioti? • 
la enrergia de su espíritu abatido. Es to se -
consiguió; y el pueblo mexicano, despertando 
de esa especie de letargo en que le dejara la 
súbita irrupción de las falanges invasorae, re-
cobró su' antiguo vigor, y organizando sus e jér 
citos,.obligó á Napoleon á ret irar sus solda-
dos,-retrocediendo de. la criminal empresa que 
su anjbicion le aconsejara acometer, y conclu-
yó en seguida con el simulacro de Gobierno 
que en mala hora pretendió sostener Fernando 
Maximiliano de Austria. 

A-este-tr iunfo glorioso y completo d.e las 
termas nacionales ha venido á agregarse otr®, 
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menos ostensible si se quiere, pero mas impor-
tante y de una significación moral que habla 
muy alto á los enemigos de nuestra Patr ia , 
que han osado sostener que en México no hay 
Gobierno posible; este es el grandioso espec-
táculo que la Nación entera presenta, goaando 
de una paz estable bajo la influencia de las 
sábias instituciones republicanas que se ha 
dado así misma, y esto sin violencia ninguna, 
é inmedia tamente despues de un sacudimif n-
to que conmovió-en su base á nuestra socie-
dad y que parecía hundirla, para siempre en 
el espantosa abismo de la anarquía. 

E l Es tado de Nuevo-Leon, este pueblo ge-
neroso y valiente que tuvo heroico esfuerzo 
para derrocar la t iránica administración de 
Santa-Anna; que llevó s i empre la iniciativa 
entre los demás Es tados de la confederación 
de México en la guerra de t res afí s, que con-
sumó el triunfo de nuestro códig > fundamen-
tal y leyes de reforma, bellas conquistas de 
nuestra revolución social: es te pueblo de cuyo 
sene salieron Zaragoza, Zuazua y tantos otros 
valientes, decoro del nombre mexicano en la 
contienda de nuestra segunda independencia, 
no ha desment ido sus gloriosos antecedentes, 
y ha prodigado con subl ime abnegación y des-
prendimiento la sangre d é sus mejores hijos y 
sus grandes tesoros para arrojar del suelo pa-
trio á los enemigos de nuestra raza. El pu»-
de con orgullo contarse corno uno de los pri-
meros que con mas constancia y mej >r éxito 
han concurrido ai restablecimiento y tr iunfo 

. •, . j ^ _ • * * 
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de la independencia de la madre patria. 
P«.r tan eminentes servicios prestados á la 

gran familia mexicana, de la cual forma una 
parte ihtei esante, por su amor al órden y al 
trabajo, á la paz y a! progreso, por su abnega-
ción, moralidad y buen sentido, y por todas 
sus demás virtudes verdaderamente demociá-
ticas, el Estado de Nuevo-León. t iene derech© 
á esperar un porvenir brillante, una ora de 
felicidad y engrandecimiento que lo eleve al 
rango debido á sus altos méritos. _ 

Para llegai á ese feliz término es condicion 
indispensable, como base primordial, la con-
servación de la paz interior, y para que este 
precioso don con que el cielo favorece á los 
pnblos no corra el peligro de perderse, es ne-
cesario estrecha i mas y nías la unión franca y 
sincera de todos los nuevoleonese», porque 
con ella seremos fue r tes y fedees, porque uni-
dos allanaremos con facilidad los obstáculos 
que puedan entorpecer nuestra marcha por 
las anchas vias de la civilización y del progre-
so; y porque en fin s< lo con la unión se pre-
sentará compacta la sociedad, y cicatrizan-
do las heridas de la patria, impedirá que nues-
tro pueblo vuelva á sufrir el a/,ote es termma-
dor de las guerra* civiles. 

Consolidados los lazos ¿t fraternidad en el 
Es tado , la administiacion deberá protejer con 
toda solicitud la instrucción pública, procuran-
do por todos los medios posibles, que se <1*-
fuii.'ta aun entre ias clases mas desvalidas del 
pueblo, cuya ignorancia es una de las c a o s » 
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principales de nuestro malestar. La ilustra-
ción de las masas populares es una cualidad 
que suponen las instituciones que nos rigen, 
porque sin ella difícilmente podrán hacer un 
aso conveniente y provechoso de su soberanía 
y peligran de continuo sus libertades y garan-
tías que fáci lmente burlarán los int r igantes ó 
109 mandatar ios públicos que, abusando de su 
influjo, t ratan de aprovecharlo en su propio 
bién con perjuicio de los gobernados. L a 
educación del pueblo es el único medio de 
mejorar su condicion social y de ir adelante 
en nuest ras tendencias de progreso y de re-
forma. 

E l desarrollo y engrandecimiento de la 
agricultura y de la cria de ganados, fuentes 
pr incipales de nuestra riqueza pública, debe-
rá formar otra de las primeras atencíenes del 
poder . — 

L a s constantes invasiones del salvaje, que, 
á la vez que diezman nuestras poblaciones del 
Nor te , convierten en campos eriazos la parte 
mas hermosa y fértil del territorio del Es ta-
do, y la falta de brazos, consecuencia de nues-
t ra escasa poblacion, son las poderosas rémo-
ras que hasta ahora han impedido que aquellos 
ramos, sólida y verdadera riqueza de los pue-
blos, lleguen al apogeo de su florecencia. La 
colonización de nuestros desiertos parece ser 
el único y el mas eficaz recurso para est irpar 
las causas de tan grave mal; porque c>n ella 
se pone un seguro dique á las depredaciones 
d e los bárbaros y se aumenta la poblacion 
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multiplicándose los brazos que darán impulso 
á fs tos importantes giros. Ademas de esta 
notable ventaja, habrá ya una base segura pa-
t a decre tar la reforma que tanto necesita uues-
t ro actual s is tema de servicio, tan jus t amen-
te combatido por la precaria condicion en que 
mantiene a! sirviente, y por lo ant i -económico 
que es para los mismos amos. Deberá, pues, 
recabarse de las autoridades supremas la p r o -
tección que tenemos derecho á e spe ra r se im-
parta á esta importante fracción de la R e p ú -
blica para conseguir ese objeto. 

Las ar tes y la industria, recurso poderoso 
del trabajo, hijas de la civilización y del ade-
lanto social de los pueblos, merecen también 
que la protectora mano de un gobierno liberal 
les comunique el impulso vivificador que las 
lleve á su perfeccionamiento. L a creación de 
una escuela de artes y oficios en ía capitnl 
del Estado, será un medió á propósito que 
condujera al logro de tan civilizadora idea. 

L a libertad del comercio interior y este-
rior es una necesidad que las circunstancias 
están reclamando imperiosamente como único 
medio de que nuestros pueblos recobren su 
antiguo esplendor y grandeza; y una de las 
medidas que harian realizable este fin, es la 
supresión de las aduanas interiores, consigna-
da ya en nuestro código fundamental y que 
debió haberse llevado á efecto desde 1858. 
Así quedarán destruidos los obstáculos que 
han embarazado el libre tráfico, y siendo este 
menos gravoso, adquirirá el comercio la acti* 
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T! necesar.a para su engrandecimiento. 
J^s, pues conveniente alcanzar de ¡OS SU, re -

1 ° ' , c , r e s # Union esta franquicia y 
" t r a s que la equidad reclama para establecer 
u n j u á t o e q u . l i h r i o en t re el comercio que se 
hace por Malambros y él que se hace Lr I.* 
demás puertos de I* Repúolica; á tín de que 
este Estado y ios demás de la f r o n t e n del 
¡Norte, no se r¿an privados de ios beneficios del 
mov,miento niercaritil del estrangero que tan-
to ios ha elevado en otros tiempo«., y que en 
lo s u e l v o los llevaría á un grado de prospe-
ridad que llegarían A formar el mas fuer te es-
cudo de México contra las invasiones esterio-

•lies. r • • • 
La adminisif.ft'Mon de justicia paree« que 

camina en el Estado á la altura que exige la 
eivjluacron actual, en cuanto lo ha p e r u r t i d o 
la situación «normal del paja, pues ha sido 
Atendida p.»r la administración a n t e r i o r . ' a s í 
cerno los demás ramos inherentes al Gobie r -
no. iniciando reformas sabias é importante» 
para mejorar la condicion de los desgraciados 
á quienes el crimen o t r a vía. "Sin embargo, 
si la administración a tí»al incumbe llevar á 
cabo las in-jor s prop,, stas, y promover las 
«temas que convenga para la perfecta organi-
zación de los pod s púnlicos. 

Como ba*<» fuiidameiítaf para que ge pueda 
poner en planta el programa que queda traza-
do, d e t o r á ant* to-lo. espedirse Una ¿alna y 
1>ien meditada ley de hacienda, nérvio princi-
pal de la administración pública, v siu la cual 
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«o puede subsistir ningún órden establecido. 
T a r e a án lua y difícil, que requiere los es-

fuerzos super iores del talento y «le ¡a iiustra-
cioii. es el desarrollo y planteo d e tan vasto 
programa i ' a ra acometer .a se iK'cesita »lotes 
muy eleva«las, que yo, ciudminons Diputados, 
uo leugo la pretensión de |H»rer. Por esto 
lie temblado al formular la solemne aceptación 
de un puesto que deberá s n un título de no-
ble orgullo pura el que se reconozca apt«- y ca-
pa* en fU desempeño, y en el cusí j o no veo 
sino un nuevo uie<l:o de continuar al servicio 
del pueblo, olisequiumlo su soberana voluntad. 

Me t r anqu i lua . no obstante, la idea de que 
la mayor parte de lo* trabajos, en que se va A 
empertar ia uueva administración, están enco-
mendados H vu« btiu sobeiunla. que á la vtfz 
que t iene el sügiad.» depó*Ho de la autoridad 
augusta, reuti-» un gran caudal de luce» que 
sabrá cuipi»-«! en provecho d e su» comitentes 
por r u c i o tte leyes H*l»m-. justas y adecuada» 
ú las inaiitueioues republicanas, concillando 
en lodo el bien p&ldiro con los ínmuntables 
principios de 1» inoiai y la justicia. 

A *os*lfo#, C C . Diputados, toca señalar el 
camino que e¡ pueblo tienen* segui r para Ile-
gal ul emporio de su felicidad: )•» e s t a ré á la 
Crflieu üe n>e put blo, s i empre dispuesto á 
marchar por «•! IIUMIIO camino, como bel eje-
cutor «ie »«•) es. 

Si en *•» p m o I » de mi ad»uini»tn»cion, fue-
se lao t en / que abance hacer marchar al Ex-
hibo unido y compacto |n.r la «>en«ta que le 
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tracéis, sin que mi conducta de hombre públi-
co sea reprochada por el pueblo, esper imen-
taré la mas grande de las satisfacciones y que-
darán con esto solo recompensados los afanes 
que, como siempre, éstoy resuelto á emplear 
por el bien y engrandecimiento de mi patria.— 
DI.te. 

Monterey , Diciembre 4 de 1807« 

- Contestachn del C. Lie llamón Tretifiü 
Presidente del Congreso. 

C I U D A D A N O G O B E R N A D O R , 

E l voto espontáneo y franco de los sensatos 
hijos de Nuevo-Leon os ba llamado ü regir 
sus destinos, os ha elegido de ent re todos sus 
conciudadanos, animado sin duda de la fe cie-
ga que t iene en vuestro no desmentido patrio-
t i smo y en vuestro amor al Estado. E n vos 
ha reconocido el pueblo á uno de sus mejores 
hijos y os ha señalado como el priviligiado pa-
ra hacer su felicidad. Que sea para bien, C. 
Gobernador , y que pronto se deje sentir la in-
fluencia de vuestra justa administración. 

I l a b e i s comprendido muy bien, cual es el 
medio eficaz y sencillo de llegar á hacer rico 
y floreciente al Estado, porque el programa 
que habéis trazado á grandes rasgos del siste-
ma que seguirá la nueva administración, es 
efect ivamente, lo que mas conviene al bienes-
ta r y engrandecimiento del pueblo, y es indu-
dable que. desarrollado como merece, dejará 
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satisfechas las exigencias de la situación. 
L a tarea es difícil y delicada, como vos lo 

comprendéis muy bien, porque la funesta guer-
ra estrangera dejó talados nuestros férti les 
campos, a r ru inado el comercio, paralizada 
la agricultuia y las demás fuentes de la riqueza 
pública, y sus ' fune6tas consecuencias se ha-
cen sentir aún de una manera bien amarga; 
pero en cambio podéis contar para cumplir 
vuestra misión, con vuestro amor al Es tado y 
con la decidida cooperación de todos vuestros 
conciudadanos, quienes os tienen una verdade-
ra simpatía. 

E l congreso abriga las mas lisonjeras espe-
ranzas de ver mejorada la situación de Nuevo-
Leon, por que entiende que todos los eseogi-
dos del pueble se empeñarán en llenar su hon-
rosa misión procurando la felicidad y engran-
decimiento de éste. Unidos los poderes del 
Estado, la marcha será s iempre segura y su 
consecuencia precisa el ver realizado el bello 
ideal á que t iene derecho de aspirar el Estado 
despues de la crisis terr ible que acaba de pa-
sar y de las agitadas convulsiones de todo el 
pais en que tanto se distinguió en favor de la 
independencia de la patria 

E l pueblo queda 'ya satisfecho viendo cum-
plidas sus esperanzas d e q u e fuerais su gober-
nante, ahora á vos toca lo demás: vuestro pasa-
do y la solemne protesta .que acabais de otor-
gar, es la mejor garantía que pueda apetecer-
se fleta administración que vais, á-- comenzar. 
Que como -gobernante seáis tan feliz y aprecia-
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d o del pueblo, cual temido y respetado fuisteis 
d e los franceses y traidores.—DIJE. 

Gobierno del Es tado l ibre y soberano de 
Nuevo-Leon.— Por la circular de 15 de No-
viembre últ imo espedida por ese Ministerio d e 
su digno cargo, se ha impues to este Gobierno 
de que el C. Pres idente de la República ha te-
nido á bien dispouer que la correspondencia de 
los Gobernadores de ¡os Es tados y de sus res-
pectivas oficinas, así como la de las de recau-
dación, municipales y, en general, todas las que 
tengan fondos estén sugetas al pago de portes 
conforme al decre to d e 24 de O c t u b r e de 1842 
y disposiciones posteriores; y «n debida contes-
tación, tengo el honor de decir á vd. que es te 
Gobierno cump ' i r á cou dicha prevención y cui-
dará que lo mismo se haga por las demás ofici-
nas que haya en es te Estado. 

Independencia y libertad. Monterey, Di-
c i e m / r e 3 1837 — \lanwl Z. Gómez.—Nar-
ciso DdvUi, oficial mayor — 0 Minis t ro de 
Relaciones Sxfcerto-ies y Goder i iao ion .—¿léxi -
co. 

Gobierno del E>tV)6 J ibte y sobe rano de 
Nuevo-Deon .—El G-obíeráo del Es tado d j J a -
IÍSCJ dirigió al de mi cargo, cotí fecha 15 de J u -
lio del presente año, el oficio ad junto que coa -
t iene una invitación para secundar la, solicitud 
que aquel G jb ierno hizo desde «i 30 J e OJCU-
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bre de 1860 á fin de que los Supremos P o d e -
res de la federación se trasladasen á otra ciu-
dad que es:é mas al cent ro d t l territorio de la 
República. 

Sírvause vdes., ciudadanos secretarios, dar 
cuenta con tal invitación al Honorable Congre-
so del Estado, y con el parecer sobre el parti-
cular que emit ió el Supremo Tr ibunal de J u s -
ticia, cuyo documento también acompaño, papa 
lo que tenga á bien resolver; bajo la inteligen-
cia que debiendo separarse el dia de mañana el 
personal á cuyo cargo está boy el Gobierno 
del Estado, ei que le suceda espoudrá su juicio 
cuando se abran ias deliberaciones sóbre la re-
ferida iniciativa. 

Independencia y l ibertad. Monterey. Di-
c i embre 3 de 1867 .—Manue l Z. Gómez.— 
Ñaruso Davila, oficial mayor.—Ciudadanos 
Diputados Secretar ios del Honorab le Congre--
so del Es t ado .—Presen te s . 

Gobierno del Es t ado l ibre y soberano d e 
N u e v o - L e o n — E l informe y plano adjunto 
formado por la jun ta que nombró el Gobier-
no para la importante obra d e la cárcel públi-
ca de esta capital, con inclusión de la peni ten-
ciaría que debia añadírsele al recaudarse los 
fondos suficientes, impondrán al Soberano 
Congreso de los trabajos preparados para tan 
importante obra, y de los arbi tr ios que propu-
so aquella comisión. 
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E n aquellas circunstancias y cuando diaria-
m e n t e estaban facilitando los cindadanos re-
cursos extraordinarios para la guerra, se abs-
tuvo el Gob ie rno de adoptar aquellos arbitrios, 
de reformarlos ó de crear efjros, porque no ha-
brían sido bien recibidos. Aguardaba, pues, 
u n a oportunidad que vino hacer ilusoria des-
pues la paralización de los giros que hasta el 
dia se reciente, pero que comienza ya á ceder 
en razón de la mayor confianza que los ciuda-
danos van adquir iendo d é l a restauración de la 
paz y la tranquilidad, y que muy pronto pon-
drá en acti tud el Soberano Congreso para de-
cretar lo conveniente . 

Sí rvanse vdes., c iudadanos secretarios, dar 
cuenta con la presente comuuicacion y docu-
mentos ad jun tos al Honorable Congreso para 
lo que tfiviere á bien resolver. 

I n d e p e n d e n c i a y l ibertad. Monterey, Di-
c iembre 3 d e 1867 .—Manue l Z Gómez.— 
Narciso Üávila, oficial mayor.—Ciudadanos 
Dipu tados Secre tar ios del Honorab le Congre-
so del Es t ado .—Presen t e s . 

Gobie rno de l Es tado libre y soberano fe 
N n e v o - L e o n . — E l G e f e político del Distrito 
del centro, cuando estaban funcionando estas 
autor idades , dirigió al Gobierno con techa 2 0 
de F e b r e r o ú l t imo la adjunta solicitud relati-
va á que sé dotara un abogado para que pro-
moviera el cubro de lo que se a d e u d a s e ' ^ 
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municipio, y proourara la defensa de sus inte-
reses y derechos. E l Gobierno se abstuvo 
de resolver, porque estaba viendo que no ha^ 
bia desahogo en el tesoro municipal, y que 
aquel gasto iba á aumentar los compromisos, 
sin que le diera de pronto producto alguno, 
esperando que se le diese cuenta con algún 
caso práctico en que se requiriera la interven-
ción de otro abogado que no fuera uno de los 
mismos síndicos de. la Corporación, en donde 
funcionaba uno de notoria aptitud y probidad. 

Sin embargo, considera que son bien aten-
dibles las razones del Gefe político, porque 
sabe bien que es mucho el recargo de aten-
ciones de los síndicos procuradores del Ayun-
tamiento de esta ciudad, y que diticiimerite po-
drán cumplir con todas ellas; y por esto no 
cabe duda que, si es posible, debe dotarse 
un abogado para que desempefte los t rabajos 
que se indican en el referido oficio. 

Sírvanse vdes., "ciudadanos secretarios, dar 
cnenta al Soberano Congreso para lo que ten-
ga á bie'n resolver. 

Independencia y libertad. Monterey, Di-
ciembre 3 de 1867 .—Manue l Z. Gómez.— 
Narciso Dávila, oficial mayor.—Ciudadanos 
Diputados Secretarios del Honorable Congre 
so del Es tado .—Presen tes . 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre "y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
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$ 4 . — L l falta «le paso de los numerosas adeu-
dos que existen pendientes por contribuciones 
directas que t iene asignadas el Esta lo para 
cubrir el presupuesto público, ha sido causa 
de que los fondos, con que el Gobierno cuenta 
para sus gastos precisos, se encuentren re lu-
cillos á la nulidad, con grave atraso de ta ad-
ministración. • • i i 

Provinien lo este mal de la poca act ividal 
y energía en el cobro de esos im jues to s . el 
C. Gobernador ha tenido á bien disponer en 
esta fecha, se recuerde á las autoridades la 
obligación que la ley les impone de «restar sn 
apoyo á las oficinas recaudadoras, para que, 
empleando ef icazmente la facultad econó-
mico-coactiva que ella les concede, procedan 
á la recaudación de tales adeu Ids á la í j nyor 
brevedad posible; en el cóiceptt» d e q i ; si 
para el dia 1? de Enero próxirfn, no esta -eu-
nida la sum í que en ese pueblo a d j i l h n los 
contribuyentes, el Gobierno hará-efecti va, tan-
to á los R j c a u d a d o r e s c o m í á tos Alcaldes 
primaros, las resp »nsabilida les en q i s mear-
te:), con arreglo á la mis u i ley, p >r su m >ró-
.siila'l en el cumplimiento de sus deberes. 

Y de superior órdeu lo íia¿p enteh ' le . -á V 
A los fines correspondientes 

Independencia y libertad. \ I viterey, i 22 
do Diciembre de 1 8 3 l . — N t r c i s j DíoiLl, «e 
: reí-a r io. 
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GERONIMO rREVI No, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de NuevoLeón, ú sus habi-
tan/, s, sabed: que el Honorable Congreso del 
mismo ha decretado lo que sigue: 

"íNUM. ó .—ti l Soberano Uongreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon decreta 
lo siguiente. 

Artículo único. N o se concede al reo Ca-
j e t a n o Aguijar la conmutación que solicita 
del t iempo que le falta para estinguir la pena 
de un año de obras públicas á que fué conde-
nado por robo de un caballo. 

T e n d r á lo entendido el Gobernador del Es -
tado, mandándolo imprimir , publicar y circu-
lar á quienes corresponde. Dado en el Salón 
de sesiones del Honorable Congreso del Es ta-
do á 24 de Diciembre de 1867 .—Ramón Tre-
viño, diputado presidente.— G. Garza García, 
diputad») secretario. — Mtlchor Villanal, dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir 
cu le y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Dic iembre 2 4 de 1867. — Geró-
nimo 7 revino.—Narciso üávi/a, secrcíd/i « 
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GERONIMO TRE VINO, Gobernador covs-
titwonal de/. Estado libre y soberano de Nue-
vo-León, á todos sus habitantes, hago saber: 
que el Honorable Congreso del mismo, ha de-
cretado lo que sigue: 

" N U M . 6 .—El Soberano Congreso repesen-
t a n d o al pueblo de N u e v o L e o n decreta lo si-
goiente: 

1? S e establece una Gefa tura política en 
D r . Arroyo, que comprenderá los pueblos de 
D r . Arroyo, Rio-blanco, Mier y Noriega y 
Zaragoza . 

2? E l C. Gobernador del Es tado nombra-
r á la persona que á su juicio tenga la capaci-
dad y demás cualidades necesarias para desem-
peñar ese empleo. 

3? E l C. Gefe político estará inmediata-
m e n t e sujeto al Gobernador del Estado, y sus 
a t r ibuciones serán las que ¿ste le determine 
en el reglamento que espedirá al efecto. 

4? L a planta de esta oficina y los sueldos 
que disfrutarán sus empleados serán determi-
nados por el Gobierno del Es tado en ese re-
glamento, teniendo presente lo dispuesto acer-
ca dé este particular con fecha 11 de Setiem-
bre de 1866. 

5? E l Congreso del Es tado se reserva el 
de recho de suprimir esa Gefa tura c u a n j o lo 

uzgare oportuno. 
6? E l C. Gobernador d&l Es t ado cuidará 

de l exacto cumplimiento de esta disposición y 
d e que tenga cuanto antes su verificativo. 
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E s dado en el salón de sesiones á 27 de 
Dic iembre de 1867.— Ramón Trevifw, dipu-
tado presidente.— Melchor Villareal, d iputa-
do secretario. —Antonio de Jesús Perez, dipu-
tado secretario." 

Y para que este decreto tenga su debido 
cíeeto, el Gobierno, en uso d e las facultades 
que le conceden los art ículos 3? y 4? del mis-
mo, ha tenido á bien acordar el Reglamento 
siguiente. 

Ar t , 1? Son facultades del G e f e polí-
tico: 

I . Publ icar sin demora , circular, e jecutar 
y hacer que se ejecuten en su Distr i to las le-
yes, decretos, c i rculares y demás disposiciones 
que al efecto le comunique el Gobierno del 
Estado, siendo el conducto de comunicación 
de es te para con los pueblos de su mando. 

I I . Disponer que la Guardia nacional, que 
es tará á sus inmediatas órdenes, se organice 
conforme á las l e j e s vigentes, poniendo en 
servicio la fuerza que sea suficiente para la 
conservación del órden público, previa la apro-
bación del Gobierno . 

I I I . Organizar convenientemente la policía 
urbana y rural de los p u e b l o s d e s u mando, cui-
dando de que se ocupe en la persecución d e 
malhechores, según lo previenen las leyes. 

I V . Vigilar la administración é inversión 
de los fondos municipales, y de las demás ren-
tas públicas del E s t a d o ; pudiendo disponer 
del f j n d o de Guardia , na ció nal gara el pago 
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d e j a fuerza armada (¡ue- estuviere en actual 
servicio. 

-V, Presidir, cuándo 1> juzgue oportuno, ; 

las corporaciones muiuripaléé. ' 
N I- ^ igilarla instrucción pública y d ic tar 

las providencias conducentes para que esta se 
diíurida-cuaMiosca posible, comunicándolas al 
Gobierno para su aprobación ó reforma:- >" 

\ I I . Cuidar que la justicia sé ' admin i s t re 
pronta y- cumpl idamente vonforme á' l as leyes , -
exitando al efecto á los jueces de instancia y 
auxiliándolos gu.:>érnativaliente 

\ I I I . Remover á los alcaldes pr imeros 
por ta! t as. en . e 1 cu in pti fn i en t o <fte Sils debe res, 
previa «ifivrmacion sumaria ;y Si'ibernativa en ' 
que serán oidos. -dando enínta-diímedia'tamén- " 
le al -Gobierno, quien resolverá !o que es t ime" ' 
conveniente. - • ••>'. - " '•*••• 

I X . Disponer que el Alcalde suspenso ó 
d e (i n i ti v a m e ri t e re rn o v u 1 o según é h a i t í c u Ib 
anterior,-«?, sust i tuya de ia martera qué p r éá - i d 

cr ibe la k w •• • • 
X; Apl ica r guberna t ivamente las penas 

correeGionaies que (íetenniiRm las leyes 'dé ' 
policía é imponer multas, con destino' á la f 

ínstriiecion públ ica , 'que no ^ptisén dé trien p¿-
sos ó. un.arres to de dos m< ses á lo mas: eñ : 

caso de insolvencia, á los que desftb'ededVeien 
¡sus órdenes ó le Saltaren al respeto débido. 

X I . Dar cuen t a al gobierno eor í - los con-
tratos, qu>- celebren {<$ Ayiffitumiéntós-, agré-
^raruki el ijtí'üi mí* ! *-s>* etivo--

í i i 1 " -v - • - V 1 ? •' . '(•« Uj ' la 
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salubridad pública en la forma prevenida por 
las leyes, y dictar en caso de epidemia las me-
didas <¡ue ia necesidad .reclame, dando cuenta 
inm'eduaátíieñ-fe af Gobierno. _ 

X I I I . Pr- poner todo lo que pueda con-
tribuir al adelanto y de sai rollo intelectual y 
moral de los púeblosdé su mando y al fomen-
to de sus intereses materiales. 

X I V , Determinar , en fin, lo que est ime 
conveniente, dentro de los l imi tes de su auto-
ridad, para el cumplimiento de las órdenes 
superiores y para la buena administración de 
su DiStiito; quedándolo.ias 'sü.s disposiciones 
sugétás á la aprobación de l ' 'Gobie rno . 

Art. 2'-' EI" Gefé, potitióo residirá en la'vi-
lla de Dr. Arroyo; pero podrá catiybiar de re-
sidencia si el servicio púbj'icó lo exijiefre, fi-
jándola en'el pueblo del Distr i to que sea mas 
conveniente"^ ' * t •.. : \ ' ' . 

Art , 3? * La planta ,de Ja <Ge'fáiurá y 'los ' 
sueldos que disfrutarán^s^a/bmpfeádos se VW' 
teniiinaVfVle ÍS'máuera'-.sigriien}^' 1;! „• ;• 

1 
1 Secretario . . . 
1 "Esc r ib t en t é 1? c o n ; / ^ - 1 * 
1 
1 

inair rie là mauera ' -s t tnier i fr : - -
GefeTp.>BícB c o n ! . : . ; ¡ ^ I M a r i u á l é s . ' 

4 8 0 " ' 

W -
120 

id. auxiliar con!.?. 
Por té rá - ' cón . . 1 . . . . -

Gastos dé bfi'cio inclusala 
renta de casa... . . — 10.0 

¿ • ! S u m a . . . . . . . S 3 ,340 
Por tanto, mando se imprima, publ ique , 

circule y se le dé el debido cumplimiento 
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Monterey, 8 de E n e r o de 1 8 6 8 . - G e r ó n i -
mo Trevino-Narciso Ddvila, secretario. 

GEROMMO TRE VIRO, Gobernador cons-
titucional de!. Estado Ubre y soberano de Nue-
vo-León, á todos sus habitantes, hago saber: 
que el Honorable Congreso del mismo, ha de-
cretado lo que sigue: 

" N U M 7 — E l Soberano Congreso del E s t a -
do repesentando al pueblo de Nuevo-León 
decreta lo siguiente: , 

Art . Unico. S e concede al joven José Ma-
r ía Villareat la habilitación de edad que soli-
cita para administrar sus in te reses , debiendo 
considerarse como mayor de edad y sin que 
pueda usar de los beneficios que la ley conce-
d e á Ies menores . 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir , publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Salón de sesiones del Honorab le Congre-
so del Es t ado á 30 de D ic i embre de I 8 b i . 
—Ramón Trevino, diputado presidente .--- ir . 
Garza García, diputado secretario.—Melchor 
Villareal, d iputado secretar io. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. ^ 

Monterey, Diciembre 30 de 1867.—Gero 
mimo Trevino.—Narciso DácUa, secre tar io . 

DICIEMBRE 30 DE 1S6S. —65 

GERONIMO TRE VINO, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nue-
vo- León, á todos sus habitantes, ho¿o saber: 
que el Honorable Congreso del mismo ha de-
cretado lo siguiente: 

" N U M . 8 .—El Soberano Congreso del E s -
tado representando al pueblo de Nuevo-Leon 
decreta lo que sigue. 

Ar t . 1? 8 e concede al reo Benancio Co-
varrubias la conmutación que solicita del t i em 
po que le falta para extinguir la pena de seis 
meses á que fué condenado por el delito de 
perjurio. 

A r t 2? Por el t iempo que le falta para 
ext inguir su condena, enterará en la Tesoie-
rm general del Es tado una multa que debe 
computarse á razón de cuatro pesos men-
suales. 

Lo tendrá en tend ido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á qujenes corresponda. 

Salón de sesiones del Honorable Congreso 
del Estado á 30 d e Dic iembie de l S 6 l — R a 
mon Treviño. diputado presidente.— G. Gar-
za García, diputado secretario ,—Melchor Vi-
llareal, \ ¡ ¡ p uta ri < i sec re ta rio. 

Por tanto, mando-se imprima, publique, cir-
cule y se le dé ei debido cumplimiento^ 

Monterey, Dic iembre 30® de 1867.— Geró-
nimo Trtulio.—Nu'cuo Uuvila, secretario,..: 
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Secretar ía de l G »bienio #el É á ü k ) libré y 
Sobfefattt de NaevV>-LWín:—'Circular M m e r b 
37.—Acompañó á V. la circdhir . n t a 15 ex-
pedida por el Miifisterio de Fomen to con fe-
cha M de' D M é n í b r é Últirm* rbfatiyft & -que 
se ministre por < te l -« f t i« (» u n a ' -
noticia circunstanciada de i b 3 > - o d u H o s * 
minerales -vÁi inanera de-explotarlos; y a hn 
de dar el c o h i b i m i e n t o deo.ífo k aquella ^ u -
preíiia c h * t e # r j ñ b t > , á'V-., pi>r - d i ^ i ^ m -

ticas que serví.án de modelo para recoje* los • 
datos Óorresóoifvl lentes -A lós mii+erates, hacfétt^ 
das-*!* -Ireiietic.ió" metáis,-fc&vétc'? réfcotítf'n- -

• dándole que-sin i»c'rdida"dé t t e m p o w , m h r e V > 
m i t ' m t i m w M \ cuerpo- mutfftípál q r n a 
asociad«, de una ó n i » personas que posean 
c o m ^ . T Í ^ t o s er. elo-anVo-de íñftteríaV ó ^ c o n 
los lu-nio^de inioas y hañiendáS de ' ^ f f e f i e lo , 
si esto fuere posible, pWycéda'á r e c o j e r ^ d a - - ' 
tosQfé 'hacre mé'fíto',- tohitiéndolOs^ la 
m a f d r p W b v - * » « * * f l é f e e t o ' H t e ^ t í ^ r i e * 1 

G »bfertfo p u e d a mandarlos al Supremo de .a 
BepúbiicV: ••• • 

Inút i l me parece recomendar á V. el pron-
t o cúfcpM.niéntt de" e s t a S u p e r i o r d)spMi,iorf, 
puesto qué' es demasiado c o i o c i d a su activi-
dad y A c a c i a . • >L' .1 . 

Mo.iterey. 9 de -Enero de 1 8 6 8 . — N o r a t o 
I J - M H secretario. 

ENERO 25 D E 1SGS, 

GERONIMO TllrEVim Geaml de By-
aadU Ú Gdhernad-.r cM^iMctnnal del lista-
do libre y ,.iberio de Nuevo<Leon, a todo, 
sus habitantes, hago saber: que el Ihnorable 
Congreso del mismo, ha decretada lo que si-
gue: 

«55^M d i—El Soberano Congreso del Es -
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente. . ' . . . ' i 

1» r Eii justa y fee admite sm incurrir en la 
pena de a ¡ey, la renuncia que del cargo de 
J u e z de-Letras ha hecho el O. Lic. R a m ó n de 

' a 2? E l Ejecutivo procederá al -nombra* 
miéhtü''<léHa'persona que desempeñe el J u z -
gado respectivo, con"estricto arreglo al ar t i -
culo184, fracción 4? de la constitución del E s -
tado. * 3 . . 

3?-' ; Comuniqúese al interesado lo conüu-
C€T1 tP " 

T ndrálb entendido-el C. Gobernador del 
Estado, m u d á n d o l o imprimir , publicar y cir-
cular á quienes corresponda, 

Dado en el 'Salón de sesiones del Congreso 
del Estado en Monterey, á 25 de Enero d e 
1368. Agapito Garda, diputado presidente. 
-Rumo/, Devino, diputado secretario — Oc-

tavio G: Echavarria, diputado secretario." 
Por tanto, mando se imprima, publique, 

circule v se le dé el debido cumplimiento. 
' Monterey, 2 5 de E n e r o de 1 8 6 8 . - G e r ó n i -

mo Trcvifio.—Ncn cko Wtvikh secretaren 
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GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estan-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, lio, decretrdo lo que si-
gue: 

" N U M . 10 .—El Soberano congreso del Es -
tado libre y sobrerano de Nuevo-Leon decre 
ta lo siguiente. 

1? K o se accede á la solicitud que «1 C. 
Lic. Higin io Sada hace de una veca de gracia 
para su hermano político el jóven Feder i co 
Margai n. 

2? Comuniqúese al solicitante esta resolu-
cio y archívese el espediente. 

T e n d r á l o entendido el C. Gobernador del 
Es tado , mandándolo imprimir , publicar y 
circular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso 
del Estado en Monterey á 2 5 de Ene ro de 
1 8 6 8 . — A g a p i t o García, diputado presidente. 
—Ramón Treviño, diputado secretar io.—Oc-
tavio G. Echavarría, d iputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 2 5 de E n e r o de 1868.—Geróni-
mo Treviño.—Narciso Dasila, secretario. 

Secre ta r ía del Gobie rno del Es tado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular núm. 2 
— L a ley constitucional sobre gobierno inte-
rior de los distri tos del Estado, expedida por 

FEBRERO 0 DE 1SG3. -09= 

el Honorable Congreso del mismo con fecha 
29 de Oc tubre de 1857 impone á los Ayun-
tamientos, ent re otras obligaciones, la de for-
mar y remitir al Gobierno por duplicado y al 
fin de cada año, el censo y estadística de las 
municipalidades eon las observaciones oportu-
nas acerca del aumento ó decadencia de la 
población, industria y riquezas una noticia ge-
neral de nacidos, casados y muertos-, una me-
moria razonada sobre el estado que guárden-
los distintos objetos puestos á su cuidado 
mencionando las mejoras de que sean suscep-
tibles; y las cuentas de propios y arbitr ios su-
ficientemente documentadas. Muchas de las 
corporaciones municipales no han cumplido 
con este deber, y algunas que han procurado 
llenarlo no tuvieron presentes las prevencio-
nes mencionadas: resultando de esto que los 
documentos hasta ahora recibidos no están 
formados con arreglo á las prescripciones de 
aquella ley. 

E n este concepto, y á fin de que el Gobier-
no no carezca de los datos que le son indispen-
sables para promover ó dictar todo lo que sea 
conducente ai bienestar y progreso del Es ta-
do, el ciudadano Gobernador me ordena diga 
á V. como lo verifico, que con vista de la ci-
tada ley, proceda á la formación de los refe-
ridos documentos, remitiéndolos á e s t a Secre-
taría á la mayor brevedad posible. 

Dígolo á V. para su cumplimiento; en la 
inteligencia de que el Gobierno confiando en la 
exactitud y el patriotismo de los Ayuntamiea= 
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tos, espera que será debí ' lamente cumpl ida 
esta Superior disposicioü. 

Independencia y liberta 1. \ í niterey, 6 de 
Febre ro d e 1863.— Varciso D iótfn, -secreta-
r io;—Se-circuló á quienes correspan le. 

S e c r e t a n V d e l Gobierno del Estado libre y 
soberano *Te Nuevo L >• m — C i r c u i r n i n. 3. 
—IÁ tolerancia de los juegos -le.su ^rtc y azar, 
es uno de los m is graves m iles que afectan a, • 
ndeáfcra sociedad, 'porq-ie a lem is d * fomeditar 
un t icio que frecuenteme¡ite.co.n luce \ la des-
honra 'y al c r imen í h > n v e s inesp *rtos que 
alucinados par íó.s fi!-u;<«s atractivos del'tóeg-i 
abando ian ias honrosas ocupaciones le que 
subsisten, da lugar á que m u c h i s familia^ in >: ' 
cenfces se vean reducidas á 'a miseria y quizá 
á la vergüenza. En todos los países civiliza-
dos él juego es considerad > co n > i .inas fu-
nesta <te las' plagas: y en el nuestro, hay leyes 
severísimÁs que determinan el castigo d e los 
ugadtfres. A pesar de esto existen infames 

.garitos en don le personas sin honor ni con-: 
ciencia, especula» con la credulidad de mu-, 
ebos incautos que estimúla los con la espe-

r a n z a de una pronta ganaaCiá aveutu-an el 
\fputo. de su honesto t rabaja , y en unas cuantas 

horas ven. pasar á manos es t rañas su fortuna, 
* nías de muchos añas ó el pan de 

. »as/hijos. 
E i O « ^ b a r a a l a r ten iendo presenta todo 

FEBRERO 7 DE 1SGS. — 7 í . 
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esto, quiere que él) I : sUdo£e j,!e v e n. á <efec-., . 
to. con. el muy.i,ir rig^r, las leyes vigentes que 
p r u e b e n y .castigan el juego,,y -con .este .tin 
me ordena preven» Y. que <¡icte: las.providen-
cias, de su resorte j ara q u e s e a n psljiiict.amefi-
te cumplidas; en ta inteligencia, de-.que,el::Go-
bieruo está resutdto, hqct;|- ef^tivaj-Ja respoH-
sabiííoa'd que resulte á ias autoridades que no.. . ; . 
cumpl^i con .esta. suj.eriordisposición tan jus-
ta e n ; o con veniente, ty qu,e tanjo ,de be. .influid.o?, 
en ef bit-i ésta) y iíoii.ao ,df¡ )cs pueblos.. - .r,J 

Vigáfo á V. para su HdeligfKcia y e s a c t d t : / 
cu m p 1 i m j e 11 to. e s p.p i;a n (1 o m e, ar^use: el : c or r es -5 u 
pomíientr rCcíno d^esj,? ' '•'•c^.k . ' 

In(l . 'pen(;enciáy ijot rtad,, Monteiey, F e b r e r a 
ro 7 (te I B — JXufcti<ii ty(0i/tt, secretario.-—:-;. 
Se gircujó á quienes,corre.^i!Oi>de.A •" 

GEIIOMMV'I l ^ i S f i , : General de&rii, ' 
gakfuA (>t:bfr- ,-utjoi y¡CzUiáo.Ub/p- ¡¿ ¿obeny-
raiarde A j/ry-j t&f. j¡ ¡¡¡fásliUtéi 
bago sabe/: que el Hóiíoial'(e-;- i'oti greso.^elrd..:-
mtmq, fya d$eo (tifio.lo.qife sigue-. ; 

" ' M ' H , 11 ^ E^ .S .du r;u¡jí».. C( Hgt^so.^e . 
pr(^ei/fatí.«,':-;:iu. • ^ i ^ ^ X ^ u , íiecr©* u -
t a l o ^ i — 

-A 11. 1. - ^ e estable* e'tín tercer Juzg$doj_. 
de I j - t i a^ - i . j a .1? Jf t í^W&iM^ 

A r t . 2 ? i s t-cMJ ( Jzgavl^ q u $ . s e d e t ^ m m a - - « . u 

rá 3-,, í'I. d e j o o vi' .q » rá.el. H1 ¡y el- de h> 
cnui i ; a; qii'e ucvai.i el d.e ^¿V conoce-



ENE110 31 DE ÍS6-S". 

rán á prevención de los negocios civiles y por 
rigorosa tu rno de los criminales. 

Art . 3V D e todos los negocios civiles 6 
criminales que se ^emitan en consal ta de los 
pueblos de su fracción ó de los d e fuera por 
impedimento de los J u e c e s propios conocerán 
también en riguroso turno. 

Art . 4? E l turno lo llevará el C. J u e z 
mas antiguo. 

Art , 5? E l C. Gobernador del Estado,-
nombrará con total arreglo á la fracción 4* 
del art ículo 84 de la constitución del mismo, 
al letrado que debe desempeñar el Juzgado 
que nuevamente se cria. E s t e Juzgado du-
rará el período legal de los Juzgados de le-
tras, si no es que se decre te su continuación. 

Art . 6? E l O. J u e z nombrado, previa la 
protesta de la ley, comanzará el dia 1-? de l 
mes próximo á desemdeñar su encargo. 

Art. 7? La planta de es te J u z g a d o y los 
sueldos de sus empleados serán los mismos 
qtre están acordados para los Juzgados que 
ac tua lmente existen. 

Dado en el Salón de sesiones del Honora-
ble Congreso del Estado, en Monterey, á 31 
de Ene ro de 1 8 6 8 . — A g a p i t o García, diputa-
do p re s iden t e .—Ramón Treviño, diputado se-
cretar io.—Genaro Garza García, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando 6e imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento 

Monte rey , Enero 31 de 1868.— Gerónimo 
Treviño,—Narciso Dáoita, secretario. 

ENERO 7 DE 1S6S. —73 

GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador comtiiucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Ijton, á todos 
sus habitantes, hago saber: que. el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: 

" N U M 12 .—El Soberano Congreso, re-
presentado al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente; 

Art ículo único. Se concede á la Villa de 
Galeana una feria anual, que principiará el dia 
15 y terminará el 25 de Enero de cada año, 
pudiendo ser amovible a juicio de su Ayunta-
miento. _ 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del Honora -
ble Congreso en Monterey, á 7 de F e b r e r o d e 
1868.—Octavio G. Echavarria, diputado pre-
s iden te .—Agapi to García, diputado secreta-
r io .—Antonio de la Garza García, diputado 
secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 
^ Monterey. Feb re ro 7 de 1868.—Gerónimo 
Treviño.—Narciso Dávila, secretario. 

Secretar ía del Gobierno del E i t a d o libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular núm. 4. 
— En las cuentas de cementer ios que han re-» 
mit ido los jueces del Es tado civil, se neta'u 
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muchos y muy crasos defectos: no guardan 
uniformidad ni vienen suficientemente expli-
cadas; y muchas carecen hasta de do omentos 
comprobantes . P o r esta razón se han devuel-
to una y mas veces á los jueces respectivos, y 
no obstante las prevenciones hechas por esta 
Secretaria, vuelven casi con (os mismos de-
fectos, ocasionando que el Gobierno t iene que 
desatender una gran parte de sus ocupaciones 
con solo es te objeto. 

El ciudadano Gobernador me manda, por 
lo mismo, prevenir á V., como lo hago por me-
dio de esta ó rden circular: que cuide en lo su-
cesivo de remi t i r aquellas cuentas suficiente-
mente documentadas ; que haga, acerca de 
ellas, cuan ta s esplicacioites sean necesarias pa 
r a la mayor claridad de las part idas que con-
•tengau; y q u e paia facilitar su revisión vengan 
marcadas las a c t a s con la correspondiente nu-
meración progresiva, anotando al márgen los 
derechos que hubieren causado. 

Todo lo cual digo á V. para su inteligencia 
y cumpl imiento . 

Independenc ia y libertad. Monterey, Febre-
ro 10 de 1 8 6 8 . — N a r c i s o Ddvi/a, secretario, 

GERONIMO TREVINO, Ge neral de briga-
da, y Gobernador constitucional de! Estado li-
bre f soberano de Nuevo-L^jn, a todos sus ha-
bitantes, hago saber: que el HmioraUle < on? 
greso del mismo, ha decretado lo que sigue; ~ 

i • i . •»- • ' y . 
! ' N U M . 1 3 . — E l Soberauo Corig.eso repre-

FEBRERO 29 DE 186S. —74, 

¡sentando ul pueblo de Nuevo-Leon decreta 
lo siguiente: 

Art, 1? E l presupuesto de gastos dsl Es -
tado paia el presente año económico de 1868 
es el siguiente: 

P O D E R L E G I S L A T I V O . 

Once CC. diputados á 
$ 100 cada uno, vencen 
e n t r e s m e s e s de sesiones 
ordinarias 3 ,300 

T r e s id. de la Diputación 
p e r m a n e n t e . . , • • 2,700 

P o r viatico á es. 75 por le-
gua de ida y otro tanto 
de vuelta 

U n oficial 1? de la Secre-
taria á S 60 mensuales 720 

Id . 2? id á $ 35 id 420 
Id . 3" id á $ 20 id 240 
Id . portero id id á S 15 id. 180 
G a s L de oficina. , . : * 100 8,660 

-

'••'* » 51 P.I -» >-í| * L • • - ' ' " 
P O D E R E J E C U T I V O . 

• • • d 
E l C. G o b e m a d u r vence 

al año % 3.600 
Id. C. Secretar io del Go-

bierno id i . 8 0 0 -
Id . id. Ut ida l mayor id.. . 1 ,200 

\ 
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U n redactor del periódico 
oficial en id. . . . . 1,200 

Id . oficial 1? vence al año. 800 
Id. id, id. 2? id. id. . 600 
Id. id. id. 3? id. id. . 500 
T r e s escribientes con suel-

do cada uno al año, de 
$ 360, vencen 1,080 

U n conserje vence al año. 300 
Dos porteros mozos de ofi-

cio á $ 15 mensuales . 360 
Gastos de oficina . . . 500 
U n G e f e politico en el Sur 

del Es tado vence al año. 1,500 
U n secretario id. . . . 840 
I d . escribiente 1?. . . . 4 8 0 
I d , id 2 ? . . . . . . 300 
i d . portero 120 
Gas to s de oficina inclusa 

la renta de la casa. . . $ 100 $ 

P O D E R J U D I C I A L 

T r e s . CC. Magistrados y 
un fiscal á $ 1,800 anua-
les cada uno. . . $ 7,200 

U n Secretario del Tr ibua l 
y üe la 1? Sala. . . . 1 000 

D o s oficiales con funciones 
de Secretarios á $ 600 
anuales cada uno. . . 1 ,200 

T r e s esérfcbieutes § 300 

FEBRERO 29 DE 1S68. 

anual W 
Uno id. para la fiscalía id. 300 
Id. portero á $ 15 men-

suales 
Gastos de oficina. , • • 
Siete J u e c e s de Le t ras 

á $ 125 mensuales cada 
u n o . . 10-500 

Siete escribientes primeros 
á $ 30 id 2 - 5 2 0 

Id id segundos á S 20 id. 1,680 , 
I d . comisarios á S 15 id 1,260 
Gastos de oficina á $ 5 id. $ 420 $ 27,260 

T E S O R E R I A G E N E R A L . 

U n Teso i e ro vence al año. $ 1.800 
Id. oficial 1? tenedor de li-

libros y cajero. . . ; 800 
U n id. archivero encarga-

do de la liquidación de 
cuentas de los pueblos . 600 

U n portero . , . - • 
Gastos de oficio. . , • 2 0 0 $ ó t i)W 

I N P R E N T A . 

U n director vence al año 600 
I d oficial 1? á $ 35 men-
- S Q a l e S - • ' • ' i' f u i 

Id id. segundo 30 id. 360 
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Cuat ro cajistas á $ 20 id. 960 
Dos «ux»liares y preusitas 

á S 20 id 480 
Id. repart idores é idem á 
* 15 id . . . . . . 360 
Gas to de impren ta y papel % 1.500 8 4,680 

G A S T O S G E N E R A L E S . 

Pa ra pagar el porte de la 
cor respondenc ia . . . . 

Recomposición de los edi-
ficios públicos &c. &c. • 

Gastos imprevis tos al aflo. 

E l veinte por ciento que 
se paga al Gobierno de 
la Federación por decre-
to de 12 de Se t i embre 
de 1857. . . . 

2,000 

3,000 
4.400 S 9,400 

$ 15,000 

GASTOS DE NUEVA CREACION. 

Presupues to de lo que ven-
cen los profesores y emplea-
dos del Colegio civil. 

Un director, anual . S 600 
Id . Ssc reUrfo id 2 4 0 
I I . r - i i r e r o id.. . . „ 240 
I d . P n tesar de e s tu l to s 

id. . 1 . . - „ 300 
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T r e s celadores id. . • » 
Un despensero id 

C A T E D R A T I C O S . 

T r e s Catedrát icos de gra-
mática á $ 25. . • • 

Id . id. de ti ¡oso fía á $ 30. 
Seis id. para (ranees, in-

glés, gimnástica, dibujo, 
historia, cronología y 
música A S 20, . . . 

Un catedrát ico de ora to-
ria, anual. . . . . 

Cinco id. de leyes id. . 
Id id. de medicina id. . 
U n o id. de farmacia id. . 
Id. id. de matemát ica» 
mistas id. . : • • • 
Id. id. de teneduría de li-

bros id 

Para el pago de las pen-
siones de nueve jóvenes 
que se educaran por 
cuenta del Estado, de-
biendo proveerse con-
forme A la ley número 
73 de 2 Abril de 1850. 

M O Z O S D E S E R V I C I O . 

Un cocinero vence al aüo. 
T r t s mozos id 

3 0 0 
120 S 1,860 

900 
1,080 

1,440 

3 0 0 
1,800 
1,800 

360 

360 

3 0 0 

« 1.080 S 1,380 

15C 
180 
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Subvención al Hospital ci-
cli 2,400 $ 2,736 

$ 97.87Q 

Ar t . 2? La Hacienda del Es tado para cu-
br i r el presupuesto de gastos en p\ presente 
año la formarán. 

I . L a mitad de los derechos de contrare-
gistro que paguen los géneros, frutos y efec-
tos estrangeros, é igual parte del derecho de 
traslación de dominio. 

I I . E l producto de las cuotas que impuso 
el ar t ículo 70 de la ley general de 10 de Agos-
to de 1857 a los legados y herencias de tras-
versales y estrafios. 

I I I . E l producto de multas que se impon-
gan por el Gobierno y las autoridades judicia-
les, lo de imprenta , derechos de recepción de 
Abogados ó escribanos, tí tulos y mercedes de 
agua, registro de fierros y los productos del 
Colegio civil. . 

I V . E l de los bienes de propiedad del 
E s t a d o y vacantes que le correspondan c o n : 

f o r m e á las leyes. 
V . L a contribución de escentos de guar-

dia nacional. 
V I . E l contingente con que anualmente 

con t r ibu i rán las Municipalidades en la asigna-
ción s iguiente . . 

Anual idades que se les señalan á las Mu-
nicipal idades para cubr i r S 90,000, que uni-
dos con los demás ramos de la Hac ienda pu-
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blica del Estado, cubrirán el presupuesto anual 
de la contribución. 

Monterey. . . . anual. 
Cadereita. . . . id. 
Montemorelos 
L i n a r e s . . 
D r . Arroyo. 
Santiago. . 
Villa de Genera l T e r à n „ 
Cerralvo. . , . »» 
Galeana. . . . i) 
Rio-Bianco. . . »» 
Guada lupe . . . » 
Santa Catarina. . „ 
Marin „ 
China „ 
Allende . . . . » 
Rayones. . . . 
Salinas Victoria . ,; 
Abasolo. . . . ,; 
San Nicolas H i -

dalgo. V I V „ 
Mina. , . • , 
Vi l la ldama. . . 
Bustamante . . . 
Sabinas Hidalgo , 
Lampazos . . . 
Agualeguas. . . , 
Los Àldainas •. . ; 

Mier y Noriega . 
Villa de Gai eia . 
San Francisco de 

6,300 
5,000 
6,000 
5,500 
2.430 
2,685 
1.431 
2,328 
2,067 
1,071 

933 
864 
993 

1.187 
757 

1,237 
590 

579 
598 
827 
827 
815 
9 0 3 
8 3 1 
627 

.1,02$ 
6 3 0 

36,000 
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Apodaca. . . >> 1,231 •loo al 8,h 
San Nicolas de los 

Garzas. . . . » 773 •<vt tí ":\\F 
Pesquería Chica . 403 5 • Í9 l-li ' -S • J 
Cármen . . . . 389 flU JHí Q • Ck 
H i g u e r a s . . » 127 * £3V)ílíuL 
Zuazua . . . . »» 389 tCI 
Cienega de Flores » . . 2 3 8 .1 ¿fíit i.fCJ 
Vallecillo.. . . . 257 > t •;![-T 

P a r á s . . . . >1 . . 82 .VjT j ,.J 
Hualahuises . . . n 419 
Zaragoza. . . . >• 350 ¿itt.CL .;'}£ 
J turbide . 11 208 $ 54.000 

8 90,000 

Art. 3? Los Ayuntamientos al día siguien-
t e de la pünlicaci »o de..esta Ley en. sus respec-
tivas municipálida les a u n v a r á n tres ciuda-
danos de conocí la h »nradez y probidad para 
formar las j a i t a s que ha i de repartir el con-
tingente, asignando las.cuotas á los contribu-
yentes. E s i i > n > • i ni-snto recaerá en un 
agricultor, u i Go n í rc i^n te y un artesón i pro-
fesional oiin ¡ustrial L »s n jin >rad h protes-
tarán d e s e . n ^ l i r su 3 o cargo anee e! Ayu ita-
miento, y no.1 p» i , - vi eá¡c¡mrse si00 por ia>)d-
sibilidad f.'siod ó n >ru. p' j n j n i ice j isíitica.ia. 

Ar t 4? E ^ a s j i l l a s p ira l?se n j ^ ñ i r d í -
bidam-í it«3 ias > i hg 1 > 1 q i-i ¡es 1 n > > 13 el 
artícul > ant i i ior ten Irá-i ,»cesantes r 1 i 1 »s 
nociones q 11 >>r si t.21 * 11 y ¡as h n u n »ti-
pias que pud ian a i q a i n r s j o t j u s ¿ j . j í í i s w í 
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líquidos, de los contr ibuyentes que serán la" 
base para el reparto, pudiendo pedir con este 
objeto de las oficinas y autoridades los datos 
conducentes, y aun tomar inhumes , sí a s i l o 
creyeren conveniente, de los vecinos que ci-
ta iá al efecto la autoridad política. 

Art. 5" Se tendrán como productos líqui-
dos de ur¡ propietario y á la vez cultivador, 
que tenga en goce su finca ó maneje algún gi-
ro propio, aquel que se calcule obtener reba-
jados los precisos gastos habidos para la pro-
ducción. Se t endrá por productos líquidos 
de fincas en arrendamiento paia un propieta-
rio, la renta, deducido solamente lo preciso 
q u e se calcule, en su reparación y conserva-
ción. E n el arrendatario se incluirá, entre el 
gasto preciso de producción, el de la ren ta 
que pagare por la finca. 

Art . 6? Cualquier giro nuevo que ent re 
el afio se establezca en una Municipalidad es-
tará segeto á un impuesto análogo al que ten-
gan otros giros de su especie, y se hará efec-
tivo por el Ayuntamiento dest inándose al ion-
do municipal hasta que llegado el t iempo se 
cuotice para el cont ingente . E l raso de este 
art ículo abraza aún á los l uhono ie io s y paco-
tilleros 

Ar t . 7" .•Quedan exceptuad« s de pago los 
s irvientes de sueldo y ración, c u j o s a i a r i o no 
exceda de S 8 met-su»¡es. ¡os edific ios destina-
dos ai culto, cualquiera que sea, ar servicio pú-
blico, á educación y objetos de beneficencia, no 
giendo de propiedad pait i tular . 
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Art . 8? Dent ro de quince dias de insta-
lada la jun ta cuotizadora t end rá hechas las 
asignaciones proporcionales y equitativas con 
que cada individuo debe contribuir. Den t ro 
de igual término estarán formadas las listas de 
los cuotizados con sus cuotas respectivas, cu-
yas listas se publicarán ¡«ara conocimiento de 
los contribuyentes, remitiéndose una copia á 
la segunda jun ta de que habla el art ículo si-
guiente. 

Art. 9? Se nombrará en calidad de revi-
sora una segunda junta compuesta de un re-
gidor, que será presidente, y dos ciudadanos 
nombrados por el ayuntamiento según las pre 
venciones espresadas en el artículo "2? 

Ar t . 10. Dará principio á sus t rabajos al 
dia siguiente de terminados los de la primera 
y tendrá de término para concluirlos quince 
dias. E n los primeros siete dias oirá las re-
clamaciones que, por juzgarse gravados, inter-
pongan los cuotizados, tomando s implemen te 
razón de los reclamantes y de los motivos en 
qué las fundan. E n los ocho dias restantes 
hará la j u n t a la revisacion con vista de las 
caotizaciones de la primera, de los informes 
que de ella reciba, de la nota que hubiere to-
mado de los reclamantes y sus rabones y, por 
último, del conocimianto que tenga de la po-
sibilidad de los contribuyente . D e las reso-
luciones de esta j u n t a no habrá recurso. 

Ar t . 11. Concluido los t rabajos de la j u n -
te revisora, ésta pasará lista de la cuotizacion 
á l ftecaudador para que haga el cobro, pasán-

« 
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dose copia para su publicación á la autoridad 
primera, la que usará de los medios ordinarios 
para que llegue á noticia de los causantes. 

Art . 12. Es tos liarán el pago por tercios 
adelantados y dentro de los primeros quince 
dias del primer mes dé cada tercio, ocurrien-
do á verificar dicho pago por sí ó por apode-
rado á la oficina recaudadora, la qué para co-
nocimiento fijará avisos públicos quince dias 
an tes que empiece á correr cada tercio,, 

Art . l '¿. Al que requerido de pago por el 
recaudador en virtud de su morosidad no lo 
verifique dentro de t res dias, se le exijirá jun-
t amen te con la cuota una multa equivalen-te á 
Ja cuarta parle de aquella: ambos pagos se ha-
rán llevar á efecto por ia autoridad política 
local usando de sus j a c u l ó l e s y elijiendo por 
s í de lo mejor y mas bieu parado de los bienes 
dg! causante para embarco, r e m a t e ó adj-udi-, 
Copión, lo bastante á cubf j r la-cuota, nauíta £ 
demás gastos yue se hayan originado hasta d 
completo pago; en cuyo caso la misma autori-
d a d por lo que cobre s e p o o a a i á el honorario 
q u e correspondía al recaudador. 

Ar t . 14. Eí recaudador con el objeto que 
espresa el articulo anter ior pasará á la auto-
ridad política lisia de 1 >s causantes morosos, 
q u e requeridos no hayan hecho el pago en el 
t é rmino prefijado, exijiendo dé dicha autori-
dad recibo de la iista, para que si en e l téVmi-
no de un mes por desenirit» /ne-gligoffciá' no lia 
í i ec i iy^agar el..adeudó, se>le exija ia respon-
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sabilidad, dando cuenta el recaudador al Go-
bierno para este objeto. 

Ar t . 15. Para el pago que deben exhibir 
los causantes se admit i rá el veinte por ciento 
en bonos de los espedidos por ei Gobierno del 
Es tado por decreto de 27 de Marzo de 1867, 
recibiéndose en las recaudaciones estos bonos 
por su valor representat ivo en capital é intere-
ses vencidos hasta la fecha del entero. Con 
el veinte por ciento que se vaya amortizando 
de estos bonos se irá haciendo el pago del < on-
t ingente federal conforme al ya citado decrete. 

Art . 16. Sesenta dias despues de sai.ció-
nada esta ley cesarán en el Estado las a calíalas. 

Ar t . 17; Los recaudadores se abonarán el 
seis por ciento de lo que recauden y continua-
rán con las responsabilidades, garantías y obli-
gaciones que tienen por las ieyes «leí Estado 
vigentes en todo lo que d i rec tamente n© se 
©ponga á la presente. 

A r t 18. Para asegurar y hacer ef» ctivo el 
•^ago del impuesto á los legados y herencias de 
fcrasveisales y estiaños, los heref ier s y lega-
tarios reconocerán por par te legítima a repre-
sentante del Ayuntamien to respective», siff cu-
ya anuencia no podrán tomar resolución á 'gu-
.aa teon relación á los in te ieses de la testamen-
taría ni ent rar en la posesión de lo que les 
pertenezca, sino per medio de inventario hecho 
eon licencia del juez, quien dará de e¡la eono-
simiento á dicho representante paia qne se 
pract iquen con su citación é intervención. 

A r i S i e m ^ t e t^ue apa rezca alguna 
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tes tamentar ia de las comprendidas en el ar t í -
culo anterior, el juez, á petición del represen-
t a n t e de la municipalidad y aun de oficio, pro-
cederá conforme previene el citado artículo 
para que desde luego comience el inventario y 
concluya lo mas tarde en tres meses, que no 
podrán prorogarse sino por el t iempo abso-
lutamente necesario y por causas extraordina-
rias y justificadas, que calificará con audiencia 
de dicho representante. 

Art . 20. Los albaceas, herederos ó tene-
dores de los bienes enteraran en numerario lo 
que corresponda á la municipalidad por su im-
puesto, y dando lugar á ejecución, pagarán 
ademas una cuarta parte de la cuota que tie-
nen asignada. 

Ar t 21. El Gobierno y las autoridades 
judiciales cuidarán de que las multas que im-
pongan se enteren en la Tesorer ía ó recauda-
ción respectiva, exijiendo de los causantes la 
constancia correspondiente de su entero para 
pasarla á la Tesorer ía : lo mismo harán respec-
t ivamente con los productos de imprenta, de-
rechos de recepción de abogados y escribanos, 
títulos y mercedes de aguas y registro de fier-
ros. 

Art , 22 S iempre que aparezcan bienes 
vacantes que por esta ley correspondan al E s -
tado, el recaudador respectivo ocurrirá al juez 
del lugar para que tomando las providencias 
correspondientes á su seguridad y practicadas 
las formalidades necesarias para declarar los 
de esa clase conforme á las leyes, se adjudi-
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quen al Eslado é ingrese su va lo ra la hacien-
da del mismo. 

Art , 2 3 E l tesorero cuidará d e q u e tanto 
en la tesore.iía como en las recaudaciones se 
lleve por separado cuenta y razón dei produc-
to de la pensión de e scen tosde guardia nacio-
nal y que no se distraiga de los objetos á que 
esclusivamente los destina ia ley. 

Ar t . 24. E l tesorero, gefe de hacienda 
del Estado, dis tr ibuirá todos los caudales con 
sugecion á ' a constitución y á las leyes, á cuyo 
efecto te,ndrá bajo su inspección y órdenes á 
todos los recaudadores, á quienes consumará 
y o r d e n a r á cuanto sea con ten ien te á su de-
s e m p e ñ ), podiendo suspenderías cuando fuese 
sospechoso su manejo, y dar en seguidla cuen-
ta al Gobierno para los fines consiguientes. 

Ar t . 25. E l te-s-ire.ro y recaudadores ten-
drán las mismas obligaciones, res pon sa ¡¿i i,i dar 
des y facultades que les imaonen y conceden 
las leyes del Espado que solo se derogan en lo 
que no se conformen con la presente. 

Art. £6, Cada dia pr imero formará la te-
sorer ía u,u corte de ca ja que remi t i rá al Go-
bierno y se publicará por el periódico oficial. 
A fin d e cada año formará, remit i rá y se pu-
bl icará el corte general del producto 6 inver-
sión d e las rentas-del Esta do, y presentará en 
las ses iones ordinarias- una memoria sobre la 
situación de la hacienda púalica, producido 
de los diversos ram is que la forman, y mejo-
ras q u e á su juicio convenga hacer, iaiciaudo 

las imd idas co a a urentes . «. 
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Art. 27. Los empleados de hacienda pa-
ya la distribución de caudales no obedecerán 
otras órdenes que las que la tesorería les 
comunique. 

Art . 28. E l tesorero y recaudadores en 
el ramo de hacienda tienen la inspección en 
su respectivo caso; y en virtud de ella pueden 
revisar las guias de aquellos electos, cuyos de 
rechos en todo ó en parte, pertenezcan al' Es -
tado, examinar cuantos documentos juzguen 
necesarios, tener á la vista para satisfacerse del 
buen manejo, é intervenir en las operaciones 
de las oficinas generales en que se obre el Ín-
teres del Estado. 

H A C I E N D A M t f N I C I P A l i Y D E I X S -
IKUCGION PUBLICA PRIMARIA. 

- r ' • • • " : ' *> 
Art . 29. Los fondos de las municipalida-

des serán: 
I. U n derecho de patente que impondrán 

los ayuntamientos á los que vendan licores, 
desde cuatro realesl ias ta diez pesos, cada mes. 

I I . Los productos de bienes barranqueños. 
I I I . La mitad de lo que produzcan las li-

cencias de bailes, diversiones públicas, juegos 
no prohibidos y mandas forzosas, quedando la 
otra mitad para ía instrucción primaria. 

I V . Las multas que se impongan por -las 
autor idades municipales, 

V. Las rentas de bienes propios. 
V I . Los arbitrios aprobados ó que en lo 

sucesivo se aprobaren A cada pueblo. 
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Art . 30. Son fuudos de instrucción públi-
ca primaria: 

I. La mirad de productos consignada en 
el artículo anterior en su par te tercera. 

I I . El producto de herencias vacantes que 
quedaren en la respectiva mucipalidad. 

I I I . T MÍO ei producto de la pensión de 
que habla el art. 2? fracción segunda. 

I V . Un peso por cada tes tamentar ía abin-
testato. 

V. Las donaciones patrióticas que se ha-
gan con este fin. 

Ar t . 31. Los recaudadores serán nom-
brados por el Gobierno á propuesta en terna 
de los ayuntamientos respectivos, y estarán 
libres de cargas coocegi lesy vecinales, ademas 
de percibir su honorario. 

Art. 32. Las oficinas que estáh estableci-
das para cobrar alcabalas y demás contr ibu-
ciones. cesarán previa rendicio.i de cuentas 
an t e ¡a tesorería del Estado, la que mandará 
pasar los adeudos pendientes á los nuevos re-
caudadores, y los archivos con inventario á los 
alcaldes primeros para que obren con las de 
las municipalidades. 

Ar t , 33. Cualquier gasto no comprendido 
en el presupuesto del año económico, que sea 
necesario bacer por <ire.unstanc.ias estraordi-
narias, ei Gobierno do! Es tado ¡o podrá hacer 
autorizado por medio de un decre to del -So-
berano 'ong eso ó en su receso ^ a Diputa-
ción pe. n.mente, manifes tándose ¡as razones 
en que se apoya, y d e t e r i n m á n d y s e el t iempo 
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por que deba hacerse, ó por lo menos el máxi-

m T r t e 3 Í 6 t e E s t a ley comenzará á regir des-
de el dia de su sanción. , , 

Dado en el salón de sesiones del H o n o able 
Prtnirrpsso del Estado en Monterey, á de t e Congreso e tu q EcJuzmma, di-

potado secretario . n n p G ; r . 
* Por tanto, mando se imprima publique, cir 

Trevino.—Narciso Dáuila, secretario. 

GERONIMO TREV1NO, General de Bri-
nda y Gobernador constitucional del Esta 
% Ubve y Serano *Nuevo- León a d* 
sus habitantes hago saben que el Hemorable 
Congreso del mismoM decretado lo que si 
gue; 

" N U t f 1 4 . — E l Soberano congreso del E s -
tado l i - e y sobrerano de Nuevo-Leon decre-

t a A r S r t i c o . Se prorogar^las sesiones 
onbnar ias de es te Honorable Congreso por e! 
t iemoo o 'cosario, dentro del pr i a d o poi 

p ú a concluir at^tftios „egocics 

d e L o û Œ ^ e n d i d o e l C . G ^ — r , , 



9 2 ~ FEBRERO 22 DE ÍS.6S. 

Astado,, mandando se imprima.-publique v cir-
cule para los fines consiguientes, 

f a d o e n : e l s a l e n He-sesiones del n«)norahIe 

t o n g r e s p , en M o n t e r e y á 22 de F e b r e r o de 
A \~~ 0 a a m o - G - Echavama, diputado pre-

mente—Jg„p?í0 (¿orcía, diputado secretario 
--Antomo de ta Garza García, diputado secre-
tario. , , 

P o r tanto, mando se imprima, publique cir-
cule y se le dd el debido cumplimiento t 

Monterey , Febrero 22 d e 1308. - Gerónimo 
i revi no.-—Narciso D avila, secretario. 

A V.VK>•"• • \ -

GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo- León, á todos 
sus habitantes, hago sabe.n que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-

f ! f t . •' - , -

" N Ü M 1 5 . — E l Soberano Congreso,» re-
presentado al Es tado de Nuevo-Leoo, decreta 
io Siguiente: ' " 

Arfc. 1? L a hacienda del Topo, jurisdic-
ción e ban Nicolás de los Garza*. queda in-
dependíen te de la n .unicipaí ida. i ; y formará 
en io.jucfsivo una Villa con los ranchos de 

: a n ^ aa . Martin y hspienda de D. Ida 
n a n o de a Garza! 
.. Ar t . 2? E-;ta Villa se denominará . Villa 

as i (.-teneral Lscobedo. 
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Art . 3? E l Ejecut ivo designará la autori-
dad que debe ir al Topo para que presencie 
la aper tura de la plaza y calles correspondiól-

es, mandando hacer la debida indemnización 
l e lo s terrenos que se ocupen con tal objeto 
•n caso de que no se quieran ceder por sus 
lueflos. 

Art . 4? E l mismo Ejecutivo mandará se 
critiquen las elecciones de funcionarios mu-
icipalés con total arreglo á las leyes vigentes: 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del 
jstado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
u la rá quienes corresponda. 

I>adó en el salón de sesiones del Congreso 
el Estado en Monterey. á 24 de Febrero-de 

G• E chavar ria, diputado pre-
iden te .—Agapi 'w Garría. < 1 iputai 1 o secretario. 
-A-nt. nio de a Garza García, diputado secre-" . l ' ' i . V '» i V' ' i ' ario. 

Por tanto, mando se iriTpnma; publique, 
i'rcule y se te dé el debido cumplimiento;"-

Monterey, Febre ro 24 de- 18 
w Treviño.—Naráso i)avila, secretario. 

o ERO \IMO IRE VINO, General de liga-
da, y Gobernador constitucional del Estado li-
bre i/ soberano de Nuevo-Leon, á todos sus Jia-
bitántes, hago saber: que el Honorable. Con-
greso delSnismo, ha decretaih lo que sigue: 

"NÜM.1G. — E l Soberano Congreso r ep re -
entando al pueblo de Nuevo-Leon decreta 

') siguieatfe"-
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Artículo único. S e dispensan al C. J e s ú s 
María Fernandez , á 6n de que pueda presen-
tarse á exámen para ob tener el t i tulo de es-
cribano público, los estudios preparatorios 
que la ley de te rmina con este objeto. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandando se imprima, publique y cir 
cule 4 quienes corresponda. 

Dado en el salón del Congreso del Estado, 
en Monterey, á 2 4 de Feb re ro de 1868.—Oc-
tavio G. Echavarria, diputado presidente .— 
Agapito García, d ipu tado secre tar io .—Anto-
nio de la Garza García, d iputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el deb ido cumplimiento. 

Monterey, F e b r e r o 24 de 1 8 6 8 — Geróni-
11*0 Treviño.—Narciso D-ivda, secretario. 

GERONIMO TRE VINo. General de Bri-
gada, y Gobernador constitucional leí Esta-
do libre y soberano de \ue.vo- León, á todos 
s m habitantes hago saber: qu ?I Honorable 
€óñgre¿o del misino, ka decretado lu que si-
gne: 

•*NXM. n — É l H o n o r a b l e Congreso del 
Es tado libre y s o b e r a n o de Nuevo León, de-
creta lo siguiente: 

Art iculo único. E í décimo-cuagto Congre-
so Constitucional d e N u . ' . v ) L - > i c ierra el 
prwner período de.»sus sesiones ordinarias et 
día i d del presente mes. 

FEBKERO 28 D E 1868. —95' 

Tendrá lo entendido el ciudadano Goberna-
dor del Estado, mandando se imprima, publi-
que y circule á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable 
Congreso del Es tado en Monterey, á 28 de 
F e b r e r o de 1868 — Octavio G. Echavarria, 
diputado presidente.— Agapito García Dávila, 
diputado sec re t a r io—Anton io de la Garza 
García, diputado sec re t a r io" 

Por tanto, m a n d ó s e imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 28 de F e b r e r o do 1 8 6 8 — Geró-
nimo Treviño,—Narciso Duvila, secretario. 

Secre tar ia del Gobierno del Es t ado libre y 
soberano de Nuevo León.—Circular núm. 5 . 
— N o habiendo sido debidamente cumplidas 
por alguna?, autoridades las circulares núme-
ros 34 y 3 5 expedidas por esta secretaría, e l 
C. Gobernador , en acuerdo de e¡sta fecha, me 
previene que por medio de la presente pida 
las noticias á que se refiere la primera de 
aquellas circu ares, á las autoridades que »o 
las hayan remitido, y que recuerde á todos en 
lo ge na ral la obligación que t ienen de prestar 
S . «ipoyo aü los u n p earios oe hacienda, á fin 
cu que ¡»irí* pérdida «le t iempo (obren las cán-
t iuaotb que t»> adeudan ai erario del Es t ado 
pi i u . t d u l ut íOi'f.» ú « tros objetos. 

T i m b r e n m t « u i tna t ¡ ciuoabano Gobernad 
doi li.»fca saLei: que hoy mas que nunca se lia-» 
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ce necesario que sean satisfechos -aquellos '-* 
adeudos, porque el" Gobierno- no cuenta con 
ningún otro recurso para hacer frente á las 
graves exigencias públicas; y que si para el 
dia 15 del en t ran te mes no han ingresado á la 
tesorer ía general, se hará electiva la respon-
sabilidad que resulte á las autoridades que no 
cumplan con sus deberes, así cnmo.á ios era-
piados morosos que no llenen cumplidamente 
sus obligaciones. 

T o d o lo cual digo á V. de orden superior 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. 

Independencia y l ibertad. M o n t c e y , Fe-
brero 29 de 1868 .—Narc i so Dáoila, secreta-
r io .—Se circuló á quien corresponde. 

• o 
i 9V_'Í O i í T ' • ; ;.• i.'fv i'. > > h TlJ'Kl 

i « , — 
Secretar ía del Gobie rno del Es tado libre y 

soberano de Nuev . i -Leon .—Circu la r número 
6 .—Acompaño á V. cuatro ejemplares de l» 
ley de hacienda expedida por el l i Congreso 
del Estado, á fin de que sin pérdida de tiem-
po sea publicada en esa municipalidad, en 
donde el Ayuntamien to que dignamente pre-
side proceder<val s iguiente día de publicada, 
á nombrar los t r es ciudadanos de que habla el 
artículo 8?, cu idando d e que se llenen las for-» 
maiidades prescri tas , es decir: que ias perso-
nas nombradas hagan Ja protesta de cumplir 
b e l m e n t e su encargo, (pie. esas personas sean 
é e conocida honradez y probidad .y que reu-
•an las demás cual idades necesarias á etea-; 

MARZO 3 DE 18G8. 

fo de que las asignaciones sean hechas con la 
debida equidad y justificación. 

El C. Gobernador no cree necesario hacer 
otras esp i rac iones , puesto que en la referida 
ley están previstos todos los casos, y por lo 
mismo se limita á excitar el patriotismo de las 
autoridades, para que sea fielmente cumplida 
en todas sus partes. 

Las alcabalas deben cesar en todo el Es t a -
do, según el artículo 16 de la misma ley, á 
los sesenta dias de sancionada; y por esto es 
de absoluta necesidad - que los t rabajos estén 
concluidos antes del té rmino fijado, para que 
el Gobie rno pueda llevar á cabo, sin obstácu-
lo alguno, aquella medida por la cual cesarán 
todas las contribuciones indirectas. 

Todo lo cual digo á V. d i órden superior, 
previniéndole me acuse el correspondiente re-
cibo de esta circular, así como de los c u a t r o 
e jemplares de la precitada ley, que se acom-
pañan. 

Independencia y libertad. Montérey, Mar-
zo 3 de 1868.—Narciso Dáoila, secretario.— 
Se circuló á quien corresponde. 

Secretar ía del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon. -Ci rcu lar número 7. 
— H a llegado al conocimiento de este Gobi^; 
no que en algunos Juzgados «le esta capitel 
en varios otros del Es tado se cobran .ieivc 
p o r actuaciones que se p r a ; L c a a aa te . 
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ees; y como de este abuso, -que se ha estado 
ejerciendo hasta ahora bajo diversos pretestos 
resuitab g randes perjuicios al público, el ciu-
dadano Gobernador ha dispuesto en acuerdo 
de hoy, q u e se expida la presente circular á 
fin de que las autoridades cuiden de que uo 
se haga cobro alguno, pues la Constitución fe-
deral en su artículo 17 y la particular del Es-
tado en el 16. previenen que la justicia se adr 
ministre gratui tamente . 

P u e d e muy bien suceder que se pretenda 
hacer valer la razón de que deben cobrarse 
algunos de aquellos derechos conforme al 
arancel expedido para Zacatecas en 1840 y 
mandado observar en este Estado por el Tri-
bunal S u p r e m o de Just ic ia del mismo; pero 
ao debe t ene r se en consideración, pues en el 
art ículo 195 de la ley de 14 de Noviembre « s 
1857 sobre procedimientos judiciales, se de-
te rmina que esos derechos deben cobrarlos 
solamente los asesores col untarías, abogados, es-
gribanos, procuradores, perito*, contadores y de-
positarios, y uo los jueces y demás empleados 
de justicia, quienes están pagados con la mas 
rigorosa exact i tud por el tesoro del Estado-

T o d o lo que áigo á V, de superior órden 
para su intel igencia y exacto cumplimiento. 

i ndependenc i a y libertad, Monterey, Mar? 
30 2 1 d e 1 8 6 b — Narciso Oávila, secretario. 

ABRIL 13 DE 1868. —99 

GERONIMO TREV1N0, General de. Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-Leen, á todos sus 
habitantes hago saber, que el Honorable Con-
deso del mismo, ha decretado lo que sigue: S? 

" N U M 1 9 — E l Soberano Congreso re-
presentando al pueblo de N u e v o - L e o n , decre 

ta lo siguiente: , 
Artículo único, E l Congreso del E s t a d o 

abre hoy un período de sesiones extraordina-
rias para las que fué convocado por el E j ecn -
11 Lo tendrá entendido el C. Gobernador 
mandándolo imprimir , publicar y circular a 

sesiones del Palacio 

del Congreso del Estado á 13 de Abri l de 
1 8 6 8 - R a m ó n Treviño, d i p u t a d o presidente. 
—Juan N Lozano, d iputado secretario.--<x¿-
naro (rana García, diputado secretario, 

Por tanto, mando se imprima, publique, «ir 
cule v se ¡ edé el debido cumpl imiento 

Muuterey. Abril 13 de 1 8 6 8 . - G W ™ 
Treviño.—Narciso Dávila, secretario. 

Secretar ía del Estado libre 7 ™ £ 
Nuevo León.—Circular uum. 8 . - E 1 « u t t j 
daño Ministro de Gobernación, con fecha 30 
de Marzo último, dice al G o b i e r n o del 

^ r ^ Í G de f e b r e r o próximo pasado 
„ ha dirigido per el Ministerio de T a -
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mentó, Colonización, Industr ia y Comercio el 
oficio siguiente. 

"Encargada la formación de la estadística 
de la Repúbl ica á esta Secretaría, ha dispues-
to el C. Presidente, que por su conducto se 
dicten todas las providencias que sean conve-
nientes para asegurar la adquisición de los da-
tos indispensable p*ra establecerla. S e han 
tomado las medidas que se han creído mas 
adecuadas para obtener un censo de la pobla-
ción; "pero es preciso seguir el movimiento de 
ella, y con este objeto, tengo la honra de diri-
girme á vd. á fin de que, por el Ministerio de 
su digno cargo, 'se dicten las órdenes que juz-
gue oportunas, para que los encargados del 
registro civil en toda la República, remitan á 
esta Secretaría por conducto de los gobiernos 
de los Estados, noticias mensuales del núme-
ro d e nacimientos, d e matrimonios y de falle-
cimientos que ocurran en las circunscripcio-
nes que Ies están designadas. Pero no se 
reducen á esto únicamente las disposiciones 
que esta Secretar ía cree que deben tomarse. 
Los encargados def registro civil remit i rán 
Jos datos que ahora se les piden; pero serán 
incompletos, inútiles para la administración y 
para el pueblo, porque no llenan el objeto con 
que se instituyó esa mejora, habiendo olvida-
do los ciudadanos las leyes que les han im-
puesto el deber de hacer constar an te la autor i -
dad civil, los actos de la economía social. Es -
tos actos; que han sido coucidera los como re-
ligiosos, uios bisa que c o a u civiles, han se-

ÁBRIL 20 DE ÍS6S. 

¿cuido hasta ahora registrados por el clero de 
•fa República, en contravención de las leyes, 
que sin impedir á los ciudadanos que cumplan 
con los preceptos de su culto, les impusieron 
Ja obligación de dar conocimiento de su vida 
civil, con el fin de servir para la estadística que 
debe ilustrar al Gobierno sobre las condiciones 
de la renovación progresiva de la poblacion, 
de su aumento, ó de su decadencia 

"Por estas razones, y convencido el Ministe-
rio de que una vez que se palpen los resulta-
dos de esta importante mejora y la aplicación 
c.ue se haga de ellos, se olvidarán las preocupa-
ciones que han contrariado su establecimiento; 
cree que tal vez seria conveniente que esa Se-
cretaría tuviese á bien recordar las leyes que 
se han expedido sobrees tá materia, exigiendo 
á los encargados de su ejecución, el que las 
lleven á su debido efecto. Por duras que fue-
sen las penas que señalan á los contraventores, 
el resultado disculpará la aplicación de ellas. 
Bastará únicamente considerar la importancia 
de los actos civiles en la vida pública de los 
pueblos, para comprender la necesidad de que 
se registren cuidadosamente. 
' " E l Ministerio confia en q u e j a s recomenda-
ciones que se hagan á las autoridades de los 
Estados, por el del digno cargo de vd. surt i rá 
los efectos que deben aguardarse de su ilustra-
ción y patriotismo, y que no continuará per-
diéndose, como hasta ahora, este importante 
dato para la estadística. 
' "Y lo trascribo á vd. por acuerdo del C 
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Pres idente de la República, para los fines que 
se indican." 

Y por acuerdo del ciudadano Gobernador lo 
trascribo á V. para que remita mensual mente 
á esta Secretar ia los datos á que se ictiere la 
preinserta nota, á fin de dirijirlos oportuna-
mente al Ministerio respectivo. 

Independenc ia y libertad. Munterey, Abr i l 
20 de 1 8 6 8 — N a r c i s o Dávilu, secretario.— 
C. J u e z Civil de 

Secretaría del Gobierno de! Estado übre y 
soberano de Nuevo León.—Circular núm. 9. 
— U n o de los grande» bienes que deberían ob-
tenerse con el establecimiento del Registro ci-
vil, es el de proporcionarse el Gobierno Supre-
mo datos exactos para ia formación de la es-
tadíst ica del país. Desgraciadamente ni es te 
bien, ni varios otros de grande importancia 
para la mejora de los pueblos, han podido ob-
tenerse, á causa de ia apatía de muchos ciu-
dadanos que llevan su indiferentismo hasta 
exponer su propio reposo y el porvenir de sus 
hijos, quienes un día se ven privados de los 
beneficios de la ley. 

El Gob ie rno del Estado ha procurado en 
otras ocasiones hacer c ni render á tas per-
sonas que Y'ven unidas en matrimonio contraí-
do des,:ues de .a piomulgacion de las leyes 
de Reto ma. la otdígacion que tienen de cele-
brar sus cout ia ios matr im »nia'es con sujeción 
á esas leyes, así como el d e b e r en que están 
de r e g i s t r a r á sus hijos ante el J u e z civil res-
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pectivo, quince días d t spues de su nacimien-
to; pero muy pocos son los que cumplen con 
estos deberes, y la sociedad sigue sufriendo 
las consecuencias de una obstinación injustifi-
cable. 

En este concepto, y deseando el ciudadano 
Gobernador evitar los males que ocasiona tan 
culpable omision, ha dispuesto que se exciten 
á las autoridades y jueces civiles para que 
aprovechen cuantas oportunidades se les pre-
sentaren, á fin de hacer comprender á aque-
llas personas los graves perjuicios que pueden 
seguírseles por no cumplir con las prescrip-
ciones de las citadas leyes de Reforma; que 
haga V. tijar en los parajes mas públicos esta 
ciicuiar; y que se tenga presente en todos los 
casos, y muy part icularmente al t ra tarse de 
las exenciones de guardia nacional, que no son 
acreedores á ellas los casados que no hayan 
cumpl ido con las referidas prescripciones. 

Todo lo cual digo á V. de órden superior 
para su cumplimiento. 

Independencia y l ibertad. Monterey, Abri l 
21 de 1868.—Narciso Oávila, secretario.— 
Se circuló á quien corresponde. 

GERONIMO TREV1NO. General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo Leo/>. á todos 
sus habitantes hago saber, qui el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: 

"¿SUi l . 20.-— E l Soberano congreso repr«-
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sentando al pueblo de Nuevo-Leon decreta 
lo siguiente. 

Arl . 1? La tesoreria del Es tado dará á la 
del colegio civil todo lo necesario para la ali-
m e n t a c i ó n de los alumnos internos de este es-
tablecimiento. 

Art. 2? La misma pagará al C. Lic. Garza 
y Evia su sueldo como catedrático jubilado de-
jurisprudencia. 

Ar t . 3? Los artículos anteriores se tendrán 
como adic ióno enmienda á la ley de hacienda 
de 29 de Feb re ro últ imo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dando se imprima, publique y circule á quienes" 
corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable 
Congreso del Estado, en Mbnterey, á 4 de Ma-
yo de 1868 — Genaro Garza García, Vice-
pres iden te .—Anton io de Jesús I'cre.z, d iputa-
do secre tar io .—A gapito García Dúuila, dipu-
tado secretario, 

P o r tatito, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Móntérey, Mayo 4 de 18G8 .—Gerónimo Tre-
vino.—Narciso D avila, secretario. 
GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
' erada, y Gobernador constitucional del Esta-

ndo Ubre y soberano de. Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes hago saber: que. el Bonotable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue) 

% Ü M . 2 l o — E l Soberano Congreso repre-
"ÍV i . - • • ' ¡ 

sentando al pueblo de Nuevo-Leoft, decreta lo 
siguiente: 

Artículo único. Se determinan para la ins-
trucción primaria, ademas de los fondos que le 
señala la ley de 29 de Feb re ro últ imo, los im-
puestos siguientes: 

I. P o r dispensa de publicatas ó amonesta-
ciones para celebrar el matrimonio civil se pa-
garán veinticinco pesos aplicables al fondo de 
instrucción. 

I I . P o r la celebración del contrato civil 
en la casa de los contrayentes se pagarán cin-
co pesos aplicables á ese mismo fondo, sin 
perjuicio de lo que el arancel respectivo de-
termine al juez civil. 

I I I . Se cobrarán dos pe9os también por 
el que llaman comunmente presentación, siem-
pre que fuere en la casa de los contrayentes, 
en los mismos términos que en la fracción an-
terior. 

IV. Por licencias para serenatas se paga-
rán dos pesos s iempre que no las motive alguna 
festividad pública ó se t ra tare de felicitar al-
gún funcionario, cuya categoría sea al menos 
la primera autoridad política del pueblo, 

V. Por los bailes de sala se cobrará la 
misma licencia que á los de patio; excepto ' el 
caso en que los motive algunas de las razones 
espuestas en la fracción que antecede. 

VI. E l producto de las fracciones 4? y 5* 
será para la instrucción pública en la parte que 
designa la ley de hacienda sin perjuicio del de-
recho de los municipios. 

MAYO 4 DE 1368 —105 
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LQ tendrá entend lo el C. Gobernador 
mandando se imprima, publique y circule á 
quienes corresponda. 

Dado en el sajón de sesionen del H . Congre-
so del Estado en M mterey, á los cuatro días del 
mes de Mayo de 186§ —Genaro Garza Gar-
cía, vice-presidente —Antonio ds Jesús Pe,tez, 
diputado secre tar io .—Agapi to Garda Dávila, 
diputado secretario " 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cu le y se le dá el debido cuinpiimient.o. 

Monterey, Mayo 4 de 1868 .—Gerónimo 
Treviño.—Narciso Di id/a. secretario. 

Secretaria del Gr >Oj¿ruo del Estado libre y 
soberano de Nuevo-León.—Gircu ar núm 10. 
—Con fecha 14 le Diciembre de 1856 se di-
jo á las autoridades del Estad«) por disposi-» 
cion del Gobierno del mismo, lo siguiente. 

"Persuadido el Exmo. Sr. Gobernador de 
los positivos" bienes que ha t ra ído á la socie-
dad la creación de los policías rurales, y prin-
c ipa lmente en este Estado, donde á la vez 
«[ue persiguen á los malhechores y contraban-
distas, sirven como lie exploradores para avi-
l a r á las autoridades la internación de los bar-
baros y jueda isí echárseles encima opottu* 
nam-n te fuerza armada que los castigue; ha 
tenido a >*en resolv *r que V proceda inme-
diatamente á organizar de. !a manera mejor 
posibie la que corresponde á la munici >alid$d 
de su mando para que comience des te luego 
á llenar su uobie misión; haciendo entender 4 

MAYO % DE 1861. —1«? 

ios ciudadanos que la formen que consideran-
do el Gobierno la importancia de este servi-
cio, y teniendo también presente que para 
prestarlo con la eficacia debida tienen preci-
sión de abandonar por muchos días sus fami-
lias é intereses, ha venido en-exhonerarles, no 
solo de la guardia nacional y de las cargas 
concejiles y vecinales como lo estaban antes, 
sino también de t >da clase de contribuciones 
ordinarias y extraordinarias. 

Dispone asimismo la superioridad que tan» 
bien proceda V. á hacer un arreglo de los 
cordilleros de ese pueblo y de sus rancherías 
anexas, dejando solo los puramente necesarios 
para que la correspondencia no sufra el mas 
leve retardo en su conducción; en la inteligen-
cia de que también estos ciudadanos gozarán 
las excepciones acordadas á los de la policía 
rural, menos la de dejar de pagar sus contri-
buciones ordinarias, en razón á que sus fatigas 
y privaciones son accidentales é inferiores con 
mucho á los de aquellos que tienen que re-
correr los campos y caminos y desempeñar 
encaróos de peligro. 

Comunicólo á V. de orden de S. E. para gn 
esaeta observancia, previniéndole que de elfo 
dé oportuno aviso á esta Secretar ia para po-
nerlo en su superior conocimiento." 

Y como las razones en que se funda la cir-
cular inserta son justas y atendibles bajo todos 
conceptos, el ciudadano Gobernador me pre-
viene decir á V. que se tenga como vigente, 
mientras se digna resolver lo conveniente el 
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Soberano Congreso, á quien ya se dirije 
Ja iniciativa correspondiente, á fin de que sea 
reformado el artículo 1? de la lev de 29 de 
F e b r e r o último que solo exceptúa del pa-
go de cont ingente á los sirvientes á sueldo 
y ración, cuyo salario no exceda de ocho pe-
sos mensuales. 

Todo lo cual digo á V . de orden superior 
para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. Monte rey, Ma-
yo 6 de 1 8 6 8 . — A t o o Dávüa, secretario. 

GEVONIMO f RE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: . 

" M J M . 22 .—El Soberano Congreso repre-
sentando a r pueblo de Nuevo-Leon , decreta 
io siguiente: 

Art . 1? Se deroga el artículo 15 de la lev de 
hacienda expedida el 29 de Feb re ro último. 

Art . ¿ . Las cuotas señaladas á los ciuda-
danos en virtud de la expresada ley, quedan 
reducidas al 8 0 p § de pago que haíán en 
efectivo, y a los- que hayan hecho el pago del 
¡ 7 P o de que habla el artículo expresado se 
Jes devolverá por los recaudadores respectivos. 

L j tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandando se i rn .mma, publ ique y circule á 
quienes corresponda. 3 

Dado en el salón de sesiones del I I . Con-
greso del Estado, en Monterey, á 6 de Mayo 
de 1868.— Genaro Garza Gaicía diputado 
pres idente .—Antonio de Jesús l'erez, diputado 
sec re ta r io .—Ag"p i to Gaicía, diputado secre-
tario." 

Por tatito, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 6 de 1868.—Gerónimo 
Treviño.—Narciso Ddvila, secretario. 

GEROXIMO TRE VINO, General de briga-
da, y Gobernador constitucional del Estado li-
bre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus ha-
bitantes, hago saber: que. el Honorable Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

J y. 
" N U M . 23 .—El Soberana-Congreso repre-

sentando al pueblo de Nuevo-Leon decreta 
lo siguiente: 

Art. 1? Se autoriza al Ejecut ivo del Es -
tallo para que organice la guardia nacional del 
misino, según lo crea conveniente y con arre-
glo á la Consti tución de 1857 y á las leyes 
de reforma. 

Art, 2? Es te arreglo de guardia nacional 
durará solo ej término que tarde en expedir-
se la ley correspondiente ' p o r t e l Soberano 
Congreso del Es tado ó por el de ' la Nación. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador , man-
dando se imprima, publique y circule á quie-
nes currespouda. 

MAYO D E 5 $06 
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Bado en ei salón de sesiones del H Con 
C V S t a V 1 9 d e Mayo de 1 8 6 8 . " 
Antoni V °ZrCÌa' v i ^ - p r e s i d e n t e . -
~ Z a J o I ™ * ™ ' d ¡ P « M o secretario. 

V Í P
 (

 a r C W> d , P u í a H o d e r e t a n o . " 
. r o r tanto, mando se imprima n u ' b h W 

^ r c u l e y s e le dé el debido L m p í S f ' 

devino.-Narciso Dávila, secretario. 

ra™*. fc SlShìer Tstitucwnai dd Est*j* 
f ^ i L t T 0 * à todos sus 
< t Z /?8°- S a b e r : «ue d Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que 

" N Ü M . 24. E l Scherano Con*re ,o repro-

r j a
g

n u t t f p u e b , ° d e ^ 

Artículo 1? S e aprueba lo dispuesto por 

i o espedida en 7 de M a j o de este ano » por 

b r e T e i e 8 5 6 C l a r a V , g e " t e l a á e l 4 d e 

a s i t S ! 2 ? E 1 / 0 n t í " g e B t e 1»« W » sido 
asignado & los que forman la policía y qué 

e sceph an p u r medio de e i c i r c u í n Z iKíi&Sd eácentus de la respectií8 
Tendrá lo entendido el C. Gobernador , n,an-

MAYO 19 DE 1868. —111 

d á n d o s e imprima, publ ique y circule á quie-
nes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del Honorab le 
Congreso del Estado á 19 de Mayo de 1868. 
r-G. Garza García, vice pres idente .—Anto-
nio de Jesús Perez, diputado secre ta r io .—Aga? 
pito Garda, diputado secretario. 

P o r tanto, mando se imprima, publique», 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 19 de 1868.—Gerónimo 
ffrevino.—Narciso Davila, secretario. 

GERONIMO TREVINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Este-
do Ubre y soberano de Nuevo-León, á tedos 
sus habitantes hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado Is que si-
gue: 

" N U M . 2 5 . — E l Soberano Congreso del 
Es t ado representando al pueble de Nuevo-
Leon decreta lo siguiente: 

Art . 1? Se declara vigente en el E s t a d o 
la ley general de 5 de E n e r o de 1857 en todo 
lo que no pugne con la consti tución del mis-
mo año, entendiéndose en este punto deroga-
do el artículo 197 de la ley del Es tado de 14 
de Noviembre de 1857, en lo relativo á pro-
cedimientos. 

Art . 2? Los términos que esa ley sefiala 
na ra la sustauciacion de las causas mater ia 
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de robo con asalto ó en despoblado quedarán 
reducidos á la mitad. 

Art. 3? Se reforma el artículo 40 de Ja 
citada ley de 5 de Enero, imponiendo á todos 
¡os Sadroues en cuadrilla ó salteadores, aunque 
no sean cabecilla?, la pena de muerte. 

Art. 4? Todo individuo que con fuerza 
armada o b l a r e algún pueblo del Estado á 
darle alguna cantidad de dinero ó le impusie-
r e alguna otra esaccion semejante, quedará 
comprendido en esta ley, a u n q u e para esto le 
sirva de pretesto algún plan político, v ésta 
disposición se hará estensiva á todos los que 
le acompañen con el carác ter de ofii íales. 

A r t o'.' La s causas de robo con asalto se 
prefer i rán en su tramitación á los demás ne-
gocios civiles y cr iminales que se sigan en los 
respectivos juzgados de instancia. 

Art- 6? Los j u e c e s de letras darán cada 
quince días una noticia circunstanciada al Go-
bierno del número de causas que sigan por 
robo y del estado 0 n que §e encuentran. 

Art , 7? Mientras que se espide una ley 
especial para vagos, lass autoridades políticas, 
a justándose á las leyes vigentes en esta mate-
ria, cuidarán de perseguir á los culpables de 
este delito; siendo de su mas estrecha respon-
sabilidad, que les será i r remis ib lemente exijida 
cualquiera omision en el cumpl imiento de su' 
deber. 

Lo tendrá entendido el C. Gobefnador del 
Estado, mandáudolo impr imi r , publ icar y pir-
f u l a r 4 q u i n e s corresponda. 

MAYO 2 2 D E 4 S 6 8 . — U S 

Dado en el salón de sesiones <i los 22 dias 
del mes de Mayo de 1 8 6 8 — G . Garzo Garda, 
yilfce-presidente.--—Antonio de Jetus Ptrez, di-
putado secre tar io .—Agapi to García, diputado 
secretario."' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Mayo 2 2 de 1868.— Gerónimo 
Treverto.—Nareno Dávila, secretario. 
/ . » 1 -

(JERONIMO 1 REVINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Ni/evo-León, ú todos 
sus habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: 

" N U M . 26 .—El Soberano Congreso del 
Es tado representando al pueblo de IÑuevo-
Leon, decreta lo siguiente: 

E l décimo cuarto Congreso del Es tado cier-
ra boy el período de sesiones extraordinarias 
para las que fué convocado. 

Tendra lo entendido el ciudadano Goberna-
dor, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones. Monterey, 23 
de Mayo de 1868.— Genaro Garza García, vi-
ce -pres ideu te .—Antonio de Jesús Perez, dipu-
tado sec ie ta r io .—A gamito García Dávila, di-
putado secretario. 
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P o r tanto, mando se imprima, publiq ue, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Mayo 2 3 de 1868 . -Gerónimo Tre-

viño.—Narciso Dáoila, secretario. 

Secretar ía del Gobierno del Estado l ibre y so. 
berano d e N u e v o - L e o n -Ci rcu la r n ú m . l l . - P o r 
disposición del C. Gobernador acompaño á V. 
cinco e jemplares del decreto expedido por el 
Soberano Congreso de la Union, con fecha 7 
de Mayo último, previniendo se proceda á ha-
cer la elección, de 2?, 4? y 7? Magistrados de 
la Cor te S u p r e m a de Just ic ia de la Nación. 

Conforme al art ículo 3? del mismo decreto 
deben verificarse las elecciones primarias el 
segundo domingo despue» de publicado en es-
ta capital: por manera que el l i a 21 del mes ac-
tual se harán en esa municipalidad; y á este fin 
me previene el mismo C. Gobernador que re-
mita, como lo hago, las boletas respectivas pa-
ra que se verifique la elección con total arreglo 
á la ley orgánica de 12 de Feb re ro de 1857 
en los cuatro dis tr i tos en que quedó dividido 
el Es tado por la ú l t ima ley de convocatoria, 
debiendo reunirse los electores en las cabece-
ras de los mismos distritos, despues ae los quin-
ce dias de haber sido nombrados. 

Todo lo cual digo á V. de orden superior 
para su inteligencia y esacto cumplimiento, re-
comendándole q u e se proceda en todo con la 
esactifcud y justificación debidas. 

JUNJO 9 DE I'MS. H a -

Independencia y l ibertad. Monterey, J u -
nio 9 de 1868.—Narciso Dávila, secretario.— 
Se circuló á quien corresponde. 

Secretaria del Gobierno del Es tado l ibre y 
soberano de Nuevo-Leon .—Circu la r número 
1 2 . — H a notado el C. Gobernador que algunos 
de los particulares que dirigen solicitudes por 
por conducto de esta Secretaria, lo hacen en 
papel común protestando reponerlo, porque no 
hay sellado en las municipalidades á que per-
tenecen; y deseando evitar perjuicios á los ciu-
dadanos, asi como al Erar io federal, ha dis-
puesto en acuerdo de esta fecha que se expida 
la presente circular á fin de que las autorida-
des pr imeras de los lagares en donde no haya 
papel sellado, lo manifiesten así para disponer 
lo conveniente. 

Independencia y Libertad. Monterey, 9 de 
Jun io de 1868.—Narciso Dávi/a. secretario.— 
— S e circuló á quien corresponde. 

Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
1 3 . — L a sequía que con bastante fuerza se 
hace sentir al grado de que para esta techa s e 
han perdido ya algunas siembras de maíz, in-
dica que muy pronto se exper imen ta rá la tai-
ta de este artículo tan necesario para todas 



las clases de la sociedad, y muy pnrticulanneri-
t e para la proletaria que llegará á carecer de 
recursos para proporcionárselos, supuesta la 
miseria que hay en el Es tado y la exorbi tan-
cia del precio que t endrá aquel artículo, si 
con t iempo no se dictan medidas previsoras, 
que pongan un dique á la especulación y que al.» 
vien de alguna manera la situación de los in-
felices. E n tal virtud, y deseando el ciudada-
no Gobernador evitar los graves males que 
pueden sufr i r los habi tantes todos, ha dispues-
to en acuerdo de hoy que se dirija á V. el 
presente oficio á fin de que sin perdida de 
t iempo reúna al Ayuntaqi ianto cjue dignamen-
t e preside pafa que dicte cuantas procidencias 
crea conducentes á efecto de que sean menos 
sensibles los males indicados. 

E l Gobierno p r e e q u e es de imprescindible 
necesidad establecer un pósito en cada muni-
cipalidad, y no duda que ésta providencia pue-
de llevaiso á cabo, a tendiendo á los sentimien-
tos humanitarios que distinguen á los ciuda-
danos mas acomodados y á las ideas filantró-
picas de las autoridades. Una vez consegui-
do esto, los pobres podrán proveerse de maiz 
á un precio qaódico y no quedarán expuestos 
á sufrir los horrores de la miseria. 

Recomiendo á V . , pues, de órden del c iuda : 

d a ñ o Gobernador , esta medida como una de 
las mas eficaces; mas sin perjuicio de que el 
R . Ayuntamiento ponga en práctica cuantas 
crea convenientes, como ya se ha dicho, pues-

u j p | u n n providencia está por demás 

J i m O l t DE ISOS. • — i ( 7 

cuando se t ra ta del bien general, y parlicular-
inenle de la clase menesterosa. 

Sírvase V. cumplir es t r ic tamente lo que de 
j<- prevenido de superior órden, acusándome 
opor tunamente el correspondiente recibo de 
esta circular, y dando cuenta con las providen-
cias que dictare. 

Independenc ia y libertad. Monterev, J u -
nio 11 de 18G8.—Narciso Dávila, secretario. 
— C . Alcalde 1? d e . . . . 

Secretaria del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.— Circular núm. 14. 
— E l ciudadano Gobernador en acuerdo de 
esta fecha ha tenido á bien nombrar oficial 
mayor de la Secretar ia del Gobierno, al C 
Lic. Cárlos F . Aya la, cuya firma cohsta ai 
márgen de esta circular. 

Y lo comunico á V. de superior órden para \ 
su inteligencia y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Jun io 
14 de 1868.—Narciso Dávila, secre tar io .—Se 
circuló á quien corresponde. 

Secretaria del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
15.— La morosidad con que se está cumplien-
do con la ley de Hacienda expedida por la H o -
norable Legislatura del Estado, en 29 de Pe-, 



brero último, ha hecho que el Gobierno carezca 
actualmente de los recursos necesarios para 
cubrir sus exigencias mas precisas; pues con-
sumirlos los adeudos por contribuciones que 
han estado amortizando los deudores, y no ha-
biéndose recaudado el primer tercio del con-
tingente decretado por aquella, claramente se 
sé la situación precaria en que está el erario 
para su heñir á sus gastos. E n tal virtud, el 
ciudadano Gobernador , en acuerdo de esta fe-
cha me previene decir á V., como lo verifico, 
que al recibo d e esta excite al recaudador de 
ese pueblo para que sin perdida de tiempo y 
con la brevedad que el caso demanda, haga el 
cobro del pr imer tercio del contingente y de 
los adeudos que aun hubiere pendientes, y re-
mita los fondos á la Tesorería general del Es-
tado- advirtiendo á esa autoridad que si, como 
ao es de esperarse, la junta revisora no hubie-
re terminado sus trabajos, le notificará V. que 
bajo su mas estrecha responsabilidad los con-
cluya desde luego, dictando al efecto las me-
didas convenienles para que se cumpla con lo 
prevenido en los artículos 11, 12, 13 y 14 de 
la precitada ley de 29 de Febrero último. 

N o duda el O. Gobernador de la eficacia y 
actividad de V. en el cumplimiento de esta 
circular, por eso se abstiene de hacerle por 
mi conducto recomendación alguna, y solo me 
ordena prevenirle que remita ese J ú z g a l o á 
esta Superioridad copia de la lista de los cau -
santes del contingente, que debe haberle pa-
gado la junta revisora. 

Lo que de órden superior digo á V. para 
ÍU inteligencia y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 18 
de Junio de 1868.—Narciso Dávila, secreta -
rio.< S e circuló á quien corresponde. 

Secretaria del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
16 — E l Gobierno del Estado abriga positivos 
deseos de cumplir con el mas sagrado de sus 
deberes, fomentando por todos los medios que 
están á su alcance, la instrucción pública con-
vencido, como lo está, de que la ilustración de 
las masas es la verdadera base del engrandeci-
miento de las naciones. 

La pobreza que en la actualidad se siente 4 
causa de las inicuas depredaciones del ejército 
francés, que irónicamente se titulaba "civili-
zador de México, y de los inmensos sacrificios 
que el Estado tuvo que hacer para arrojar de 
su suelo' á los invasores y derrocar el ridículo 
imperio que se imaginaran fundar, no permits 
el que se inviertan fondos, que en realidad no 
existen, en la creación de nuevos establecimien-
tos de enseñanza, 

Limitado, pnes, tan importante ramo á las 
asignaciones que se le han señalado en las dis-
posiciones anteriores, preciso es velar por el 
exacto cumplimiento de éstas, recordando á las 
autoridades todas la imprescindible ubligacior4 

ep que se encuentran de ejecutarlas. 



Cou este motivó, por acuerdo del ciudadano 
Gobernador , me dirijo á V., á ti n de que-obse-
quiando los justos deseos del Gobierno, cobre 
con ia mayor precisión todos los impuestos des-
tinados al noble objeto de la educación del pue-
blo, teniendo especial ciuda lo de que se c u m -
plan en todas sus par tes la circular número 23 
de 2 4 de Mayo de 1863, y los artículos 18 y 
19 de la ley de Hac ienda , expedida en 29 de 
F e b r e r o último por la Legislatura del Estado, 

Lo digo á V., para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Independencia y l ibertad. Monterey, J u l i o 
5 de 1 8 6 8 — N a r c i s o Dáviia, s ec re ta r io .—Se 
circuló á quien corresponde. 

Secretar ía ¡leí Gobie rno del Es tada libre y 
soberano de N u e v o - L s o n . — C i r c u l a r n ú m e r o 
1 7 . — F r e c u e n t e m e n t e se presentan a¡ Gobier -
no varios ocursos especia lmente relativos á 
excepciones -iel servicio de la guardia nacio-
nal, sin acompañar , como debieran hacerlo los 
presentantes, ei cer t i f icado de haberse inscri-
to en eí registró de la misma guardia, de con-
formidad con lo de te rminado en el artículo 82 
del decreto reglamentar io de 30 de Octubre 
d e 1848. 

E s t a infracción espresa de ley que ha sido 
tolerada genera lmente por las autoridades tal 
vez en fuerza de las circunstancias anormales 
eu que se ha encont rado desde hace t iempo 

1-20 J U L I O 5 DE 1368. 

Secretaría del Gobierno del Es tado libre 

L T o l T 1 0 D d e - N u e V ° " L e 0 n ^ C Í r c u I a r nu -mero 1 8 . ~ D i a n a m e n t e vienen al Gobierno 
correos de los pueblos conduciendo pliegos 
para esta superioridad, los cuales se q u e j a n ^ 
? u i l t 3 U t ? n d a d e s <Jue ¡ ° s mandan no los 

el (*? Gobernador ha tenido á bien disponer 
que se cumpla con lo dispuesto en la c r c X 
«umero 34 de 18 de Junio de 1858 que 

e S e ; r P a r a c u>'0 objeto se ' q 
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Kepublica, debe cesar ya para evitar los mu-
chos y graves perjuicios qiie.ella ocasiona á 
una institución como la de guardia nacional 
que por razón del grandioso <5 impor tan te ob-
j e to á q u e es tá destinada, deberá t ene r su 
organización de la manera mas perfecta 

En tal virtud, dispone el C. Gobernador 
que exite á todas las autoridades del Estado 
nomo tengo el honor de hacerlo, á que cuiden 
de que se cumpla con lo dispuesto en el art í-
culo 82, así como con las demás 
contenidas en los artículos 
mencionado decreto de 30 de Octubre de 

Lo digo á Y. para su inteligencia 
fines. 

Independencia y Liber tad. Monte rev Tu 
ho 6 de 1 8 6 8 - N a r c i s o Dáviia, secretar io ! 
fce circuló á quien corresponde. 



Lo que por acuerdo del C. Gobernador di-
go á V. para su inteligencia y demás fines. 

Independencia y libertad, ¿ionterev, J u -
lio 23 de 1868.—Narciso Dávila, secretario. 

"Circular número 34.—Aunque según la cir-
cular número 65 de 14 de Diciembre de cin-
cuenta y seis, ios policías y cortil leros están 
obligados á prestar sus servicios personales 
sin otra retribución que la que aquella les 
acuerda, esto, sin embargo, no importa una 
obligación de parte de dichos individuos 
para servir de correos hasta esta capital sin 
qu« se les recompense de alguna manera su 
trabajo, que es ciertamente estraño al objeto 
de su institución, cuya remuneración es mas 
exigente todavía respecto de los vecinos 
que se ocupen en esta clase de servicio; y co-
mo todos los correos que mandan las autorida-
des con algún negocio á esta secretaría, se 
quejan de que no se les da siquiera lo necesa-
rio para su camino, resultando de aquí que 
siendo pobres y no contando mas que con su 
trabajo para su subsistencia y la de sus fami-
lias, tienen que empeña r se para dejar á éstas 
lo necesario para vivir y traer ellos lo preciso 
para los gastos de viaje; dispone el Exmo Sr. 
Gobernador, que en lo de adelante los correos 
que tengan que mandar dichas autor idajgs con. 
negocios del servicio público, sean socorridos 
del tondo de excentos, si aquellos fueren del 
ramo militar, ó de cualquiera otro fondo del 
Estado, si lo fue re del rango administrativo., 

,con la suma de dos á ocho pesos, según las 
distancias que tengan que vencer, siendo las 
?mas cortas de diez leguas, y de ochenta á cien • 
to la» mayores, en cuya proporcion deberán 
.recompensar á los correos &u trabajo. Los 
interesados otorgarán recibo de la suma que 
perciban á la oficina que se las proporcione 
por espreso mandato de la autoridad respecti-
va. y aquella remitirá tales documentos como 
.dinero efectivo á la -tesorería del Estado, i 
.cuyo gefe se da conocimiento de esta superior 
providencia para los etec,tos consiguientes.— 

Dios y libeatad. Monterey, Junio 18 de 
1858.—Jesús &arza González, secretario." 

GERONIMO TREV1NO, General de bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á los ha-
bitantes de. este, sabed: A 

Que, considerando ¡a necesidad de organi-
zar la guardia nacional del Estado, bajo las 
bases que exijen los principios fundamentales 
del sistema republicano aplicados á esa insti-
tución, que debe ser considerada como el mas 
firme apoyo de la conservación del órden in-
terior y defensa exterior de la República: y 
teniendo presente que el cambio operado en 
lo existencia social del pueblo mexicano, á 
virtud de los principios sancionados por nues-
t ra Car ta constitutivia de 1857 y demás leyes 



de Reforma expedidas por el supremo poder 
nacional, hace ya indispensable reformar en 
varios puntos sustanciales y formales la Ley 
orgánica de guardia nacional de 15 de Julio 
de 1848 y reglamento expedido por el con-
greso del Estado en 30 de Octubre del mis-
mo alio; usando de la facultad que me conce-
de el decreto de la H. Legislatura, de fecha 
19 de Mayo próximo pasado, he venido en de-
cretar, con el carácter de provisional, el si-
guiente 

R E G L A M E N T O 

J?ARA LA ORGANIZACION D E LA GUARDIA NACIO-

NAL D E L ESTADO. 

S E C C I O N I. 

De la guardia nacional y su objeto. 

Art. 1? La guardia nacional del Estado 
se formará de todos los nuevoleoneses hábi-
les para el servicio de las armas, que no estén 
privados ó suspensos por las leyes en los de-
rechos de ciudadanía. 

Art. 2? La guardia nacional se establece 
para defender la independencia de la Repú-
blica y la integridad de'su territorio, sostener 
la actual forma de gobierno, conservar la tran-
quilidad pública, y hacer que se obedezcan 
las leyes y las autoridades que de ellas d' 
manen. • • 

Art. 3? Tieiie ademas la guardia nación? 
v ' 1 
T 

deber de auxiliar á las fuerzas especiales 
que, para la seguridad de las poblaciones y 
caminos y la custodia de cárceles y reos, se 
establecerán en el Estado, conforme al regla-
mento de policía general que se expedirá por 
el Congreso del mismo, ó por el Ejecutivo con 
sus facultades. 

Art. 4? Esta obligación se extiende á los 
casos en que cualquier agente del Poder Eje-
cutivo necesite y reclame la cooperacion <le 
los guardias, para la aprehensión de toda cla-
se de malhechores, y lo demás concerniente á 
la observancia de los reglamentos de policía; 
quedando sujetos los que se desentendieren 
de ese deber, al pago de una multa que les 
impondrá la autoridad política, désde uno has-
ta diez pesos, según ia gravedad del caso y 
haberes de los que falten, y con vista del in-
forme justificado que rinda á la misma auto-
ridad el agente que se queje de aquella falta. 

S E C C I O N I I . 

Del Registro y alistamiento. 

Art. 5? Todo nuevoleonés, que haya lle-
gado á la etfad de diez y ocho afios, tiene 
obligación de inscribirse en el registro de 
guardia nacional, expresando su nombre, ori-
gen, edad, estado, profesión ú oficio, y su ha-
bitación. 

Art, 6? Para Ja. forma díl registro, el Al-
calde 1? de cada pueblo dividirá la extensión 

. i.,.' 1 r ' : i - i . • 



de so jurisdicción en las secciones en t jue lo 
haya hecho para las ú l t imas elecciones gene-
rales; y fijando en rada sección el local donde 
deba abrirse el registro, nombrará dos comi-
sionados que se encarguen de hacerlo, quie-
nes, prévia citación de la autoridad, con ex-
presión de día y hora señalada, abrirán en un 
libro el registro de cada sección, cuidando de 
que en casillas separadas aparezcan las cir-
cunstancias reseñadas en ei artículo anterior, 
y ademas, si los r. gistrados tienen ó no ex-
cepción para el servicio, si quieren ó no usar 
de ella y en qué arma y clase de cuerpo de-
sean servir. A cada uno de los que se re-
gistren se les expedirá por la autoridad una 
boleta en la forma que sigue: [Municipalidad 

d e . . . . Sección Boleta númV 
El ciudadano se inscribió en el regis-
tro de Guardia nacional, manifestando ser 
[soltero ó casndo. con familia, expresando su 
número, ó sin ella] de edad profesión 
ú oficio, vife en la calle d e . . . . número 

f t i eée é i o tica* excepción, y hace ó no 
asé de eRa, desea servir eu [artillería, infan-
tería 6 caballería.} 

Art. 7? En el perentorio término de ocho 
dias que iará cerrado el registro en cada mu-
nicipalidad, y la primera autoridad política 
procederá á averiguar en los ocho siguientes, 
bien p .r medio de los padrones ya formados, 
ó por otros que mande formar, si io cree con-
veniente, ó por cualquiera medio de indaga-
ción, quiénes de los llamados por la ley han 

dejado de inscribirse en el registro; y de ellos 
formará una lista aplicándoles en seguida una 
multa desde dos hasta cien pesos ó una de-
tención desde uno hasta treinta dias; sin per-
juicio de quedar alistados para el servicio y 
privados por el bienio siguiente del derecho 
de ser nombrados gefes ú oficiales. 

Art. 8? El segundo término señalado pa-
ra averiguar quiénes no han ocurrido á regis-
trarse. es solo para el efecto de que se deter-
mine el t iempo en que deberá precederse á 
la organización de la guardia; sin perjuicio (de 
que la autoridad continúe haciendo investiga-
ciones, para hacer que cumplan con la obliga-
ción de registrarse todos los individuos á quie 
nes comprende la ley, y á los que se aplicará 
la pena de inulta ó detención en los términos 
que se ha indicado en el artículo anterior. 

Art. 9? Cada año se hará nuevo alista-
miento, para los que, por haber llegado á la 
edad requerida por la ley, pcft nueva vecindad, 
ó por otras circunstancias, deban pertenecer á 
la guardia: haciéndose en el registro los cam-
bios necesarios en razón de las personas que 
mueran, se ausenten, adquieran excepción ó 
pierdan los derechos de ciudadanía. 

S E C C I O N I I I . 

De las excepciones del servicia. 

Art. 10. Se exceptúan del servicio de la 
guardia nacional: 



I . Los militares permanentes en servició 
activo, y los retirados. 

I I . Los que sirvan en las fuerzas especia-
les de seguridad pública, y los jueces auxilia-
res, cuarteleros y cordilleras. 

I I I . Los marineros. 
IV. Los encargados y agentes del Poder 

Ejecutivo. 
V. Los individuos de la Legislatura y sus 

dependientes. 
V I . Los Magistrados* Jueces y empleados 

en los tribunales. 
VI I . Todos los demás funcionares públicos 

y empleados en cualquiera oficina, ó renta ge-
neral ó del Estado. 

V I I I . Los médicos, cirujnos y boticarios 
0011 patente y establecimiento abierto. 

Los directores y catedráticos de los colé-
pos , y los preceptores de primeras letras con 
establecimiento abierto, a.l-eual concurran mas 
de diez educandos. 

X . Los mayordomos y administradores de 
hacienda, tren de carros y atajos. 

X I . Los alumnos internos y externos de 
los colegios y establecimientos literarios. 

X I I . Los criados domésticos y todos los 
sirvientes acomodados con cuenta y salario, 
destinados diariamente á la labranza, ú otro 
trabajo del cam,po. 

X l i l . Los sirvientes d e temporadas, du-
rante los meses del aíio que tengan compro-
miso de t rabajar . 

X I V . Los barreteros, peones y veladere^ 

de minas, miéntras estén destinados al trabajo;.-
X V . Los que tengan dos ó mas hijos en 

la guardia móvil. 
X V I . Los mayores de cincuenta y cinco 

años, los enfermos habituales y los que tengan 
impedimento físico perpétuo. 
X V I I . Los ministros de los cultos religio-
sos que la ley permite. 

Art. 11. Tales excepciones se justificarán 
de la manera siguiente: las de la 1?, 3* 4?, 5?, 
6?, y 7?, con los despachos, credenciales y 
nombramientos respectivos: las de la 2?, 9?, 
10?, 16?, y 17? con certificados de la autori-
dad primera del lugar: las de la 8? con los cor-
respondientes títulos, patentes y certificados del 
Alcalde 1?, las de la 11?, con certificaciones 
de los directores, catedráticos y preceptores: 
las de la 12? y 13? con un testimonio de la 
autoridad política ó local, en que conste el 
contrato celebrado entre el criado y el amo, 
sacado del libro de cuentas que conforme á 
la ley debe tener todo el que acomode sirvien-
tes: las de la 14? con certificación de la mis-
ma autoridad en que dé fe de la capacidad del 
que acomoda, por tener mina en explotación, 
y del contrato celebrado: las de la 16? queda-
rán comprobados con la notoriedad y con un 
certificado de dos facultativos, y en "los laga-
res en donde no hubiere estos y el interesado 
no presente dicho justificante, se suplirá con 
el informe del Alcalde 1? asociado con el pri-
mer procurador y el regidor mgs antiguo; pa-
ra los mayoreá 'de 55 años bastará' las fe de 



bautismo en la forma prevenida por las leyes. 
Art. 12. Los exceptuados por el artículo 

10 pagarán, para fondos de la guardia, una pen-
sión desde dos reales hasta quince pesos cada 
mes, en los términos siguientes: 

El que tenga un haber de tnénos de 500 pe-
sos pagará dos reales. 

E l de 500 á 1,000 pesos de 2 á 4 reales. 
El de mas de 1,000 á 10,000, de 4 reales 

á un peso. 
E l de mas de 10,000 á 20,000 de 1 á dos 

pesos. 
E l de mas de 20,000 á 40,000 de 2 á 4 

pesos. 
E l de mas de 40 ,000 á 80,000, de 4 á 6 

pesos. 
El de mas de 80 ,000 á 150,000, de 6 á 8 

pesos. 
E l de mas de 150,000 á 300,000, do 8 á 10 

jpesos. 
E l de mas de 300.000 á 500,000, de 10 á 12 

pesos. 
E l de 500,000 en adelante, 15 pesos. 

E l Gobierno reglamentará todo to concer-
niente á la recaudación y distribución de es te 
impuesto, así como de los demás fondos de al 
guardir. 

Art. 13. No pagará la cuota decretada 
en el artíeu!;> precedente los exceptuados por 
ias causales expresadas en las partes 1?, 2?, 
11?. 12?, los de la 13?, y 14? durante el toeifl-

po del compromiso, y los de la 16 que se ha=-
llen en la insolvencia. 

S E C C I O N I V . 

JJe la división de la guardia necicnal y tér? 
puños en que debe prestar el servicio. 

Art 14 La guardia racional del Estado 
se divide .en móvil y sedentaria. La primera 
se formará de todos los solteros, excepto eí 
hijo de viuda, ó de {»adres sexagenarios ó no-
toriamente impedidos para el trabajo, cuya 
subsistencia esté exclusivamente á cargo de él: 
el .hermano de huérfanas solteras, ó huérfanos 
¡menores de edad, que por ser el único encar-
gado de su educación y .mantención debe con-
siderarse coma padre de familia: y el tutor ó 
curador ad bonja. T ^ h i e n pertenecerán á 
la guardia .móvil los que .voluntariamente se 
alisten en ella. Del resto de los inscritos ,se 
compondrá la guardia sedentaria. 

Ai t . 15. Cuando algnn cuerpo de guardias 
móviles esté en servicio activo fuera ,del lugar 
,de su residencia, será relevado, al cumplir .seis 
meses de campan«», por otro de la,misma, guar-
,dia, quedando aquel en asamblea por igual'tiem-
po al que sirvió; á no sor que las circunstan-
cias á juicio de> Gobierno exijan lo .contrario, 
en cuyo caso continuará su servicio por el tér-
mino indispensable. 

Art 16. La guardia sedentaria, cuando la 
.acción de la móvil no fuere suficiente, prestará 
#1 mismo servicio que ésta, s i empre que lo 



exijan así los intereses generales de la nación 
ó del Estado, por estar en peligro la indepen-
dencia nacional ó el órdeh establecido; pero 
tanto respecto de ella como de la móvil, se 
observarán en su caso las reglas que la Cons-
titución establece para usar de la guarda na-
cional. 

Ar t . 17. Cuando en contra de la indepen-
dencia nacional ó de las instituciones vigentes 
se dé el caso de que sea amenazada alguna 
población del Estado, deberán presentarse á 
prestar sus servicios, al ser llamados por la au-
toridad, todos los ciudadanos de ella que no 
estén físicamente impedidos, sin que valga 
ninguna de las excepciones que concede este 
reglamento. La falta no justificada á lo que 
se previene en este artículo, será castigada por 
la pr imera autoridad política del lugar con 
una multa proporcionada á las comodidades 
del infractor. 

S E C C I O N V. 

De Information de guardia. 

A r i 18. Concluido el registro en los tér-
minos que previene el arfe. 7?, los Alcaldes 
primeros sacarán una copia de él, y autoriza-
da, la pasarán á un jurado de calificación, que 
nombrará el ayuntamiento y se compondrá 
del primer regidor de dicha corporacion, que 
será su presidente, cuatro vocales de entre 
los reg.strados que tengan las cualidades re-
queridas para ser oficiales, y un médico ciru-

jane, CB 'os pueblos donde hubiere facultativos. 
Art. 19. Las funciones de este jurado se 

reducirán: primero á separar los individuos 
alistados para la guardia móvil y la sedenta-
ria; segundo, á la calificación de las excepcio-
nes que expresan los registros marcados en 
los artículos 10 y 13; y tercero, á señalar las 
cuotas con que cada uno de los comprendidos 
en ellas debe contribuir, y á declarar quienes 
no deben hacerlo; todo en el preciso término 
de ocho días. Al efecto, se anotará en cada 
boleta la calificación hecha por el jurado, sus-
cribiéndola su presidente y secretario. 

Art. 20. Para fundar esta calificación, el ju -
rado exijirá á cada uno de los registrados que 
se vaya presentando, ios documentos respecti-
vos que justifiquen su estado civil, y tomará 
razón de ellos en la boleta del registro, no de-
biendo ser considerados como casados los que 
no presenten el certificado correspondiente 
en la forma que la ley ordena, así como tam-
poco se tendrá como casados con familia á los 
que no exhiban las certificaciones de los actos 
de nacimientos de sus hijos, expedidas por la 
oficina respectiva. 

Art . 21. E n el caso de que los interesa-
dos ó la autoridad primera del pueblo, no se 
conformaren con alguna de las operaciones de 
este jurado, se llevará el negocio á un jurado 
de revisión, compuesto del segundo regidor y 
ocho individuos electos por el ayuntamiento, 
bajo las condiciones detalladas para los voca-
les del primero. Es t e cuerpo, impuesto de las 



razones que motivan la desconformidad, cir-
cunscribirá su resolución sobre el punto á que 
élla se refiere, y se ejecutará lo determinado 
Sin ulterior recurso. Las funciones de este 
jurado durarán por. el término de ocho dias 

Art. 22. Kecibidas por el jurado de caíi-
ficion las decisiones del de revisión, ordenará 
sus listas conforme á ellas y las pasará á la 
primera autoridad política, para los procedi-
mientos que se expresarán despues. 

Art. 23. Mientras se expide por el Sobe-
rano Congreso de la Union la ley á que se re-
fiere el artículo 3 8 de la Constitución gene-
ral de la República, en cada pueblo se esta-
blecerá un jurado compuesto dei alcalde 1?, 
ile un r3gidor, de l primer procurador y de 
cuatro personas de conocida instrucción y 
pro vi dad,- y otros tantos suplentes á estos, que 
elegirá el cuerpo municipal. Las funciones 
de este jurado se rán conocer y decidir las du-
das que se ofrezcan sobre si algún individuo 
no debe per tenecer á la guardia, por encon-
trarse en alguno de los casos en que la Cons-
titución suspende los derechos de ciudadano. 
Para el efecto, s i empre que se presente un 
caso de tal naturaleza, concederá una audien-
cia verbal áóbre el negocio, despues de esta, 
fijará un término le tres á cinco dias para ia 
rendir ion de pruebas , si se ofieeieren; y en 
otra audiencia, para la debida aplicaciou de 
ejlas, p r o c e d e r á | f a l l a r e n el término »te vein 
tacuatrÓlioias. E i i caso de recusación -Je al-
guno üe )ys miembros dei jurado, siendo eiia 

de a d q u i e r a de los tres primeros vocales, 
se llamará al respectivo hábil de. los años an-
teriores y siendo de los otros cuatro, a los su-
plentes por el órden de sus nombramientos. 
La determinación de este jurado no admit ira 
recurso alguno, pero no producirá ofro efecto 
que el de excluir de la guardia nacional al in-
teresado. 

S E C C I O N VI . 

De la organización militar. 

Art 24. La guardia nacional del Estado 
se dividirá en artillería, infantería y caballe-
ría La primera se organizará por baterías, 
la segunda por batallones y la tercera por 

CU A r T ' 2 5 . E l Alcalde 1? de cada munici-
p a l i d a d , tan luego como reciba del jurado de 
calificación las listas formadas con arreglo a 
los artículos 19, 20, 21, y 22? procederá a la 
organización de la guardia de la manera que 
ge-expresa en los artículos siguientes. 

Art 26. El total de ambas guardias, m<V 
v i f y sedentaria, se dividirá de manera que a 
lo ménos la cuarta parte de ellas sea de ca-
ballería Al efecto se tendrán presentes las 
manifestaciones hechas por los ciudadanos so-
bre la arma en que desean servir; y si se die-
re el caso de que, a te t ídüas dichas manifes-
taciones, faltaren algunas plazas para el nu-
mero designado en este artículo, la autoridad 
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dispondrá lo conducente para que se comple-
ten, utilizando los servicios de los guardias dé 
la manera mas conveniente. 

Ar t 27. E n la capital del Es tado se for-
mara antes de esa operacion una media bate-
ñ a de artillería de batalla, de guardias seden-
tarios. y otra media batería de artil lería dé 
montana á caballo, de móviles. 

Ar t . 28. La primera; que servirá t res 
piezas de batalla con un carro para municie-

tendrá : 

1 ca pitan, 
1 teniente, 
1 subteniente, 
1 sargento primero, 
3 segundos. 
1 trompeta, 
7 cabos. 

25 artillero?, 
8 t renistas , 
1 obrero carrocero, 
1 mancebo, 
1 picador y 

3 3 muías; 

y la segunda, que sérvirá t res piezas de mon-
tafia, constará d e 

* 1 capitan 
1 teniente 
1 subteniente 
1 sargento primero, 
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3 segundas, 
1 clarin. 
4 cabos, 

18 artilleros, 
1 obrero carrocero, 
1 talabartero, 

12 muías de aparejar y 
29 caballos de silla-

Art . 29. Cada Batallón de infantería cons-
tará de cuatro á ocho compañías, de las cua-
les la primera áérá de zapadores, la úl t ima de 
Cazadores y las restantes de fusileros, t en ien : 

do cada una de ellas 
• 

1 capitan, 
1 teniente, 
2 subtenientes, 
1 sargento primero, 
4 segundos, 

13 cabos, 
3 cornetas ó tambores J 

76 soldados. 

Art . 30. L a plana mayor del Batallón s& 
compondrá de 

1 coronel, 
1 teniente coronel, 
1 comandanta de batallón, 

. 1 pagador, 
1 segundoayudante ( teniente) 
1 subayudante, subteniente, 
1 corneta ma=vor, 
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1 cabo de cornetas, 
1 armero, 
1 cabo de gastadores, 
8 gastadores, 
4 arrieros y treinta y dos mu? 

la« para los de ocho com-
pañías, y dos arriaros y 
diez y seis muías para los 
de cuatro. 

Art. 31. Los Cuerpos de caballería se com-
pondrán de cuatro compañías, y cada una de 
éstas constará de 

1 capitan, 
1 teniente, 
£ alféreces, 
1 sargento primero, 
4 segundos, 
2 clarines, 
9 cabos, 

51 soldados, 
67 caballos de silla. 

Art, 32 La plana mayor del C u e r p o se 
compondrá de 

..-.- jn<y n *•• * t • ̂  
• 1 coronel, 

1 teniente coronel, 
1 comandante de escuadrón 
1 pagador, ^ 
2 segundos ayudantes [te-

¿u ien tes l 

2 portas, (alféreces) 
1 clarín mayor, 
1 cabo de clarines, 
1 mariscal, [sargento prime-

mero] 
2 mancebos. 
1 armero. 
1 talabartero, [sargento pr¿-

mero] 
1 cabo de gastadores, 
4 gastadores, 
3 arrieros, 

24 acémilas y 
12 caballos de silla. 

Art 83 Las compañías de los batallones 
de infantería y de los cuerpos de cabellería se 
dividitán en cuatro escuadras, cada una de 
ellas á cargo de un sargento segundo, con los 
cabos correspondientes distribuidos oon igual-
dad, sirviendo el sobrante para ranchos.^ Las 
medias baterías de artillería se dividirán en 
t res escuadras bajo las mismas bases que las 
anteriores 

Art. 31. E n los pueblos donde el núme-
ro de compañías no sea suficiente para for-
mar batallón ó cuerpo de caballería, perma-
necerán aquellas en clase de sueltas, mientras 
el Gobierno determina á que batallón ó cuer-
po han de pertenecer, según lo que se pre-
vendrá mas adelante y en los que no se pue-
da organizar compañía, se formará media com 
pañia p i q u e t e , debiendo tener la uua un te-



niente y un,alférez ó subteniente, y el otro 
un alférez ó subteniente con la dotacion que 
corresponde de sargentos, cabos, clarines y 
tambores . ' 

Art. 35 Si entre los individuos alistados 
hubiere algunos que tengan los conocimientos 
que para el cuerpo He ingenieros exigen las 
leyes del ejército, se formará en la capital del 
Es tado una sección, nombrándosé da entreellos 
mismos el gefe ú oficial director. Las indi-
viduos qiie se crean con la ápt ' tud necesaria, 
presentarán al Gobierno del Estado las pa-
tentes que la justifiquen, y con vista del nú-
mero de ellos, el mismo Gobierno organizará 
dicha sección en ló'l términos mas conve-
nientes. 

. Art . 36. Los individuos de la plána ma-
yor de la guadia nacional, inclusos los cápel lá : 

lies, cirujanos, y demás empleados del cuereó 
médico, serán nombrados á juicio del Gobier-
no cuando fuere necesario, y conforme al nú-
mero de brigadas que resultaren de la orgá-
rlizaciun general. 

S E C C I O N V I I . 

f)e la organización de tos cuerpos. 

Art. 37. Arreglada la guardia conforme á 
lo prevenido eh la ¿eccion anterior, la primera 
autoridad de cada pueblo reunirá á todos los 
individuos que áeben componer la infantería 
% fe guardia móvil y formará la compañía d é 

Zapadores, con los de mayor estatura, y la dé 
cazadores con los de ménos, ar reglándose las 
demás compañías indistintamente, á juicio 
de la misma autoridad. 

Art. 38. A continuación, precedidas por 
ésta cada una de ellas, elegirán sus oficiales, 
sargentos y cabos, y quedarán establecidos los 
batallones de infantería ó compañías de cada 
municipalidad, llevando dichos cuerpos ó con-
pañías el nombre de ella: si resultare mas de 
un cuerpo ó quedaren compañías sueltas, se 
denominarán 1?, 2'? etc. La elección prevenida 
en este artículo se llevará á efecto por escru-
tinio secreto. 

Art, 39. E n los lugares en donde la guar-
dia no alcance á formar compañía, se elegirán 
solamente los oficiales, sargentos y cabos que 
corresponde; según que el número de guardias 
alcance á formar media compañía ó piquete, 
llevando siempre estas fracciones el nombre 
de la municipalidad. 

Art . 40. Para la organización de los cuer-
pos de caballería móvil y de los de guardia 
sedentaria se observarán las mismas preven-
ciones de los dos artículos'que anteceden. 

Art , 41. En los lugares donde resulte or-
ganizado uno ó mas batallones de infantería, 
ó cuerpos de caballería, los oficiales y sargen-i 
tos de las respectivas compañías se reunirán 
bajo la presidencia dei oficial de mayor edad v 
graduación y eligirán ternas para que el Go"-
bernador dél Estado nombre los individuos de 
la plana mayor. Los despachos de éstos y de 



los oficiales de las compañías serán expedi tos 
por el mismo Gobierno. 

Art. 42 Para ser gefe ú oficial se re-
quiere: tener veintiún años de ed;id, y la apti-
tud y honradez necesarias. Para los sargen-
tos y cabos bastará que sepan leer y escribir, 

Ait . 43. No pueden ser nombrados ge fes 
ni oficiales los jugadores de profesion, los de 
conducta conocidamente relajada, los que no 
tengan un modo honesto de vivir, ni ios que 
con causa justificada desmerecieren la con-
fianza del Gobierno. Tampoco pueden obtener 
dichos nombramientos los que en la pasada 
época de intervención francesa prestar n ser-
vicios á la regencia, ó al t i tulado imperio me-
xicano, desempeñando empleos, ya del órden 
político, militar ó civil: esto subsistirá mientras 
el Soberano Congreso de la Union, al expedir 
el nuevo reglamento de guardia nacional, de-
termina sobre el particular lo mas conve-
niente. 

Art. 44. En los-pueblos donde no resulte 
cuerpo, ó aunque resulte, queden sin coloea-
cion algunas fracciones, se dará cuenta al Go-
bierno, para que, atendiendo á;las distancias y 
al menor gravamen de los pueblos, señale las 
diferentes que deben formar un cuerpo, al 
cual sedará la denominación de! lugar á que per-
fcene/.ca el mayor número de los guardias que 
k) forman, designándole igualmente el núme* 
ÍO ordinal que le corresponda. 

Art. ' El gefe ú oficial que una- ve« 
to 'a i pjs'3ái0:i b su enine . ) , 11 j;: podrá ser re-

movido sino por el Gobierno, y con causa 
justificada. La elección de gefes y oficiales 
se renwvará cada año, pudiendo ser reelectos 
los antiguos. 

Art. 46. El servicio de la guardia es per-
sonal, y nadie podrá servir por medio de reem-
plazos. La autoridad política podrá conceder 
el pase de un cuerpo á otro, solamente cuan-
do, por el informe que reciba del gefe del 
cuerpo de que quiera salir el solicitante, cons-
te quedar dicho cuerpo con nueve décimas de 
su fuerza íntegra. 

Art. 47. El primer domingo despues de 
arreglado un cuerpo, concurrirá con sus gefes 
y oficialas al lugar que designe la autoridad 
poliríca respectiva, y por ella se le recibirá una 
solemne promesa en estos términos: ¿Frotes-
tais ante la patria y el Estado de fende r í a in-
tegridad del territorio, la independencia na-
cional, y el actual sistema de gobierno, con-
servar la tranquilidad interior y obedecer las 
leyes y,autoridades emanadas del órden cons-
titucional, sin tomar j¿ mas participio alguno, 
ni entrar en deliberación sobre los negocios 
del,Estado? 

Art . 48- Los gefes y oficiales, áotes de 
tomar po^esion de sus empleos, se reunirán 
ante la primera autoridad política de cada 
pueblo, para prestar la protesta que se expre-
sa en e! artículo anterior; de lo cual se levan-
tara una acta que firmarán todos y que se re<-
mi tán <,¡:;g!f,ai al Gobierno. En la toma de 
posesion de l i nde ra s y estandartes se obser 



vará lo dispuesto por la ordenanza general del 
ejército para tales casos. 

S E C C I O N V I I I . 

Del servicio y haber de la guardia nacional. 

Art. 49. Los cuerpos de la guardia esta-
rán en asamblea, ó en servicio activo del E s -
tado, según lo determine el Gobierno del mis-
mo; ó en servicio de la Federación, cuando lo 
ordene el Presidente de la República, confor-
me á sus facultades. 

Art . 50. E n el primer caso, los guardias 
nacionales tendrán el deber de ocurrir á las 
reuniones que deberán celebrarse todos los 
di as domingos en los puutos que designen los 
comandantes de los cuerpos, de acuerdo con 
la primera autoridad política. Los referidos 
comandantes tendián mny espacial cuidado 
de que sus subordinados adquieran una buena 
instrucción en ejercicios de táctica, según la 
arma á que se destinaren. Las fracciones de 
que habla el artículo 34 recibirán la instruc-
ción ordinaria en el punto de su residencia. 
Los oficiales, sargentos y cabos tendrán aca-
demia dos veces á la semana por lo ménos. 
Mientras la fuerza permanezca en asamblea, 
estará á las inmediatas órdenes de la autori-
dad política con entera sujeción al Gobierno 
del Estado, no disfrutará haber alguno, y sus 
gastos de cuartel, papelara y bandas, serán 
cubiertos con los fondos de la guardia, lo i»i«< 

rno que los del parque necesario para instruc-
ción de la tropa. 

Art . 51. Eu el segundo caso, cuando l í 
guardia esté d-3 guarnición en el lugar de su 
residencia, se pagará la clase de tropa, cabos 
y sargentos con el haber que le corresponda, 
con arreglo á los presupuestos generales del 
ejército, y únicamente por los dias que estén 
de fatiga, si exceden de uno al mes; los gefes 
y oficiales, á excepción del 2? Ayudante, no 
percibirán haber alguno. 

Art . 52. En el m'smo caso, encontrándo-
se en campaña dentro ó fuera del lugar dé su 
residencia por mas de un dia, disfrutará toda 
la fuerza el haber señalado al ejército. 

. Art . 53. E n el tereer caso, cuando la guar-
dia se ponga á disposición del Gobierno gene-
ral, el Presidente de la República, conforme^a 
sus facultades, dispondrá lo conducente al ha-
ber y servicio de ella. 

S E C C I O N . I X . 

Del mando é inspección de la guardia. 

Art. 54. La guardia estará al mando in-
mediato del . Gobernador del Estado, quien 
ejercerá las facultades de Inspector general 
por sí ó por medio de una persona que le me-
rezca confianza. 

Art, 55. Para el desempeño de los traba-
jos de inspección se establecerá en la capital 
del Estado una oficina que d e f e n d e r á de la 
Bec retaría oel Gobierno inmediatameote, ,y 



146— AGOSTO 22 DE 1868. 

será el órgano de todas las disposiciones reía-: 
tivas al registro, organización y demás concer? 
niente al ramo de guardia nacional. 

Art. 56. La planta de esta oficina será 1$ 
siguiente: 

Un Gefe con la dotacion de 
Un Oficial 
Un Escribiente 
Gastos de oficina. 

Total $2,340 

Art. 57. Las autoridades encargadas de 
llevar en cada pueblo el registro de guardi? 
nacional, conclaido que éste sea, remitirán un 
tanto de él, así como la de organización de 
ios cuerpos, á la oficina inspectora; y cada mes 
comunicarán los cambios que hubieren ocur-
rido por los motivos que se expresan en ei 
articulo 9; para cuyo efecto llevarán los libros 
correspondientes de alta y baja, en la forma 
que dictará la mesa de inspección. Los co-
mandantes de los cuerpos, y en los pueblo? 
donde no hubiere éstos, los oficiales comanr 
dantes de compañías ó piquetes, miéntras 
guardia esté en asamblea, mandarán ¿ampien 
cada mes á dicha oficina los documentos de 
alta y baja, estados de fuerza, armamento, 
epuipo y municiones, y noticia d* las iicen^ 
eias que hubieren concedido, todo coufornae 4 
"ÍB6 modelos que expedirá ¡a misma oficina 

^rfe. 5& Totias las dudas que se ofrezcan 

. . $1,200 anuales. 
720 „ 
300 „ 
120 „ 
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en el curso de las operaciones de alistamiento 
y organización, y las instancias de particulares 
sobre asuntos del ramo de guardia nacional, 
que corresponda resolver al Gobierno, serán 
dirigidas por conducto del Gefe de la oficina 
inspectora quien informará á la Secretaría de 
Gobierno para que dicte su resolución con el 
acueido respectivo. 

Art. 59. Mensualmente rendirán á dicha 
ojjcina las autoridades y empleados á cuya vi-
gilancia está encomendado el cumplimiento de 
las disposiciones de este reglamento, una rela-
ción de las muhas que hubieren impuesto con-
forme á él, expresando el motivo por qué fue-
ron impuestas y los nombres de los naultados, 
y acompañando los justificantes de pago que 
expedirá la oficina respectiva. 

Art. 60. La oficina-de inspección llevará 
cuatro libros que se llenarán de la manera si-
guiente: En el primero se llevará una noticia 
general del registro, con la debida separación 
de los que pertenezcan á la guardia móvil j la 
sedentaria, y con anotacion ¿e les exceptuados 
con obligación de pagar y cuotas que tengan 
señaladas, y de los exceptuados de pago y ser-
vicio. En el segundo se ijará • constar el nu-
mero de fuerza total de la g u a r d ó l o s caerpós, 
de que se conapone, la alta y baja que ocur-
riere durante el año con expresión de los Mo-
tivos que las causaren, y una relación de los 
que fallecieron ó se inutilizaron ea servicio 
activo, expresándose si fue en acción de guer-
ra ó ¿jpr otro accidente?. E n el tercero Sé lía-



Vara el registro de nombramientos de Gefes j 
oficiales, con anotacion de las fechas en que 
se hubiesen expedido éstos, y relación de las 
calificaciones correspondientes en materia del 
servicio, si lo hiciesen, y de los áscensos que 
obtengan. E n el cuarto se inscribirá una nó-
mina de los guardias enlistados despu.es de pa-
sado el término del registro general que debe 
hacerse cada año, y una relación separada de 
las multas que se hubieren impuesto conforme 
á este reglamento. 

Art . 61. El Gobierno, para ejercer de. una 
manera mas eficaz la inspección de la guardia, 
puede, cuando lo ere« conveniente, disponer 
que el gefe de la oficina de inspección, ú otra 
persona de su confianza, practique visitas á los 
pueblos, para cerciorarse del estado en que se 
encuentra aquella, y ver si efi su alistamiento 
y organización se ha cumplido con el regla-
mento; ^a r a cuyo efecto dará al gefe ó encar-
gado de hacer la visita las instrucciones que 

' juzgue conducentes. 
Art . 62. Si el comisionado para este obje-

to-Riere erftpleado, se le abonará, ademas del 
sueldo de que disfrute, lo necesario para los 
¿ástós del viaje; mas si no lo fuere, percibirá 
jftfr él tiempo que dure su comision, el haber 
que corresponde á un capitan de caballería. 
JSsté gasto y el presupuesto de la oficina de 
inSrpeceión se cubrirán de lós fondos de la 
'guafdia. , 

El Gobernador como Gefe nató 
l&gtoardia, podrá disp.Juer de toda ella en 

'• ili fíV r." •:-,.;• .. .• 

el Estado, y ningún cuerpo podrá, reunirsfe ni 
armarse, s"íno en virtud de sus rcandatos. 

. Cuando la guardia se ponga en servicio por 
disposición" del Gobierno general, quedará 
sujeta á sus inmediatas órdenes. 

Art. 64. Eos Alcaldes primeros dé los pue-
blos cuando lo demande la conservación 'del 
órden público y lo exija la tranquilidad y segu-
ridad del municipio, podrán disponer de su 
respectiva guardil . y aun pedir' la de los pue-
blos inmediatos que crean necesaria, prévia la 
licencia del Gobernador, si el caso diere lu-
gar; pero siendo urgentísimo y del momento, 
podrán hacerlo sin ella, dando cuenta inme-
diatamente por extraordinario y expresando 
los motivos de la necesidad. 

A i t ' 6 5 . Tanto las autoridades que pidan 
él auxilio, cuando lo hicieren sin verdadera 
necesidad', como los que lo negaren ó demora-
ren sin causas poderosas, serán responsables 
de los perjuicios que se originen por su causa. 

Art.. 66., Los comandantes de los cuerpos 
.estando éstos en asamblea, no podrán reunir-
íos, á no ser para ejercicios doctrinales; pero 
todos los individuos de la guardia, cuando sean 
llamados' por sus'superiores, 6 por los toques 
ó señales de estilo, acudirán inmediatamente, 
sin perjuicio de la responsabilidad de aquellos". 

S E C C I O N X . 
Déla instrucción, disciplina, armamento y uni-

- forme de la guardia. 
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la misma táctica del ejército, y usará en lo 
posible su abismo armamento. 

Art . 68. Este , así como las municiones y 
demás pertrechos de guerra necesarios, serán 
costeados por la hacienda del Estado; y se 
cuidará de ellos según lo determine el Go-
bierno para evitar su maltrato y estravio. El 
importe de las armas y municiones que se 
pierdan y consuman, cuando la guardia esté 
al servicio del Gobierno general, se hará de 
cargo á este pur el del Estado. 

Art. 69. El uniforme de la guardia se 
compondrá por Jo ménos de tres vestidos, 
siendo uno de lienso y los otros de paño, del 
color ^ forma que determine ei Gobierno: 
usará sombrero piorno de copa alta y falda de 
dos pulgadas, ó bien kepí ó shacots, á juicio 
del mismo Gobierno, llevando al frente las 
iniciales G. N. N. L: en el cuello de la levita 
ó chaqueta t end rá el número del cuerpo. El 
uniforme solo se usará en servicio, y las divi-
sas serán las mismas de que usa el ejército. 

Art. 70, L o s que se alisten en cuerpos de 
caballería sedentaria deberán montarse, uni-
formarse y equiparse á sus expensas; mas á 
los de caballería móvil se les exijirá caballo 
solamente. 

A r t 71. La artillería, infantería y caba-
llería usarán sus banderas y estandartes en la 
misma forma que las usa el ejército, con el 
lema siguiente: "Guardia Nacional de Nuevo-
Leoa, Batería, [Batallón, ó Cuerpo de caba-

'V Oerft} M f f & r o [ tanto*] 
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S E C C I O N X I . 

De los fondos déla guardia, su recaudación y 
distribución. 

Art, 72. Formarán los fondos de la guar-
dia nacional: las cuotas asignadas á los excep-
tuados conforme á lo dispuesto en el articulo 
12 de este reglamento, todas las inultas ^ue 
con arreglo á él se impusieren, y la parte de 
las rentas del Estado que con tal objeto se de-
signe por el Congreso. 

Art. 73. La recaudación de estos fondos 
se hará en los propios términos y por las mis-
mas oficinas que la de las rentas del Estado. 
La Tesorería general del mismo y las oficinas 
recaudadoras de los pueblos llevarán por se-
parado las cuentas de los distintos ramos de 
los fondos expresados, y remitirán cada cuatro 
meses á la oficina de la inspección ó cuando 
ésta los pida, las noticias y cortes de caja cor-
respondientes. 

Art. 74. De todo entero qtie se haga con-
forme á este reglamento, se expedirá por la 
oficina recaudadora al interesado elgustifican-
te respectivo, y por la misma se remitirá ca-
da meg á la autorida.t que corresponda una 
relación de los enteros hechos por multa», 
para que esta pueda á su vez rendirla á la ofi-
cina inspectora. 

Art. 75. Se abonará á las recaudaciones 
de los fondos de la guardia el tanto pos cien-
to <¿ue la ley de hacienda señala por la re-
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del Es tado. 
sin observar 

caudacion dn las rentas 
Art. 76. La autoridad que 

las reglas-prescritas por dicha ley para el co-
bro de contribuciones, exija y perciba por sí 
misma las multas que impusiere, será multada 
en doble cantidad de la que hubiere cobrado. 

Art. 77. Los fondos de Ja g'uardia no po-
drán ser distraídos de su objeto, y su distribu-
ción la hará el Gobierno por conducto de la 
Tesorer ía general del Estado, con arreglo á lo 
dispuesto por este reglamento, y á las necesi-
dades de la guardia. 

S E C C I O N X I I . 

De la subordinación, corrección penas y prero-
gativas de la guardia. 

Art . 78. Los guardias nacionales, desde 
el momento en que sean registrados, quedan 
sujetos á la autoridad, y sin permiso de ésta 6 
del geíe respectivo en su caso, no podrán se-
pararsé 'dei lugar de su residencia Los que 
contravinieren á esta disposición serán caliti : 

cados como desertores, y por todo castigo se 
les aplicará una multa desde diez hasta t rein-
ta pesos, pudiendo desde luego, exhor tarse 
por ellos; todo lo cual se hará entender á los 
guardias, tanto por la autoridad al ser regis-
trados, como par los gefes al quedar- organi-
zada la 'guardia. Es tas prevenciones se obser-
varán también respecto de los que trasiimiten 
sl térrfflao de la licencia que 1 ubieren o b t e : 

nido; á no ser que comprueben haber tenido 
causa justa para ello, como es la de enferme-
dad, ú otra semejante. 

Art . 79. Miéutras la guardia esté en asam-
blea, no habrá distinción alguna de clases en 
t r e los individuos que la compenen, y solo se 
guardarán las consideraciones que la civilidad 
exije en una sociedad demócrata. Serán sin 
embargo acatadas como es debido las órdenes 
de los comandantes de los cueipos, y las cita-
ciones que por su acuerdo se hagan con el ob-, 
j e to de reunir á ios nacionales pata ejercicios;, 
y el que las desobedeciere, será castigado cór-
rec^ionalmei te por el mismo comandante con 
arresto de dos á cinco dias, ó multa de dos á 
cinco pesos. 

Art . 80. Los nacionales, desde el momen-
to en que fueren destinados á algún acto de l 
servicio militar, como patrulla, guardia, reten 
&c. ; deberán ser considerados en activo ser-
vicio, quedando por tanto sujetos á las preven-
ciones del artículo siguiente. 

Art . 81. S iempre que los guardias nacio-
nales estuvieren en servicio de armas, para la 
imposición de Jas penas á que se hagan acree-
dores por sus faltas ó delitos en el órden mi-
litar, quedan sujetos á las leyes penales del 
ejército, vigentes; debiendo observarse ks 5 mis-
mas reglas que éstas prefijan sobre el modo dé 
llevar á cabo ia aplicación de dichas penas. 
Al efecto los gefes ó comandantes cuidarán dé 
"que, antes de prestar cualquiera serVieio, caáfc 
Vjiase esté o ¡en instruida ¿e sus respectivos 



jaeres y penas, advirtiendo á los guardias en el 
acto de desempeñarlo que quedan sujetos á las 
jpy.es militares. 

Art. 82. Cuando se compliquen faltas mi? 
litares con delitos comunes, serán juzgados 
los reos por sus jueces competentes, confor-
me á las leyes ordinarias, suyiencjo aquellas 
(de circunstancias agravantes. 

Art. Los individuos de la guardia na-
cional disfrutarán de las mismas prerogati-
yas que las leyes de la República conceden 4 
jos militares del ejército permanente, confor-
me á lo dispuesto en el artículo 13 de 
Constitución general, quedando en el fuerq 
común sujetos á las leyes ciyiles; siempre que 
f e distingan en acción de guerra, tendrán de-
recho á ser premiados lo mismo que los indi-
yiduos del ejército, y á gozar de las recom-
pensas acordadas á los que se inutilizan en 
servicio de la nación; y si mueren en campa-
ba, sus familias tendrán déreft&o á una pen-
sión igual á la que las leyes conceden á las de 

J o s agilitares permanentes. 

S E C C I O N X I I I . * » » - ' - .' • V 

Be la iiyinera de acreditar los registros 
y sus efectos. 

Art . 84 A todo e' que registre su nombre 
^ n la guardia, se le expedirá grituit*<j»ánte 

00 certficado en los t é W n o s prevenidos por 
Í£a arfeícatos 6? y 19 de este reglan^ uto y 

eon las anotaciones que en ellos se refieren. 
Art. 85 Sin ese certificado np se.adjnHj-

yk demanda ni ocurso alguno; todo expedieo: 
te .6 actuación en que no esté desde el prinr 
pipió tomada razón de él, será nulo, y su pon-
tenido quedará sin efecto alguno; y pinguo 
nombramiento tendrá validez, si el interesado 
no presenta dicho certificado. En los casos ur-
gentes, en que las leyes autorizan para dicr 
tar providencias del momento, se toiparán és-
tas; pero dentro de tercero dia ge presenta-
rá ega constancia expedida con fecha anterior? 
y de lo contrario se impondrá ,una multa des 
de cinco hasta cien pesos, á juicio del juez de j 
pegocio y conforme á la gravedad del caso. 

Art. 8,6. Siempre que la autoridad, á quien 
pe presente un certificado, dude de su expe-
dición legal, ó reclame la certificación de si¡i 
legalidad alguna de las partes interesadas, so-
licitará aquella infotm'e oficial de la oficina 
inspectora, la cual, en vista de los datos que 
¡obran en sus libros, dará el que corresponda. 
Si resultare que el certificado na sido expedí-
do fraudulentamente, se impondrá por el juez 
del Aego.cio al presentante la multa qiíé 
corresponda, y por el gob ie rno con infof tsé 
d e la oficina inspectora se multará al juez qü$ 
expidió tal documento, en cantidad que 
baje de 25 pesos ni exceda de cien. 

Art. 87. La autoridad que no cumpliere 
con lo prevenido en los dos artículos prééé-
dente», quedará afecto á pagar una multa t ie 
veinte á veinticinco pesos, si dese&pgBircó 
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'empleo de carga concejil; mas si disfruta de 
sueldo, sufrirá una suspensión de un mes en 
el goce de su haber. Es tas penas serán do-
bles en c a s j de reincidencia, y se impondrán 
por el Gobierno con informe de la oficina 
respectiva. 

Art. 88. Todas las anteriores disposicio-
nes tendrán efecto, quince días despues «le ha-
berse cerrado el término que en cada lugar se 
señalará para el registro, conforme á este re-
glamento. 

S E C C I O N X I V . 

Disposiciones generales, 

Art . 89. La guardia nacional del Estado 
corresponderá á la milicia permanente los ho-
nores y consideraciones que mu tuamen te de-
ben guardarse; y los gefes y oficiales cuida-
rán bajo su responsabilidad del cumplimien-
to de esta disposición , á fin de alcanzar la 
unión y armonía, que debe reinar s iempre en-
treTambas milicias. 

Ar t . 90. Los individuos de la guardia que 
tengan, que Salir t empora lmente del lugar de 
sii.'residencia, pedirán á sus gefes licencia, 
que estos no podrán negar, si no cuando se 
haya concedido ya á la, mitad de la fuerza 
de l a compañía respectiva, ó cuando la guar-
d i a l e g é en servicio activo, en cuyo caso no 

licencia alguna sin pre-
. ."Cocimiento del Gobernador . •Cuai-
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do el permiso que se pida sea para variar 
de domicilio, es obligación del miliciano 
dar aviso también á la primera autaridad lo-
cal, la que comunicará oficialmente la varia-
ción á la ded nuevo domicilio, siendo dent ro 
del Estado, á fin de que aquel siga sirviendo 
en el n u e v o l u g a r de su vecindad; mas si el 
cambio de residencia se verificare á un lugar 
de otro Estado, el aviso se dará también al 
Gobierno, para que éste lo comunique á quien 
corresponda. 

Ar t . 91. La guardia del Estado, lo mismo 
que toda fuerza armada, es puramente pasiva, 
y no puede deliberar, ingerirse, ni tomar reso-
luciones sobre los negocios públicos. E n el 
ejercicio de los derechos del ciudadano, los 
guardias no podrán presentarse en cuerpo, ni 
uniformados, ni representar de otro modo que 
el designado para todos los demás ciudadanos. 
L o s que infringieren esta disposición s e r á n 
separados del servicio de la guardia por el 
t iempo que el Gobierno Crea necesario, y 
castigados.como per turbadores del drden pú-
blico. 1 

Art . 92. Cuando uno ó mas cuerpos de la 
guardia tengan que salir á campaña, el Go-
bierno, a tendiendo á la naturaleza de la expe-
dición, dispondrá lo conducente para la pro-
visión y conducción de ¡»arques generales y de 
reserva, de víveres, bot iquines 'de campaña y 
demás que fuere necesario. 
. -A-rt- Todo miliciano que por cualquier 
inc idente quedare comprendido en las cií* 
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cunstancias reseñadas en el artículo 10 de e s : 

ta ley, gozará de la excepción que en él se 
acuerda. 

Ar t 94. Los alcaldes primeros de los 
pueblos, concluido que sea el registro de la 
guardia, remit i rán á la oficina de inspección, 
ademas de los documentos á que se refieren los 
art ículos 57 y 59, »le este reglamento, listas 
de los exceptuados contr ibuyentes con anota-
ción de las cuotas que se les baya asignado, y 
de los exceptuados de pago y servicio, y una 
relación separada de los mozos sirvientes 
que hubiere en cada municipalidad. 

Ar t . 95. Q u e d a n derogadas todas las dis-
posiciones an ter iores que t ra ten sobre guardia 
nacional. 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 
* • » , 

1? Ve in te d ias despues de publicado este 
r e g l a m e n t o , ' a s autor idades primeras de los 
puet>|os p rocederán á practicar el nuevo alis-
tamiento y arreglo de la guardia, con entera 
sujeción á lo q u e en él se previene; sirvién-
_dose para el efecto de los padrones ya forma-
dos, con las rectificaciones que se Crean ne-
cesarias. 

2? E l arreglo de la guardia hecho bajo 
estas bases, subsis t i rá por los meses que fal-
tan del p resen te año y por todo el entrante. 

Por tanto, mando se•'imprima, publique, y 
se le dé e¡ debido cumplimiento. 

i ' a n o eu t i Palacio üei g o b i e r n o del Es t a -
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do, en Mi nterey, á 22 de Agosto de 1868. 
— Gerónimo 1 revino.— Carlos F. Ayala, ofi-
cial mayor. 

Secre tar ía del Gobierno del Es tado l ibre y 
soberano de Nuevo León .—Circu la r núm. 19. 
•—Habiendo ocurrido al Gobierno el C. Lic. 
Narciso Dávila pidiendo, que el fierro que al 
margen se es tampa se anote en el registro 
respect ivo por de su propiedad y deje de consr 
t a r en éste por ¡a del finado D. Francisco So-
sa, su primitivo dueño por haberlo enagena-
do en favor del finado C. Blas M* Dávila, pa-
dre de aquel, t u y a circunstancia, ha justifica-
do el referido C. Lic. Narciso Dávila; el C. 
Gobernador por decre to de 2 de Agosto últ i-
mo se sirvió acceder á lo solicitado disponien-
do que mientras se hace la impresión de una 
nueva planilla se dé conocimiento á las auto-
ridades de los pueblos del Estado, como lo ve-
rifico, por medio de la presente á fin de que 
agregándose a la planilla de fierros que hu -
biere en ese Juzgado, surta sus efectos. 

Lo que de superior orden digo á V. para 
su inteligencia y demás fines. 

Independencia y libertad. Monterejf, J b -
lio 2« de l t t ( i8 .—Latios F. Ayaia, oficial .»a-, 
yo r . 
f ' 



Secretaría del gobierno del Estado libre y so-
berano de Nuevo-León.—Circular número 20. 
—Regis t rado el fierro con que el C. Lic. Láza-
Garza Ayala marca los ganado« caballar, mu-
lar y vacuno de su propiedad, solicitó del Go-
bierno se diera á reconocí r á todas las munici-
palidades para los efectos legales; y accedien-
do el C. Gobernador á esta pretensión, en 
acuerdo de boy se ha servido disponer que 
esta circular, en cuyo margen vá estampado 
el precitado fierro, la agregué con aquel obje-
to en la planilla que existe en ese municipio. 

Lo que de órden superior digo á V. para 
su cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, 30 de 
Jul io de 1868.—Narciso Dávila, secretario. 

Secretaria del gobierno del Estado libre y 
soberano de Nu :vo-Leon.—Circular número 
21.—Dispone el C. Gobernador que agregue 
V. á la planilla general de fierros de ese J u z -
gado, el que usa para marcar sus ganados el 
Sr. D. Máximo Goldschmidt, con cuyo objeto 
vá estampado al márgenj bajo el concepto que 
el referido fierro ha sido registrado en la ofi-
cina respectiva en donde fue presentado con 
este fin por el expresado Sr. Goidschmidt . 

D ígo loá Vi de órden superior para su curtí* 
pli miento. 

Independencia y Libertad. Monterey. 31 
de Julio de 1868.—-Aforro Dávila, secreta-
rio. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon—Circular núm 23. 
— Por disposición superior y para los efectos 
correspondientes, acompaño á V. ejempla-
res del "Reglamento de guardia nacional," que 
el Gobierno del Estado se ha servido expedir 
en virtud de sus facultades. 

El ciudadano Gobernador, convencido de 
la necesidad imperiosa que hay de que se 
ponga en planta de la manera mas perfecta 
que sea posible aquella sabia institución, que 
es la mas fuerte salvaguardia de los pueblos 
constituidos democráticamente, me encarga 
recomendar á V. como lo hago por la presen-
te órden, el que se dé la mayor publicidad al 
referido decreto, para que los ciudadanos pue-
dan ocurrir á registrarse en el término que al 
efecto se señala; y asimismo, que tanto esa 
autoridad, como las juntas ó jurados á cuyo 
cargo está encomendado el registro y organi-
zación de la guardia, y los cuales cuidará V. 
de que sean nombrados oportunamente, estu-
dieu con toda meditación y escrupulosidad 
cada uno de los artículos del Reglamento cu-
yo cumplimiento les corresponde; á fin de 
evitar las imperfecciones y demoras á que da-
ria ocasion cualquier procedimiento contrario 
ú omision de alguna de las disposiciones q u e 
él contiene. 

El término señalado por el primero de los 
artículos transitorios del Reglamento, comen-
zará á correr tres días después del en que re-
cibiere V. ios ejemplares q u e j e le r e m i t e n , / 



de los cuales acusará á esta Secretaría el 
Correspondiente recibo á precisa vuelta de cor-
reo. Concluidos los veinte dias de dicho tér-
mino, que empleará V. para dar la publicidad 
deoida a este decreto, y rectificar los padro-
nes de esa municipalidad en lo quesea nece-
sario, procederá á la formación del registro en 
la forma prevenida por el artículo 6? cuidan-
do de que en los procedimientos subsecuen-
t e s "se observe estr ictamente lo dispuesto por 
jel Reglamento. 

I .oependencia y libertad. Monterey, 22 
de Agosto de 1868 — Cárlo* F. Ayala, oficial 
piayor. 

Secretaria del gobierno del Estado libre y 
soberano de M uevo-León,—Circular número 
24 .—El ciudadano Gobernador ha notado de-
fectos muy considerables y d ? graves trascen-
dencias en ¡a correspondencia y demás docu-
meut us oficiales que las autoridades subal-
ternas dirijen á es ta Secretaria: sucede—y 
con mucha f recuencia—que se tratan dos ó 
mas negocios en un mismo oficio. Esto oca-
siona notables males; porqué debiendo recaer 
033 resolución sobre cada uno de los pun-
tos que comprenda , esa resolución no siempre 
es tan acertada como debiera, á veces por la 
falta de c lar idad en las es; licaciones. por el 
ó;d.m confuso con que s<> presentan las ideas, 
ó biea porque las autoridades, remiendo ser 
demasiado ddusas, se coüoretan a presentar 

las cuestiones bajo un aspecto verdaderamen-
te ininteligible. 

Sucede también, que habiendo sido dirigi-
dos vanos oficios en un mismo dia, se consul-
ta despues acerca de alguno de ellos, citando 
solamente la fecha. D e esto resulta que 
los empleados tienen necesidad de exami-
narlos uno á uno, invirtiendo en esta ope-
ración mas tiempo del que se necesitaría 
si se siguiese un método mas sencillo. 

Igualmente sucede, que varias autoridades 
dan curso á las solicitudes presentadas por 
los ciudadanos, sin hacer que se cumplan las 
formalidades prescritas;—por ejemplo, admi-
tiendo ocursos en papel común con la protesta 
de reponerlo con el sellado correspondiente, ó 
remitiendo sin prévio informe los relativos á 
licencias, renuncias etc., etc: lo primero es 
pernicioso. para los intereses de la hacienda 
pública; y lo segundo ocasiona notorios per-
juicios á los ciudadanos, pues muchas veces 
debiendo el Gobierno resolver las solicitudes 
de conformidad'*con los informes rendidos por 
la autoridad respectiva, se ve precisado á de-
volverlas á fin de que se cumpla con aquel 
indispensable requisito. 

Por todas estas razones, y á efecto de evi-
tar males que necesariamente refluyen en 
perjuicio (iel público, y que casi siempre 
traen consigo el desprestigio de las autori da-
des, el ciudadano Gobernador, en acuerdo de 
hoy, ha dispuesto que se observen estricta 
ineute las siguientes prevenciones^ 



Los estados relativos á instrucción 
primaria, los de cuentas de propios y arbitrios 
y todos los demás documentos que deben re-
mitirse á esta Secretaría contorme á la ley 
de 27 de Octubre de 1857 sobre gobierno 
interior de los Distritos, se sujetarán á los 
modelos adjuntos á esta circular. 

Las autoridades tratarán en lo sucesi-
vo un solo negocio en cada oficio, procurando 
hacerlo con cuanta claridad les fuere posible, 
y en un pliego de papel común conveniente-
mente encarpetado, á fin de que no sufra 
ningún detrimento. 

3?- Desde el dia 15 de Setiembre próxi-
mo, cuidarán de que se coloque al márgen de 
cada oficio el número correspondiente, comen-
zando por el 1 y siguiendo la numeración 
progresiva hasta terminar: el presente año: 
concluido que este sea, se seguirá el mismo 
órden en todo el siguiente, es decir, volverá á 
comenzarse desde el número 1, 2, etc., y así 
sucesivamente en los demás años. 

4? También se pondrá al márgen de ca-
da oficio el extracto del negocio á que se re-
fiera, procurando que dicho extracto esté re 
dactado con la debida claridad y concision. 

5? Po r ningn motivo ni bajo pretexto al-
guno se remitirán ocursos sin prévio informe 
si así lo exijiere el caso; pero se hará efecti-
va la responsabilidad que resultare á aquella 
de las autoridades que se negare á extender-
Jo sin causa justificada, pues no ha faltado al-
g u n a que lo haya hecho con. mengua de ia 

justicia y con notable perjuicio del interesado. 
Tampoco se dará curso á las solicitu-

des que no estén extendidas en papel del se-
llo correspondiente, ni aun con la protes'.a co-
mún de rqwnerío m tiempo ope.rtuno por no 
haberlo en la oficina de su despacha, porque este 
caso no llegará, supuesto que desde ahora se 
previene á las autoridades cuiden de que ha-
ya la suficiente existencia en Jos fielatos de su 
jurisdicción. 

Tí1 En toda comuideación oficial se supri-
mirán las protestas acostumbradas, por ser 
innecesarias bajotod. s conceptos. 

V. comprenderá que las anteriores preven-
ciones tienen por oi.jeto expeditar los nego-
cios de público interés, así como procurar el 
mejor acierto en Jas resoluciones emanadas 
de este Gobierno: por esta razón, y porque al 
ciudadano Gobernador son notorias la eficacia 
y exactitud de V. me limito á recomendarle 
el estricto cumpliñiient.» de tales prevencio-
nes, seguro de que no llegará el caso de que 
se haga preciso dictar una medida enérgica, á 
efecto de que sean debidamente cumplidas. 

Todo lo cual digo á V. de superior órden, 
previniéndole me acuse el correspondiente re-
cibo de esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Agó's-
to 27 de 1868 — Carlos F. Ayala, oficial ma-
yor.—G. Alcalde 1? de . 



Secretaria «leí Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-i^eon.—Circular número 
25.— Las disposiciones que han sido comuni-
cadas ,))r esta Secretaria para facilitar el des-
pacho de las oficinas del Registro civil, así co-
mo para expediiar ¡a revisión «le cuentas y 
demás documentos de importancia, no han 
sido debidamente cumplidas por todos los 
jueces respectivos; y como esto es al tamente 
perjudicial á la buena organización de aque-
llas oficinas que tienen á su cargo el recono-
cimiento de los actos mas importantes de los 
ciudadanos, en acuerdo dfi esta "fecha ha dis-
puesto el ciudadano Gobernador, que se su-
jete V. en lo sucesivo i las prevenciones si-
guientes, ademas de cumplir estrictamente 
con todas las prescripciones de la ley relativa. 

L i s actas de nacimientos, las de con-
tratos matrimoniales, las de defunciones, y los 
demás documentos prevenidos por la ley, se 
extenderán conforme á los modelos adjuntos 
y ' á los que se remitan á medida que el caso 
lo requiera. 

2? Las dispensas que soliciten los - inte-
resados, ya sea por parentezco ó por publica-
bas, se harán por .medio de o ursos dirijidos al 
Gobierno acompañando copia de las actas res-
pectivas. 

3? Ademas lelos libros que según 'a ley 
debe, haber en as »lícinas del R 'gistro civil 
habrá uno en que se llevará una cuanta com-
probada del fondo le cense otarios, sin perjui-
cio de que al in Argén de ca l a acta de defun-

cion se hagan constar los derechos que hayan 
satisfecho los ciudadanos por medio de la ra-
zón siguiente: Pagó tanto ló nada por ser po-
bre de solemnidad]; cuya razón estará firma-
da por el interesado si supiere escribir ó por 
otra persona que lo haga á su ruego en caso 
de no saber hacerlo. 

4 a El libro de que se ha hecho mérito se 
remitirá á esta Secretaria al fin de que cada 
año, así como el corte de caja correspondiente 
para su aprobación. 

5? La correspondencia y ocursos que V . 
dirija a esta oficina vendrán con arreglo á las 
prevenciones 2?, 3?, 4?, 5?, 6 a y 7? de la cir-
cciar número 24 que se acompaña. 

Todo lo cual prevengo á V. dé superior ór-
deri; bajo el concepto de que se hará efectiva 
la responsabilidad que resulte á los ciudada-
nos jueces que no cumplieren con lo dispuesto 
en esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, 20 de 
Agosto de 1868.—Carlos F. Ayala, oficial ma-
yor. 

Secretaría del Gobierno del Estado l ibre f 
soberano de Nuevo-León.—Circular náttiero 
26 —Solícito e Gobierno en atender las Bé-
cesidades del Estado, «lió la circular de 11 de 
Jun io de 1868, previniendo á las primeras áu 
Uridades de los pueblos dictaran cuantas me-
didas juzgasen oportuuu¡», con objeto de hacer 



menos sensibles los males consiguientes á la 
extremada sequía que se experimentaba eu-
tonces. Esa situación ha cesado ya, y en con-
secuencia, deben suspenderse los-efectos de la 
circular citada. 

Con tal motivo, y por acuerdo del C. Go-
bernador, permitirá V. en esa municipalidad 
la extracción de semillas, levantando ademas 
todas las otras restricciones ó prohibiciones 
que á causa de ¡as pasadas circunstancias fue-
ron impuestas á su libre tráfico. 

Sírvase V. acusarme oportunamente recibo 
de esta circular, dando al mismo tiempo cuen-
ta de haberla cumplido. 

Indedendencia y libertad. Monterey, Se-
t iembre 5 de 1868.—Carlos F. Ayala',oficial 
mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-León.—Circular número 
27.—-El ciudadano Gobernador ha tenido á 
bien nombrar gefe de la sección inspectora de 
guardia nacional, al ciudadano comandante de 
batallón, J uan Peña, cuya firma cousta al 
márgeu de esta circular. 

Lo comunico á V. de superior órden para 
Ba conocimiento y fines consiguientes. 
i Independencia y libertad. Monterey, Se-
t iembre 12 de 1868.—Carlos F. Ayala, oficial 
mayor. • 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon,—Circular número 
28 .—El C. Gobernador, en acuerdo de hoy 
ha tenido á bien nombrar secretario del des-
pacho de esté Gobierno al C. Lic. Viviano 
L. Viilareal, cuya firma, que consta al márgen, 
se da á reconocer a V. p^r la presente circu-
lar. 

Independencia y libertad. Monterey, Se-
t i e .nb re20 de 1868.— Cárlos F. Ayala, oficial 
mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon—Circular número 
2 9 . — E n t r e las boletas impresas que se han 
remitido para el registro de guardia nacional, 
hay algunas en que—por equívoco de los ca-
jistas—se colocó la firma del presidente y la 
dei secretario del jurado de calificación, en 
lugar de la de la autoridad, y vice-versa. E n 
consecuencia, se hace saber por medio de es-
ta circular, que todas las boletas de registro, 
deben ir firmadas por los ciudadanos alealdes 
primeras, y las de calificación, por el presi-
dente y secretario del jurado respectivo. 

Dfgoio á V. de -ór.Ieri del ciudadano Go-
bernador, para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Independencia y libertad. Monterey, Se-
t iembre 20 de 1868.—Cárlos F. Ayala, oficial 
mayor. 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre v 
soderano de N u e v o - L e o n . - C i r c u l a r numero 
j n e s t a ft>vClw digo al ciudadano Alcal-
de 1? constitucional de Alien,le, io que s k u e 

'•He dado cuenta al ciudadano Gobernador 
con el oficio que, bajo e. oúm. 1 y con ficha 
2 del actual, ha d in j ido V. á esta Secretaría, 
manifestando que existe en esa municipalidad' 
un número considerable de ciudwiái.«¿ que 
por su extrema pobreza no hansacH.io ios cer-
tificados respectivos ue haber celebrad.» sus 
contratos matrimoniales ante ei juez dei esta-
do civil, consultaaíi'L.-' Ja vez si para ahorrar 
á dichos ciudadanas g s >s que quizá no po-
drían satisfacer, será bastante que el jurado de 
calificación tenga conocimiento oe que cum-
plieron con todas las prescripciones de ia ley. 
E n respuesta digo á V. por disposición del 
mismo ciudadano Gobernador: q u e j a ley de 
28 de Julio de 1859, previene en su .artículo 
17 que queden exceptuados de todo pag.,, en 
las cosas necesarias para la validez de ios ac-
tos, todos los pobres, teniendo como tales á los 
que vivan de solo un jornal de cuatro reales; 
y que, en consecuencia, nada deben exigir los 
jueces del estado civil por los certificados á 
que V. se refiere, los cuales se extenderá« en 
el papel especial que usan dichos jueces con-
forme al artículo 35 de la ley cita a, sin co-
brar su valor á las personas noiorianx nle po-
bres que pidan certificaciones oe contratos 
matrimoniales ó de cua esquiera otros actos 

que hayan sido registrados. Con esta icsolu-
• * » • • 

cion queda salvado todo inconveniente, pues-
to que la pobreza de aquellos ciudadanos no 
es un obstáculo para que se cumplan las pre-
venciones del Reglamento de guardia nacional 
de fecha 22 de Agosto próximo pasado á que 
V. alude." 

Ye» mu varias otras autoridades han hecho 
consultas en el mismo sentido, se ha acordado 
también que se eomuique esta resolución á 
los alcaides pr;¿ñeros y j u c . es del Registro ci-
vil del Estadi , á fin de que sea debidamente 
cumplida, sirviendo de regia general en casos 
como e¡ de que se trata. 

Independencia y libertad. Monterey, Se-
tiembre 22 de 1868.— Viviano L. Villareal, 
secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo León.—Circular número 
31 .—Las diversas disposiciones que ha dicta-
do el Gobiem > general, sobre liquidación de 
créditos contra la Nación desde que se insta-
ló en ia capital' de-la República, hacen temsr 
al Gobierno del Estado que no se tengan por 
legítimos los trabajos de las juntas quid ata-
rías creadas por decreto de 30 Enero de 
1867. 

A fundar e^te concepto de' Gobierno, basta 
la necesidad dé la re ¡fresen tac ion personal ó le 
gítima ante las secciones liquidatarias estable-
cidas por la ley general de 19 de Noviembre 



del año próximo pasado y la justificación indi-
vidual que, de su conducía en la guerra de in-
tervención, t iene que hacer cada uno de los 
reclamantes, circular de 1? de M*yo último; y 
que ninguno de estos objetes queda satisfecho 
con los trabajos de la jun ta liquidataria del 
Estado, es incuestionable. 

Sin embargo de esto, el Gobierno ve los 
graves inconvenientes que pulsarían los acree-
dores del erario nacional si, como está dis-
puesto, cada uno de ellos hubiera de ir á la 
capital de la Repúbl ica ó constituir un apode-

. rado allá para obtener el reconocímiento de 
sus créditos; poique acreedores hay, y en 
su mayor parte, por crédi tos tan de poca 
monta, que preferirían perderlos á en t ra r en 
las dificultades de averiguar ó quien podrían 
dirigirse para las agencias de la liquidación, ó 
de cubrir el pago de lo que ei apoderado de-
vengase por esas agencias. 

Pa ra allanar estas dificultades el C. Gober-
nador ha ocurrido al patriotismo de los elúda-
nos diputados, por el Es tado,a l Congreso de la 
Union, quienes se han prestado gustosos á 
presentar á las jun tas liquidatarias respectivas 
ios expedientes que Se les remitan por esta 
Secretaría. 

Mas como toda remisión que se haga no 
llenaría el fin deseado, si no luese suficiente-
mente documentada, dispone el C. Uoberna-

" difr.-que dando V. conocimiento de la ley y 
*ci'rcüíar citadas y de la de 24 de Abril último 
— q u e se registran en Jos números üel to-
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too 2? y 1? y 2? del tomo 3? del Períodico ofi-
cial del Es t ado—á los que tengan que cobrar 
de la Nación, les imponga del contenido de 
esla circular á fin de qoe si creen que conven-
ga á sus intereses dirigir sus reclamaciones en 
los términos de que queda hecha referencia, 
arreglen sus expedientes en forma y los remi-
tan á ésta Secretaría. 

E l Gobierno se promete que la representa-
ción de los ciudadanos Diputados sea recono-
cida crino legítima; y á este propósito se di-
rige al Gobierno Supremo encareciéndole la 
necesidad de esa medida, así como la de que 
se teñgan por p iesentadas en t iempo las re-
clamaciones de los habitantes d> 1 Estado, su-
puesto la creencia que abrigaban haber cum-
plido con la ley con presentar sus créditos á 
las jun tas liquidótarias del 1 s tadt . 

Dispone también ei C. Gobernador que mr-
nilleste V. á los acreedores del erario que 
quedan en libertad para hacer sus cobros de 
la manera indicada; ó para dirigirse á sus cor-
responsales ó amigos para el arreglo de sus 
créditos. 

E n el archivo de esta oficina están los ex-
pedientes f i rmados por las jun tas liquidatarias 
del Estado; y al oficial encargado de él pue-
den ocurrir todos los que hayan dejado expe-
dientados los comprobantes originales de sus 
créditos, ya sea para que agreguen á ellos los 
demás justificantes que se exigen por las leyes 
generales, si .es parece bien dirigir su recla-
mación por conducto de la Secretaría, ó ^ j A r a 



que hagan de ellos el u*o que mas les eonven-
ga. 

Independencia ' Constitución y Reforma. 
Monterey, Setiérn >re 24 de 1868.— Viviano 
L. Villar tal, secretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
gada, y Gohf/ na to> del Estado libre y *obe-
rauo dr Su> ro L<on. á todos tus habitantes, 
hago ¿ahrr: que ti Honor ahí? ( ongreso ilel 
mismo ha de:retado lo que sigue: 

" N U M 27.—K1 Soberano Congreso del 
Es tado representando HI pueblo de Nuevo-
León, decreia lo sig ílente: 

Artículo único. El décimo cuarto Congre-
so Constitucional del Estado habré, hoy el se-
gundo período de s -siones ordinarias. 

Lo tendr.« e neodido el C. Gobernador, man-
da i lo se ¡inoro«!», publique ) circule h quie-
nes corresponda. 

x>«do en el salón de sesione«». M mterey, 
S-N «m t f 24 de 1868.— llamón Treoiño, li-
pu!<»'!•• preside oté.— G• Garza García, d ipu-
tad » etc.rio.— Melchor ViUarcU, d iputado 
secretario 

Por tanto, man lo se i morirá a. publique, cir-
cule y se le dé el «l^oi.io eump ; niento. 

Monte rey. Set ub> • 21 le IHS8. — Geró-
ni»v> Trepifln.— Vwiano 11 llar tai, secreta-
rio. 

Secretaría del Gobierna del Estado libre y 
soberano de Nuevo Leoo.—Circular número 
32 —Con fecha de boy se dijo á los ciudadar-
n o s j u e c e s del begistru civil lo siguienter 

"E i ciudadano Gobernador, á quien di cuen-
ta con la consulta que V. hace eu su nota fe-
cha de ayer, relativa á si en las certificacio-
nes que las ciudadanos pidan á esa oficina de 
su cargo para justificar el estado civil d&:ellos 
y de >us hijos, se puede hacer constar el de 
todos á la vez en un solo documento ó sepa-
ra lamente. me previene decir á V: que expi-
da en uno los certificados á que se refiere,, ex-
presando con individualidad los actos civiles 
registrados en la familia del que lo solicite, á 
fin de que no se burle el cumplimiento de la 
ley, cobrando V. los derechos que conforme 
á ésta le correspondan, como s i se tratara de 
certifica-- e registro de un solo acto civi l" 

Y lo trascribo á V. de super ior órden para 
su inteligencia y fines consiguientes. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Mont.»rey, 1 . 'de Octubre de 1868.— Viviano 
L. VilUreal, secretario. 



GERONIMO TREVINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Lf on, á todas 
sus habitantes hago saber: que ti Honorable 
Congreso del mismo ha decretado lo que 
sigue: 

" N Ü M . 28. E l Soberano Congreso del 
Es t ado representando al pueblo de N u e v o -
Leon, decreta lo siguiente; 

Ar t . 1? Se admite la renuncia que el C. 
J u a n Lozano ha hecho del cargo de diputado 
suplente nombrado por el 2? distrito del Es-
tado. 

Art . 2? E l domingo 25 de Octubre se reu-
nirán las asambleas populares en el 2"? distri-
to del Es tado á nombrar un diputado propie-
tario y un suplente con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 26 de Octubre de 1857, sirvién-
dose de los padrones hechos para las úl t imas 
elecciones de funcionarios del Es tado. 

T e n d r á l o entendido el C. Gobernador , man-
dando se imprima, publique y circule á quie-

i nes corresponda. 
Dado en el salón de sesiones, en Monterey, 

á 2 de Octubre de 1868 .—Agap i to García, 
diputado pres idente .—Ramón Trevifío, dipu-
tado secretario. —Amonio de Jesús Pérez, di-
putado secretario." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, cir 
pule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 2 de 1868.— Gerónimo 
Trmño.— Viviano L. Villar tal. ..i - '' - * 

OCTUBRE 2 D E JSCS. OCTUBRE 4 DE 1SGS-

Secretar ia del Gobierno de! Es tado l ibre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
33.—Con esta fecha digo al presidente del 
jurado de calificación de la villa de Santiago, 
lo que sigue: 

"S>e ha recibido en esta Secretar ía el oficio 
de V. de techa 1? del actual en qu^ manifiesta 
que el jurado de calificación de esa villa, al 
dar principio á sus trabajos, ha tropezado con 
dibcui tades insuperables: que esa« dificultades 
consisten en que muchos ciudadanos no pue-
den exhibir los documentos que exige la ley, 
á fin de gozar de ^as excepciones concedidas, 
porque carecen de recursos para proporcio-
nárselos: que los mayores de edad necesitan 
presentar su fe de bautismo, para acreditar su 
edad, y que solo podrían adquirirla pagando 
dus pesos que se les exigen en el Curato; que 
algunos casados para comprobar su estado ten-
drían que hacer sacrificios pecunarios,y que 
habiendo ofrecido justificar sus excepciones 
por medio de testigos idóneos, el jurado no ha 
c.renio justo consignarlos desde luego á la 
guardia móvil. 

E l ciudadano Gabernador , á quien he dado 
cuenta con el oficio á que me refiero, ha acor-
dado le diga á V. en contestación: que el ar-
tículo 11 del Reglamento de guardia nacional, 
previene que los criados domésticos y todos 
los sirvientes acomodados con cuenta y sala-
rio, jus tmquen su excepción con un test imo-
nio de la autoridad en que haga constar el 
contrato celebrado eutre til propietario y el 



173— OCTUBRE 4 DE 1S63. 

sirviente; que las excepciones de los mayores 
de 55 años, las de los enfermos habituales y 
las de aq rellos que tuvieren impedimento fí-
sico perpetuo, se comprueben con la notorie-
dad ó con un certificado de dos facultativas y 
á falta de estos con la certificación del alcal-
de primero asociado a! regidor: mas antiguo, y 
que por lo mismo, no existen ni pueden existir 
las dificultades á que V. alude, puesto que Jas 
autoridades deben expedir los fcerti.ficadqá ne-
cesarios sin estipendio a ¿juno, y supuesto 
los mayores de edad no tienen una ob-g-.icion 
precisa de presentar su fe de ¡auíism•», pues 
se ve en el artículo 11 sa citad- que el Go-
bierno indicó ese medio como el mas ex >e,li-
tivo, pero prefiriendo siempre los certifica ios 
de que se ha hecho mérito. 

En cuanto á los casa los ó padres de familia 
previene aquel Reglamento que HO se tengan 
como tales aquellos que, despues de estable-
cido el Regis t ro civil, no hayan verificado sus 
contratos matrimoniales ó registrado sus hijos 
ante los jueces respectivos; y en este respec-
to la autoridad debe ser infl '«tibie, porque es 
esta la única manera de obtener, para bien de 
la sociedad, los resultados (pie, se propusieron 
alcanzar los autores de las sábias y be aéficts 
leyes de reforma Pero esto tampoco es un 
obstáculo p a r í íjue se cuinplan las prevencio-
nes del Reglamento de guardia nacional. El 
Gob ie rno del Kstado. atendiendo i la extre-
ma pobreza de muchos ciu latíanos, y obrando 

de absoluta conformidad con la ,ey general 
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de 28 de Jul io <'e 3 dispuso, en circular 
i ñu eio 30 de í n lia de Se t iembre próximo 
pasadlo, i o st ( ( i e quedaran exceptuados de 
todo pago los pobres que viven de solo un jor-
nal ( e < uatro rea'es sitio que ni aun se les exi-
giera ei vfdor de papel en que. se les expedian 
los cfi t if icados que hubiesen menester para 
acreditar MI eMad» civil; así e s q u e la pobreza 
de c:s persoi as á que Y. se retiefe, no puede 
coi.sideiüist ce mo una escusa legal, cuando se 
hfcti bu liiliu'o todos Ies medios paia que cum-
plan .con las pres t í i];c'iones de la ley, sin que 
para , II, tengan que hacer sacrificio alguno pe-
cuj iai io. 

Pea estas i.izi nes, y porqué el f.\ Goberna-
d"i t iene cea v.. cien ,ie que en el precitado 
Reglen-en ti están pi. vistos todos los casos, 
me | revi,, cecine, < tno lo verifico, que se 
fi j í t : est:ict.¡¡n ente a él; pero ove teniendo 
en ct i s'deracion e! poco t ¡en»?M /ie que pue-
de «depoiei para imcer as calificaciones, se 
auH riya <, V . peí: p¡. i< garlo, por ocho dias 
mas, si asi >o cu-ye re necesario, en ¡a inteli-
gencia ce que ser.:.' coi sig ados á la guardia 
móvil, tonos los ciunauanos que habiéndose 
irise rito en el registro, no ocurran ante el j u -
rano de calificación e n la boleta respect iva" 

Y lo ti ascril.o i¡ \ . ríe superior órden, á fin 
de que obre c< i total, arreglo k las prever.cio-
nes que e< Miene el oficio inserto. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Aíonteiey, ü e t u >¡e 4 de 186b,—Viv iano L. 
Ttllareq/, secretario. 



Secretaría del Gobierno del Estada libre y 
soberano de Nuevo-León.—Circular número 
34 .—Se han fugado de la cárcel de Dr. Ar-
royo los reos J u a n Manuel J ímenez, Jesús 
Martínez. Juan Pedro Vázquez, Inocencio 
Juárez , Pedro Cardona y Juan Morales hora-
dando uno de los calabozos. Interesándose 
la sociedad en que estos no vayan á cometer 
nuevos crímenes y en que no evadan la pena 
que deba imponérseles; el C. Gobernador en 
acuerdo de esta fecha me ordena prevenir á 
Y., que luego que reciba esta circular libre 
sus órdenes á quien corresponda para que 
sean buscados en la jurisdicción de su man-
do los precitados reos prófugos, á los cuales 
aprehenderá y remitirá á esta capital bajo se-
gura custodia, á cuyo fin se hacen constar 
ai calce de la misma sus filiaciones. 

Lo que comunico á V. para su puntal cum-
plimiento. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, Octubre 10 de 18i>8— Viviano L. 
Villareal, secretario. 

1 
Media filiación de Juan Moral".*: es hijo na-

tural de .franciscojv F . ioa /u » .n, f-siaiura 
baja, color trigueño peio y cejas legrofc. ojos 
tyígios, nariz roma y ancha, Ooca regatar. 
S in neflas particulares. 

Mtd- aJiliácwn de Juan. Manuel Ji.1n.enp2: es 
hijo legít. .no d e José María J ' m e i ez, y de 
María Martínez: estat-ura alta, color ainari- • 
liento, peÍQ ceja y barba negros, la última po-

blada y hoy crecida, ojos cafés, nariz y boca 
regularus, algo picado de viruelas. 

Media filiación de Jesús Martínez-, es hijo 
natural de Juana Martínez, estarura regular, 
color trigueño, pelo, ceja y barba negros, la 
últ ima muy escasa, nariz algo apencada y an-
cha, frente chica, ojos cafés, boca chica y la-
bio abultado. Sin señas particulares. 

Inocencio Juárez: según su declaración, es 
originario y vecino de la cuesta del Mezquite, 
jurisdicción de Pinos, so.tero. de oficio obrero 
y de veinticuatro años de edad. 

Pedro Cardona: según las constancias de la 
causa, es originario del Real de Pinos y veci-
no de la Colorada, mayor de setenta y tres 
años, casado y de oficio jornalero, le falta la 
mano izquierda que le tumbaron de un mache-
tazo al aprehenderlo. 

Secretaría del Gobierno del Dstado libre y 
soberano de Nuevo-L&on.—Circulas número 
36.—Con esta fecha digo al ciudadano aioaUe 
primero constitucional de Allende, lo siga de: 

"Impuesto el ciudadano gobernador del ofi-
cio de V. número 4 de fecha 20 de! actual en 
que cnnsulta si el jurado de calificación de esa 
villa debe consieerar como militares retirados 
á los soldados que sirvieron en las fuerzas re-
publicanas en la pasada guorra de intervención, 
ha acordado diga á V. en respuesta que solo 
pueden ser considerados en aquella categaria 



los permanentes que presentaren süs patentes 
«le retiro á He licencia limitada y no los que 
pertenecieron á los cuerpos de guardia nacio-
nal, pues est s eoan en el mismo caso que los 
«lemas ciudadanos." 

Y lo trascribo ¿ V. He superior órden, á fin 
do que en « as semejantes, ol>re V. con arre-
gla a la lesolucion que contiene el oficio in-
serto. 

Independencia. Constitución y Reforma 
Jiunterey. Oc .. oe 22 de 1868.— Viviano L 
Villanal.—C. Alcalde 1? da 

QEllONMO 77 VINO, General de Bri-
gada y (¡oberna«... onstitucional del Esta-
do libe y solvía»o ite Nuevo-León, « todos 
.sus habitantes hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo h« decretado lo siguiente: 

"NU.M. 29.—El Sb 'vrano Congreso r e -
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, de-
creta lo siguiente: 

Ar t 1? De s productos que resulten 
desde ln publica o del p r e n o t e decreto del 
arancel expedido con fech.. 28 de Octubre de 
1859. en cumplim ento He los artículos 17 y 
Ü5 ile la ley de 28 .ie Jul io del mismo afi », 
sedest::;« el 50 g al juzgido del registro 
citíl .•;) calidad He b gastos de oficio 
y empleados, y »•! resto á as municipalidades 
para atender a la educación primaria 

Art 2o L» s productos que resulten del 
JMM cel expedido c m fecha 7 de Junio de 
1862 en viiiud del supremo decreto de 31 de 
Julio de 1857. relativo á cementerios, se des-
tina á las municipalidades paia el embélleci-
mitnto y ornato de ios expiesados e mente-
ríos. sacando solamente ios gastos de sepultu-
rero que se liarán por el juez civil de acuerdo 
Culi el alcaide 1? respectivo. 

Art 3? Los encargados del registro civil 
remitirán inensualnieute á la secretaría de go-
bierno una noticia exacta 6 un corte de caja, 
de sus pioductos, y enterarán en la tesoreria 
municipal respectiva la parte que de ellos le 
acuerda esta ley. 

Art. 4? Esta ley subsistirá mientras el 
soberano Congressi con mejores datos pueda 
decretai las nndifici ciones correspondientes 
en los aranceles, que tiendan á suprimir lo 
que en ellos se cobra en ealidau de derechos. 

Alt. 5V Los i ombrami»'» tos de jueces del 
estado civil se hurár en lo sucesivo p< r el go-
biemo á pn puesta en terna de los ayunta-
mientes respectivos. 

Lo tendrá entendido el C. G- bernador, ir an-
damie s< n | .nn.a. publique ) cucu.e 'á quie-
nes con espuma. 

Daoo en ( ¡ sa'on de sesones d. Honorable 
congxso a 1C «-e Noviembre de 1868.— 
Antonio (ie ta Garzo t-atrio, diputado pre-
sidí nte.— Odo rio G. I(Urania, diputado se-
creti*"« — ¿.unisco L. Mdiputado tecre-
tario. ' 



Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 26 de 1868.—Geró-
nimo Devino.— Viviano L. Villareal, secreta-
rio. 

GERONI MO TRE VINO, General de Bri-
gada, y Gobernador constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-León, ú ro-
dos sus habitantes, lingo saber: que el Hono-
rable congreso del mismo ha decretado lo que 
sigue: 

' N U M . 30 .—El soberano congreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 

Articulo único. Son mayores de edad pa-
ra los efectos civiles de la ley los que han 
cumplido veintidós años. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandando se imprima, publique y 
circule á quienes corresponda. 

Dado en el salón del Honorable congreso 
del Estado, en Monterey, á 4 de Noviembre 
de 1868.— Antonio de la Garza García, dipu-
tado presidente.—Octavio G. Echavrria, di 
putado secretario.—Francisco L. Mier, dipu-
tado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir 
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviem.jre 4 de 186 8.—Geró-

nimo Treviño.— Viviano L. Villaral, secreta-
rio. 

GERONIMO TRE VINO. General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Está-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, hago saber: qve el Honorable 
Congreso del mismo ha deaetado lo que si-
gue: 

"NUM. 31.—El Soberano Congreso re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, de-
creta lo siguiente: 

Art . 1? Se erige una nueya municipalidad, 
cuya cabecera será el antiguo rancho del To-
ro, compuesta del rancho de este nombre, del 
de Gachupines, el de Mojarras y los demás 
ranchos comprendidos en la demarcación fija-
da el 19 de Enero de 1864 por el ayuntamien-
to de China y el apoderado de los habitantes 
del Toro. 

Art. 2? Esta nueva municipalidad llevará 
el nombre de "Villa del General Bravo." 

Art . 3? Ocho días despues de la publica-
ción de este decreto, procederán los ciudada-
nos de esa nueva Vi l la ' á nombrar conforme 
á la ley de la materia los funcionarios munici-
pales. 

Art. 4? Instalado el ayuntamiento se ocu-
pará del delineamiento de calles y plazas en 
la nueva Villa. 



Lo tendrá entendido el ciudadano Gober-
nador mandando se imprima, publique y cir-
cule á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H con-
greso, en Monterey, á 18 de Noviembre de 
1868 — Antonio Garza García, diputado pre-
sidente. Octavio G. Echavarria, diputado se-
c reta rio. Francisco L. Mier, diputado secre-
tario. 

. P , ) , r t a n t ° . m » b d o se imprima, publique, 
Circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Nov iembre 18 de 1 8 6 8 . - Gero-
num Trevino.— Viviano L. Villareal, secre-
tario. 

GERONIMO TRE VINO, General de bri-
gada y gobernador constitucional del Estado 
libre y siberavo de Nuevo- León, á sus habi-
tantes, hago saber: que el Honorable, congre-
so del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 32 .—El soberano congreso repre-
sentando. al pueblo de Nuevo León decreta 
lo siguiente: 

Artículo único. E l úl t imo domingo del 
p resen te mes se r e p e t i r á la elección de d ipu-
tado propietario de) distri to del Es tado 
entre los ciudadanos F ranc i sco García del 
Corral y Lic. M. rgar i to Can tó , y .1« sup len te 
ent re ios ciudadanos Guada lupe Martínez y 
Lic. Higioio bada. < 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador , 
mandando se imprima, publique y circule á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del I I . Con-
greso del Estado, en Monterey, á 4 de Diciem-
bre de 1868 .—Ramón Treviño, diputado vice 
p res iden te .—Agapi to García, diputado secre-
tario.— G. Delgado, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Dic iembre 4 de 1868 —Geróni-
mo Treviño.— Viviano L. Villareal, secreta-
rio. 

GERONIMO TREVIÑO, General de bri-
gada ij gobernador constitucional del Estado 
libre y soberono de Nnevo-Leon, á sus habi-
tontes hago saber: que el Honorable Congre-
so del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 33 .—El soberano congreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon decreta lo 
siguiente: 

Art . 1? Se erige una nueva municipalidad 
compuesta de los ranchos llamados el Punt ia -
gudo cuya cabecera será este rancho, el H e r -
radero, las Lajitas, Paso-hondo, Puen t e de 
Piedra , San Javier , Rincón de Cadena, Ran-
cho Nuevo, las Adjuntas , los Madrigalas y las 
Burras. 

Art. 2? Esta municipalidad se l lamará 
Tilla de Genera l Treviño. 



Art. 3? Ocho dias despues de publicado 
este decreto, procederán los vecinos de esa 
nueva villa á nombrar sus funcionarios muni-
cipales. 

Art. 4? Los límites jurisdiccionales entre 
esta nueva villa y los de Agualeguas y Cerral-
vo, los fijará el ejecutivo, pidiendo para esto 
los informes correspondientes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador 'man- . 
dándolo imprimir, publicar y eircular á quie-
nes corresponda 

Dado en el salón de sesiones del H . con-
greso, en Monterey, á 9 de Diciembre de 1868. 
—Octavio G. Echavarría, diputado presidente. 
—Agapito García, diputado secretario.— G, 
Delgado, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 9 de 1868.—Geróni-
mo Trevíño.— Viviano L. Villareal, secretario, 

GERONIMO TREVlNO, General de bri-
gada y gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuero-Leon, á sus habi-
tantes hago saber: que el Honorable congreso 
del mwno, ha decretado lo que sigue: 

•'iSfUM. 34 .—El soberano congreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo 
siguiente: » 

Artículo único. E l congreso del Estado 

proroga sus sesiones ordinarias por los dias 
que sean necesarios dentro del término cons-
titucional para concluir los negocios pendien-
tes. 

Lo tendrá entendido el C Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso, en Monterey, á 11 de Diciembre de 
1868.— Octavio G. Echava/ria, diputado pre-
sidente.— Agapito García, diputado secreta-
rio.— G. Delgado, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento, 

Monterey, Diciembre 11 de 1868. — Ge-
rónimo Trevvño.— Viviano L. Villareal, secre-
tario, 

GERONIMO TREVlNO, General de bri-
gada y gobernador constitucional del Estad& 
libre y soberano de Nuevo-Leon, \á sus habi-
tantes, hago saber: que el Honorable congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 35 .—El soberano congreso repre-
sentando al 'pueblo de Nuevo-Leon decreta lo 
siguiente: 

Articulo único. Se concede al ciudadano 
Jesús María Fernandez la mereed de una es-
cribanía pública siempre que fuere aprobado 
por el supremo triounal de justicia, mediante 



lus exámenes que previene la ley tic la mate-
r a . 

Lo tendrá entendido'el ciudadano goberna-
dor, mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del 11. Con-
greso del Estado, á 16 de Diciembre de 1868. 
—Octavio 6}. Echevarría, diputado presiden-

te .—Agnpi to García, diputado secretario.— 
G. Delgado, diputado secretario." 

Por tante, mando se imprima, publique, 
circule y se le dd el debido cumplimiento. 

Monte rey, Diciembre 16 de 1868.—Geró-
nimo Trevifío.— Viviano L. ViUareál, secre-
tario. 

GEROXIMJ T iEVLVO, Generald». briga-
da y gob,'.rnador constitucional del Estado li-
bre y soberano de Ntevo-Lfon, á sus habitan-
tes higo saber: que el H >norah'e coigre^o 
del mutuo, hi decretado lo que sigue: 

NUM. 36.—El soberano congreso repre-
sentando al pueblo de NUQVO-L».»U. decreta 
¿¡guíente: 

A r t 1?" Se erige una nueva municipalidad, 
compuesta de la haceieji la de San José, q ie 
será su ca l ecen , la de San Antonio. Santa-
Ana de arriba, SinM Án* á>\ abaj > á . n .i>-
M ">ír> Mírooi, las Y I jadas , Vaq i ;ch . l i n -
eo . vtejb, !» Tinta, ta Ciu f í le la , Si« . i n t e * 

la Lobita, Cieueguita y la hacienda de los 
Garzas y Garza». ( Jaujas . 

Ait 2f Esta municipalidad se llamará 
'•Villa de JuHrez." 

Art 3? Inmediatamente despues de pu-
blicado este decreto, procederán los vecinos 
de esa nueva villa á nombrar sus funcionarios 
municipales. 

Ait. 4V Los límites jurisdiccionales de es-
ta pueva villa se fijarán por el ejecutivo, pi-
diendo ION informes correspondientes. 

Lp tendíé entendido el C. Gobernador, man-
dando se imprima, publique y circule á quie-
nes corresponda. 

Darlo en el »alón de sesiones del 11 Congre-
so del Estado, en Monterey. á 30 de Diciem-
bre de 1868 —Octavio G. Echavarria, dipu-
tado pres idente—Agapi to García, diputado 
secretario.— G. Delgado, diputad,, secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debirlo cumplimiento. 

Monte rey, Diciembre 30 de 1868.— Geró-
nimo T revi fio.— Viviano L Villar cal, secreta-
rio. 



GEROMMO TREV1ÑO, General de bri-
¿ffda y Gobernador constitucional del Estado 
Ubre y soberano de Nuevo-León, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el H. Congreso 
del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 37 .—El soberano congreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 

Art, 1? El período de los supremos po-
deres del Estado, legislativo, ejecutivo y judi-
cial, se tendrá por terminado el presente año 
de 18ti9 en las fechas que determina la cons-
titución del Estado. 

A rt, 2? Se harán las elecciones correspon -
dientes á la renovación de dichos poderes en 
el tiempo, forma y modo que previene la cons-
titución y leyes del Estado. 

Art . 3? Se dividirá el Estado para verificar 
las elecciones de diputados, en distritos elec-
torales. y para la administración de just icia en 
primera instancia y elección de jueces de le-
tras, en fracciones judiciales. 

Art. 4? Cada distrito electoral nombrará 
el numero de diputados que le corresponda 
conforme al artículo 49 dé la constitución, v 
cada fracción judicial el número de jueces que 
también le corresponda, bajo la base de 
por cada treinta mil habitantes ó por una frac-
ción que pase de quince mil. 

Art, 5? Se compondrán los distritos eleék 
torales y las tracciones judiciales de las mu 
nicipahdades siguientes, siendo la residen" 



oía de ios jueces él lagar pr imeramente norn-
.brado. 

P R I M E R D I S T R I T O . 

Monte»"1?, dará dos ci putados y ios suplen? 
tes m p e c t i y ó s . 

S E G U N D O D I S T R I T O . 

3án Nicolás de lo^ Garzas, San Uranei-co de 
Apodaca. Guádálnp?, Alario, P.-squeria « u i a r 

i t 'g . ié ras vSiulsua,' Ciénega de Flores y ' .^c J-
hed >. iará un diputado propieta: 'o y ua su-
plente. 

T E R f E R D I S T R I T O . 
4 

\ Üadereita J jmenez , Villa de Juá rez y Sanr 
tiago dará diputado propietario y un su? 
píente. 

C U A R T O D I S T R I T O . 

. üerralvó, Ag'iafe^uas. los Aclamas, "Paras, 
China. General Tíieviño } Gei eral Bravo, dará 
un diputado propietario y títfáíipleute. 

m m 

Q U I N T O D I s T í í i m 

f Montemorelós, 
Allende > General Te-

rán, dará un oiputauo p r o p k a r i o ) un su? 
viente. 
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S E S T O D I S T R I T O -

Lináres, Hualahuisas é I t u r b i d e , dará un 
diputado propietario y,un suplente. 

S E T I M O D I S T R I T O . 

Ductor Arroyo, Mier y N o riega, y Zara-
goza, dará un diputado propietario y un suplen-
te. 

O C T A V O D I S T R I T O . 

Galbana, Rayones y Rio blanco, dará un di-
putado propietario y un suplante. / 

N O V E N O DISTRITO.* 

Salinas Victoiia, Carinen, Abasólo, San Ni-
1 colas Hidalgo, ¡arcía y Santa Catarina, 

dará un diputado propietario y un suplente. 

D E C I M O D I S T R I T O . 

"V illaldama, Bustainante, Valleeillo, Sabinas 
Hidalgo y Lampazos, dará un diputado pro-

^ pietario y un suplente. 

F R A C C I O N E S J U D I C I A L E S . 

Primera fracción. 

Monterey, Santa Catarina, San Nicolás de 



los Garzas, Escobólo, García, Salinas Victoria 
Carmen, Abasolo, San Nicolás Hidalgo, Mina. 
Ciénega de Flores. Zuazua, Marín. Pesquer ía 
Chica Higuera?, Villaldania, Basta nante, Sa-
binas Hidalgo, Vallecilío, Lampazos, San Fran-
cisco de Apodaca y Guadalupe, tendrán dos 
jueces de letras, uno del ramo civil y otro del 
ramo criminal. 

Segunda fracción. 

Cadereijla J iménez, Villa de Juárez, Santia-
go, Los Aldamas, Cerralvo, Agualeguas, Pa-
ras, China, General Bravo y General Treviño, 
tendrá un solo juez de letras. 

\ 

Tercera fracaen. 

Moniemorelos, Allende. Rayones, General 
Terán, Lináres, Hualahuises, I turb ide y Ga-% 
leana, tendrá un juez de letras. 

Cuarta fracción. 

Doctor-Arroyo, Mier y Noriega, Rio blanco 
y Zaragoza, tendrá un solo juez de letras. 

Lo tendrá entendido el ciudadano goberna-
dor, mandándolo imprimir, publicar y circular % 
á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del honorable 
congreso, en Monterey, á 2 de Enero de 1869. 
Antonio de Jesús Perez, diputado presidente. 
—Ramón Treviño, diputado secretario.—An-

teniode la Garza García, diputado secretario." 
Pur tanto, mando se imprima, publique, cir-

cule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Enero 2 de 1869.—Gerónimo 

Treviño.—Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TREVIÑO, General de Bri-
gada y gobernador constitucional del Esta-
co Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á tonos 
sus habítenles, hago saber: 'que el honorable 
Congreso del mimo ha decretado loque sigue: 

" N U M 38-—El soberano congreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: # 

Art. 1? Se establecen en el colegio civil de 
esta capital las cátedras de agrimensura y te-
neduría de libros, considerándose como facul-
tades mayores. 

Art, 2? Cada una de estas profesiones se 
cursará en dos a ñ o s , estudiándose las materias 
que señala para esto el reglamento del colegio. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Goberna-
dor, mandando se imprima, publique y circule 
á quienes corrasponda. 

Dado en el salón de sesiones del H . Con-
greso del Estado, en Monterey, á 6 de E n e r o 
de 1869.—Antonio de Jesús Perez, diputado 
presidente.—R. Treviño, diputado secretario. 
—Antonio de la Garza García, diputado se-
ccetario." 
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P o r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se !e dé el debido cumplimiento. 

Monterey, E n e r o 6 de 1869 .—Ge r ánimo 
Treviño.— Viviano L. Villareal, secretario. 

GERONIMO TREV1NO, General de Bri-
gada, i/ Gobernado/ constitucional del Es-
tado libre y soberano de Nuevo-León, ú to-
dos sus habitantes. hago saber: que el Hono-
rable congreso del mismo ha decretado lo que 
sigue: 

' ' N U M 39 — E l soberano congreso del 
Es t ado represen tando al pueblo de Nuevo-
Leon, decre ta el siguiente 

R E G L A M E N T O 

PRRA E L COLEGIO CIVIL DE ESTA 

CAPITAL. 

CAPITULO I . 

Del colegio. 

Art . 1? objeto del colegio es la educa-
ción secundar ía y profesional de sus alumnos, 
y como sin buena moral ni hay educación, ni 
se puede e j e rce r deb idamente ninguna profe-
sión, el p r i m e r cuidado de todos los empleado» 

y catedrát icos debe ser que ios a ' a m n e s ad-
quieran buenas costumbres. 

Ar t 2? Las faltas que cometan los alum-
nos, dentro del colegio, se castigarán propor-
cional mente, y sob re todo , se en>: ^.¡J.Ú:: loa 
superiores en amonestar á ios inferiores y en 
evitar, por cuantas maneras puedan, que co-
metan desmanes. 

k r t . 30 U n o de los celadores, el que el 
director designe, se encargará, con el t í tulo de 
maest ro de aposentos, de cuidar de que los 
a lumnos tengan s iempre en sus personas y en 
sus muebles la limpieza y orden correspon 
dientes. 

Art. 4? Otro celador, también nombrado 
por el director, con el t í tulo de librero ó bi-
bliotecario, ¡se encargará de cuidar la librería, 
bajo su responsabilidad, y vivirá en ella. 

Ar t . o? E n t iempo de calor, cuando el 
prefecto de estudios lo juzgue conveniente, 
llevará á la comunidad de internos á tomar 
baños de cinco á seis de la tarde, cuidando de 
que los que á esa hora tengan que asistir á 
alguna cátedra, no vayan sino en los dias que 
no tengan esa obligación. 

Ar t . 6? Cuidará el prefecto de estudios 
de que los sábados se lea en las cátedras un 
trozo de la constitución general, de la del 
Estado, de la ley de erección del colegio, ó 
d e este reglamento, y de que el dia que se 
concluya ia lectura de estas piezas se comien-
ce de nuevo. 
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C A P I T U L O i r . 

Be los aluínnos. 

Art . 7? Pa ra ser alumno del colegio ¡?3 
necesita ser mayor de nueve años, saber leer 
y escribir, los rudimentos de la gramát ica 
castellana, las cuatro primeras reglas de con-
tar, y sugetarse á las leyes, reglamentos, usos 
y cos tumbres del colegio. 

Art . 8? Se admitirán alumnos internos y 
externos: los primeros vivirán dentro del co-
legio, y los segundos solo asistirán á las horas 
de estudio y cátedras. 

Art . 9? Todos los alumnos están obligados 
á asistir, durante las horas de estudio y cá te -
dras, con sus libros y útiles necesarios, sin en-
t rar después ni salir antes de las horas seña-
ladas en este reglamento, sin permiso de sus 
superiores. y 

Art . 10. E n los exámenes públicos, en 
las distribuciones de premios, y en cualquiera 
otra ocasion en que la comunidad asista reuni-
da, los alumnos se presentarán con la debida 
circunspección,y con la mas esmerada limpieza. 

Art , 11. Los internos tendrán en el cole-
gio, por su cuenta, una cama, un baúl, cómoda 
ó estante, cubierto, aguamanil, servilletas, pei-
nes y la ropa necesaria. 

Art . 12. Se levantarán en invierno á las 
seis de la mañana y en verano á las cinco, se 
lavarán y desayunarán, para estar listos á la 

hora en que comience la distribución. 
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Ar t . 13. Comerán á las doce del «lia y 
cenarán á las siete de la nojlie. E l desayuno, 
comida y cena se han de hacer en refectorio, 
presidiendo el prefecto de estudios, y mientras 
duren estos actos un alumno que se relevará 
diariamente por turno entre los internos leerá 
en voz alta y clara un troso de la constitución 
general, de la del Estado, de la ley de erección 
del colegio ó de este reglamento, y el dia en 
que acabe la lectura de estas piezas se comenr 
zará de nuevo. 

Art , 14. N o se permitirá á ningún alura-
r •, interno ó externo, llevar ni tener armas de 
ningún género dentro dei colegio, y las que se 
les encuentren se les quitarán y ent regarán á 
sus padres ó tutores con la condicion de que 
no les permit irán volverlas á llevar. 

Ar t . 15. H a b r á alumnos matriculados y 
supernumerarios. Los matriculados seguirán 
sus cursos con la regularidad que ordenan las 
leyes y reglamentos, y t ienen derecho á e x á -
menes, á premios, á certificados y á aspirar á 
t í tulos profesionales; y los supernumerar ios 
asistirán á las cátedras que quieran y cuando 
quieran, y no tienen ninguno de los derechos 
que corrasponden á los matriculados, pero si 
de certificado. 

r . . . . 
Art . 16. Si la experiencia prueba que un 

alumno es incapaz de aprender, por ser natu-
ra lmente rudo á juicio de junta de catedrá-
ticos se en t regará á su padre ó tutor , para 
que lo destine á otra cosa. 



C A P I T U L O I I I . 

Matriculas y pensiones. 
•i' 

Ar t . 17. T'kíí» el mes de Ootnbre es tará 
reutiidá a mesa dé' 'matrículas, -le once á dooe 
del día, p a r a matricular á individuos que 
se p r e s ju t e i \ ¡e¡,an ui.-.tneulai-s». 

Art . 18 D u r a n t e el m - s <¡e No v'.e-iabre 
podrán matr icularse a ¿anos pie á juicio de 
la dirección, hayan tenido caos:; justa para no 
haber ío hecho en éí mes »nteii >>. de 
es tos dos meses no se admiti iá m n / u i a u m ñ o . 

Art . 19. L a mesa de m u l n c ü a s . s tará 
formada por el director, secretario y tesorero 
4el colegio y un em.dead ¡ de ¡a tesorer ía del 
Estado, que designe el ciudadano tesorero. 

Ar t . 20. Son atr ibuciones de esta mesa 
calificar si ios joven*> que se presenten á ma-
tr icularse t i enen ¡os requisiros qu-e exige esíe 
reglamento, y señalarles ¡as pensiones que de-
ben pagar, ó dispensarios de*este pago si jus-
tificaren q u e son pobres. 

Ar t . 21. N o se admit irán los que no ten-
gan las cua l idades sesada el ar t ículo 7?, 
ios que hayan sido es ,¡j sos de otro c o l e r o y 
los que sean iiotariani.rüte matos á juicio de la 
mesa de niatríeu-as. 

Art , 22. A todo alumno, antes de sor ma-
|r ici l iado, se le exigirá q e presente !apersona 
de quien depende . 

Ar t . 23 Poilos al matricularse paga r in 
dos pesos por derecho de matrículaj-sin em 

j.prgo 1? mesa nurde dispensar de este pago 
ji los pol.res. 

Ai t . 24. Los internos pagarán doce pesos 
ra. '¡•- «ales por tercios de año adelantados, por 
sn a s i l e n c i a v enseñanza. 

\ ¡ t . 25. Los externos pagarán por su en ? 

señanza una pensión que no pase de cinco 
pesos mensuales ni baje de uno. E s t e pago 
so hará también por tercios de año adelania-
<ÍoS. 

Art. 26. N o se admi t i rá n ingún pensio-
liisti» sin que asegure, con fiador lego, liso ó 
abonado, e pago de la pensión que le corres-
ponde, 

Art , 27. l i a d a se descontará de las pen-
siones por e- t iempo que los alumnos no es-
tén en el colegio, por vacaciones ó por otro 
motivo. 

Art . 28. Admit ido un jóven se asentará . 
la matrícula en el libro respectivo y se l e da-
rá el certificado de costumbre, firmado del di-
rector, secretario y tesoierq. 

Art- 29. Los que vengan de otro colegia 
presentarán certif icados de sus cursos, exá-
íiien ^ y calificaciones, y serán admit idos á es-
tudijii I}>. que íes falte, hasta comple ta r las 
as ignaturas para seguir sus cursos con regu-
laridad. 

Art. 30. Los que no tengan los certifica-
dos dichos pasarán un examen de las mate -
rias que deben saber , y si fueran aprobad«.-?. 
pe admit i rán 

A i t . 31. No se admit i rá á maírico'ovsc 



en una faculta 1 mayor á ningún alumno q u e 
no haya completado su educación secundaria, 
según está ordenado en este reglamento. 

C A P I T U L O IV. 

Tiempos de las lecturas. 

Arfc. 32. Las lecturas se abrirán el dia 15 
de Octubre y se cerrarán el dia 31 de Jul io. 

Ait . 33. Las cátedras se suspenderán el 
31 de Julio, y el primero de Agosto comenza-
rán los exámenes públicos y privados, y con-
cluidos éstos, el dia que designe la junta de 
catedráticos muy á fines de dicho mes, se ha-
rá ¡"a distribución de premios. 

Arfc. 34. El colegio para que entren los 
externos se abrirá en los d iasde lecturas á las 
siete de la mañana en invierno y á las seis en 
verano. Se contará el invierno desde que se 
abren las lecturas hasta la semana mayor, y 
el ve ra ii > desde la semana mayor hasta que 
las iecU Í se cierren. 

Art. 35. Los ejercicios gimnásticos se ha-
rán en invierno de cinco á seis de ¡a tarde, y 
en verano de seis á siete de la mañana. 

Art . 36. Los alumnos tendrán de siete á 
ocho de la mañana, hora de estudio, de ocho á 
nueve y media cátedra, de nueve y media á 
once, hora de estudio, le una á dos de ia tar -
de dibujo, de dos á tres hora de estudio, de 
t res á cuatro y media cátedra, y de cuatro y 
íftedia á cinco, hora de estudio. 

Art. 37. Las! cátedras de historia, de in-
gles. de francés, de medicina legal y de orata-
ila forence, Sé.daròn en invierno de seis ft ate-
te, de la noche, >• en verano de cinco a seis de 
la tarde. ' , 

Art. 38. La academia de música s e c a r a 
siempre de ocho á nueve de 1a noche, y es 

.obligatoria en el primer año á todos los de 
pr imer curso de gramática; en los dó3 cargos 
siguientes, sólo están obligados á cursarla los 
que e l cátedratico califique "de aptos" para 
aprender 

.Art. 39. A las nueve de la noche se toca-
rá á silencio, los externos se retirarán y; los 
internos se i rán á dormir sin que se les per-
mita entretenerse en otra cosa. 

Ar t . 40. Los gramáticos )' filósofos asisti-
rán á lloras de estudio' y cátedras, y los de 
facultades mayores solamente á kté cátedras, 
quedando en libertad de hacet SQ3, horas de 
estudio cuando gusten. 

Art. 41. Los cursante§ ¿'é ánátómía, me-
decina operatoria, obstetricia clínica, tendrán 
estas cátedras en e1 hospital civil.. Todas las 
demás cátedras se darán en el Colegio. ; 

Art. 42. Loa afòrr;nos que entren á , estu-
dio ó cátedra después de. la feúra se-
rá¿ ''castigados'si rio tuvieren.pau^j-us ta ..para 
haberlo hecho, a juicio de los c e l a d o r e s c a -
tedráticos respectivos. -, -, 

~ Art. 43. Al alumno q u e / a l t e .medio dia 
se le ecbará mèdia raya en la lisia que jrttC* 



esto tendrá el catedrático, y al que falte todo 
el día una raya. 

Art. 44. Po r faltas voluntarias, cuarenta 
rayas en las cá tedras diarias, veinte en las al-
ternas, y doce en las que se dan dos veces por 
semana, nacen perder el curso de aquel año al 
que as tenga, pudrendo quedar como super-
numerario 1 

Art. 45. E l alumno que pierda el curso 
en una catedra d e su asignatura, pierde todo 
'« demás; de manera que al aflo siguiente, tie-
ne que repetir el aflo para ganar curso. 

Art . 46. L a s cátedras de quinto y sesto 
ano de jur isprudencia , la de medicina legal 
ia de oratoria forence, las de historia y las de 
música y dibujo s e d a r á n dos veces por se-
mana: las de ingles, francés, patología externa, 
patología interna, farmacología, medicina ope-
ratoria y obstetricia serán alternas y todas las 
nemas diarias. 

Art. 47. La cá tedra de clínica será diaria 
y obliga los días de fiesta. 

Art . 48. Las cátedras de facultades ma-
yores, ingles, francés, historia, dibujo y mú-
sica. se darán una vez al dia. 

Art. 49. Las de gramática y filosofía se 
darán dos veces al dia. 

Art . 50. Los cursantes de tercer año de 
gramatica asistirán por la mañana á la cátedra 
de prosodia [mayores ] y en la tarde á la de li-
teratura, 

Art. £1. La cátedra de agrimensura se da 
ra de cinco á seis de la ta ide 

Art. 52. La cátedra de teneduría d? li-
bros se dará de siete á ocho. 

CxVPITULO V. 

De las asignaturas. 

Art 53 E s la asignatura del primer aflo 
d e ^ n l l : las g r a m á t i c a h ^ ^ c a s t ^ 
menos la sintáxis y prosodia de a [ n b a s ' f ^ 
b ^ o natural, la mitad de la g " ^ - ^ ¡ 
Ba los ejercicios gimnásticos y la teoría de 

los pripianistas de 
b eiercitén en la traducción y en 

K — . a ú n el epíto-
m 8 h i s tor ia sac rs , las fcbulas de Fedro , y 
L c a r t a s menores de Cicerón, del francés si 
T r i a c ó ú Otro libro a p r o p i o ; y se e j e £ > 
¿ r á n en las composiciones que el mae»tr» 
^ dicte y en el análisis correspondiente. 

Art 55 E s la asignatura del segonda 
J t t m i d a d : la s i l á x l s de la gramá ica 
latina y la de la castellana, el d.nujo de paisa-
f a i , u m l a mita»! de ¡a gramática f r a n e l a 

f , p r i S e » de la iugíeáa, los e j e r c e » u , 

£ 5 5 3 ? análisis y composicon corre , -
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~<W\ . r t . la asignaturas,de tercer alto 
, gramática: las prosodias latina y castellana 
' ^ r e t o r i c a p o é t i c a f t&gáí&entré literatura! 
el dibujo lineal,"!« se|ürfdví: Miad ríe 1a ¿rarhá-
tica inglesa, 40S. eiercicjos^gimnásticos y la 
!n usica i nst rumen tal y- vócaUt . 
, Arfc. 58. fe ejercitarán/. los gramático» 

^tercian,&tas ¿n ios análisis y composiciones' 
W f ^ f ^ ñ r ( í enen; / " t r aduc i r án 

^ ^ r ' a ^ á d de las, bucólicas' geórgicas 
« Ensiida f e tírgMib* un Tibro 

; de Odas carta los Pisones de Oracio y 
w S l é í } ' , 0 el catedrático juzgue opor-

tuno, 

t 9 - a % n a t u r a < le l primer afio 
; de filosofía: la lógica, ¡a metafísica, fá ética la 
" geografía descriptiva,y política, la cronología 

: y la - l^ tor iá anfigüa/ • - v 6 

^ ' ¿ I r i - ^ dél segando arlo: 
J t í K S f c 1 * ^<? b r a > gebmétría, fei|onb.netriS, 
• f e m í n e a . c fcnsén i fo de k s f c ™ ^ Vcluyen-

do ef cbnociñiiento & le* principales planeta* 
conste lación^ y p e l l a s fija, de mas uso c ^ 

" lectura de su Historia mitológica * 
¿ m M k m l i f ^ » a t u r a del tercer afeo 

Je filosofía: la física, la historia natural [6 á 

^ i ^ É f - i ® 5 . I a ^ g n a í n r a del primer á t o 

V e c l í r ' t H n e í a : 1 0 8 P é n e n o s del de-
- n i í t u r a l > los derechos Jltl 1 t r a t a d 0 d e ! a s P * * » ' « -

. U S ^ Í ^ I a m a t u r a del - segumíc. 

E^ERO 11 DE 1869- - m , 

año de jurispmdepqiatttt» tratado de 
cion y de los derechos civil y romano;, lo que, 

,: m actuales textos está comprendido-híftta 
i - vél título"7? de4 libro • • V t, .. 

' Art, 64. Es la asignatura deUerce r gfio 
r^e'iurisíiF&dérrcia* la economía política y; de 
los derechos civil y romano hasta e U r a t a d o ^ e 
ios delitos inclusive. _.,„ - .• r i -

' Art, G^. la asignatura dél-9961+0 año 
{ ' de jurisprudSncíá": lo que falta de los derechos 
U civil y rocano, la jurisprudencia mercantu 

': y* eí ;t epáso general de los1 cuatro áftos. 
Are. 66. Es la asignatura del qumtó áno 

'áde jurisprudencia: el deréclío. de gen tes é r o -
-^ ^ernacional privado, los. procedimientos jiídi-
-^ tiaíes-diviles y iaorato'ría íorence, ^ 

Art. £7. Es té asignatura 'del sssto afio de 
' % rbp'r a den ci a í el derecho publicó los.proce-
s, aimierrt'os judiciales, civiles y criminales, el/de-

reclio ad ministrativo y da medicinGlegftl.' -
• \ n . G& Es la a s i g n a d dérpri lner ano 
:,.. <le medicina; la ^Física, la Q uímica) la-Botá-

nica y Zoología médicá-y la clínica e x t e r n a ^ 
• Art. f-9. Es la. asignatura del segundo ano 

de meAuJifi'a:. la Anatomía defecr^fi>a . ( é i r -
. SÜ eom \ytélbf ábatorhia general (curfeo co«P 

-pléto). Baranask; galénica- [curso «ompleto^ y 
clínica exter;.2> . , c t - J ¿ . 

' ' • Art. 7 0 . ^ ^ ^as igna tu ras de*«t€frWr JUQ 

% ipám»* *Li r - 4 
' ¿ r t 71. ' E s lk asign<áúra_del. ctí&rfó afio-. 

V3¿»t • ' i.* 



Patología interna [curso completo] Anatomía, 
Topográfica, operaciones, vendajes y aparatos 
{[curso completo] y clínica interna. 

Art . 72. Es la asignatura del quinto año: 
la.Patología general [curso completo] Tera-
péutica [curso completo] y clínica interna. 

Art. 73. Es la asigna fura del sesto año de 
medicina: Higiene pública (curso completo) 
Obstetricia (curso completo) Medicina legal 
(curso completo), clínica interna y clínica de 
Obstetricia. 

Art. 74. E s la asignatura del primer año 
de Farmacia: Farmacia tedrcio-práctico (cur-
so com nieto) economía y legislación farmacéu-
tica (cu*so c. mpleto.) 

Á r t . 75. E s la signatura del secundo año 
de Farmacia: Historia natural de las drogas 
Simples [curso completo] y medicina legal. 

Art . 7d. E s la asignatura del tercer año 
de Farmacia: análisis químico, práctica en una 
Fa r ans ia y moral médica. 

Art. 77. Es la signatura del primer año 
de Agrimensura, Algebra, Trigonometría es-
férica, Pnii-'onometrfa, Geometría analítica, 
Geometría descriptiva, Topografía y dibujo 
topográfico, 

Art. 78. Es la a ignatura del segundo año 
de Agrimensura: cálculo infinitecimal, hidráu-
lica,-mecánica racional, astronomía práctica, 
geodesia, ordenanzas de tierras y aguas y 
práctica. j 

Art. 79t Es la asignatura del .primar a ñ o 
de teneduría de libros: la aritmética 9oip#rcial' 

el conocimiento de las monedas, pesos y me-
didas de las principales naciones y la tenedu-
r í a d e l ib ros t e ó r i c o - p r á c t i c a . 

Art 80. Es la asignatura del segundo año 
de teneduría do libros: un curso de legis ación 
comercial y práctica de la teneduría de libros. 

C A P I T U L O VI. 

Vacaciones y días de fiesta. 

Art. 81. Tendrán los alumnos del colegio 
á título de vacaciones cuarenta y cuatro «iras, 
contados desde el día 1? de Setiembre al 14 
dé Octubre, la semana mayor y la en que cae 
la noche buena. 

Art. 82. No habrá lecturas los días de 
fiesta que son: los domingos y las fiestas na-
cionales. 

Art. 83- Fuera de estos días de tiesta por 
ningún motivo se íes concederá otro. Cuan-
do ouisierao celebrar algún otro día, traslada-
r á n s u celebración ai domingo inmediato. 

C A P I T U L O V I I . 

De los exámenes 

Art 84 Se presentarán en exámenes pi1» 
blicos (actos) uno, dos,ó tres alumnos de cada 
cátedra. « 

Ar t 85. Se presentarán en exámenes pri-
vados los. alumnos en grupo de tres, cuatro 6 
f inco individuos. 



EXERO 11 D E ISO». 
A • • . 

•IjaréieS el. Ipgar mas público 
Jel^colegio ¿n.los"últ imos (lias del mes d e J u - ' 

• mré- deben te ; her ' l t i ^ i r lós ' ac tos ¿ 
exámenes pr ivados^ f -los a lumifós qué hán'-'de 

C f l í o e ' n o be exámbíén pierden 
w ® a ^ n fós qu e 1 o' bagàn antes, d él di a* señalado1 

éñ é í c u a d r q ' s ' i n j f f i ^ i j áe'f director, llégado el' 
díaseSalado;"^ol\ér^í>¡á;. examina ¿qe: y los' que 
Mí áé exani.in^n é r di^qi-V íes topaba" pierden 
f ano.' ••cjféé' «¡ ^l 'récfor -fen j a n t a de 

8 è ' M t á \ f èausa por 
4 o « s r ò r i , '• Pos «rabilé exaitiiriáf des-

; ' ' J a l o q u e sea antès de que se atfran 

.^^rèj-38.1 \ L-aá ¿al i ideaciones f u e se d l í á n 
t í f j o s alumnos examinados¡serán S, que signi-

Suprèrhìiì M. B'. &' íeré -decir muy 
" ^ é n v f t t fue equiVa^á, 'bjgjijj M. ; Me>a1é fen-

fo como inalo. esta ult ima :'ca-
¿ , Ri$cácSon: pierde" él año,1 las Perna l valen ' apro-

>- Y •• t -7«. . : . 
" f; Art . 8$. 'Todos ios catedrát icos f c u f á i n -

c è s ^ O c u l t a r l e s mayores éstáti'-bblr^aítóíf á 
servir de s i t i a l e s j o j ^ '^¡amenes privados 
¿»or tu rnos Ségun*disponga ^ ' d i r e c t o r , aunque 
• ambi en pueden . . .mníjdai^p para estos exá-

, menes sinodales de .fuera del,colegio, si e¡ di-
*• -J lVecto>y é l baté'dráSi'cO " respéctivy convienen 

• ' : v • •".. ^ - "-f 1 

Art . |Ò . IPar.a los actos ^ convMáráf i - s i -
V % o m é è W afuerà; y solo-puY fa l ta d é - ^ t o s * 

•9¡idüUiZ¡$S ves.;« 

Suplirán los caiedrf t icos . tScnfsánfeá de facul-
tades mayores, cómo lo "disponga el director. 

Art . 91. ^Lo.^a^uiono^músicos y gramáti-
cos, presentarán todos reunidos un acto públi-

. qye .#c.u,larájL lo ; que eiejor j h a y a i i 
aprendido. 'sníe los sinodales, y t¡el concurso. 

Art. '92. t t ;Eñ e.|te. niisnio.actp^pr^áeataráii. 
los dibujantes sus obras fijas en.. 1%* paredes 
para que las v ^ n to^us .^ .tés edif iquen los 
sinodales. ' ¡ , " ' . 

Art . 93. Cada Qatenratico, récogerá,-lavs ca-
lificaciones dé susdiscípulos-e¡\ .ü-n cuaderno 
que ent regará al secretario, despSe§ 0 de con-
cluidos los ^xáineaés ; .partí que iorftíe el ca tá-
logo general d"éscajiftc¿cjopes.. 

Art . 94" Concíf.idus,Los éxáníeflfs, .«clalia 30 
de Agosto é eí m:e el di rector .señale, se leerán 
las calificacio-iies, aí i^t iMiw á este árét'o todos 
lí)S catedrát icos y , alumno?.. Solo por causa 
ín'üy grave, podrá dispensar el d ^ e c t o r e s t a 
obligacipi^ ' . ' - . 

Aré 9*5. f o 
s e admit i rá á examen ni ga-

nará nifrgun Curso el alumno q u e no presente 
la as igní íura del aSo completo. 

Ar t . 9G. E n í'oda reunión publica de la co-
munidad presidirá.e! "dirsetor. Cuando asista 
el gobernador, (A presidirá y él director ocu-
pará la derecha, si asiste también é í a l ca lde !? 
el ocupará la <lerec^a y eí di,rector la izquier-

si a.sii^tc el alcalde 1" solo, é\ presidirá á 
nombre del.. gobernador.., 

Art . 97. E n ausencia de l director, presidí-, 
rn el mas antiguo¡.y¡bará sus veces. 



C A P I T U L O V I I I . 

Ar t . 98. Solo se concederá un pr imer 
premio en cada cátedra uno ó dos segundos 
{llatBadps accésit) y hasta cuatro menciones 
honoríficas. 

Ar t , 99. E l pr imer premio consistirá en 
algún libro ó libros útiles y análogos á la car-
rera del premiado y en una pa ten te impresa 
sellada con el sello de premios y firmada por 
el d i rec to r y secretario, en la que constará la 
fecha del año correspondiente, ei nombre del 
p remiado y el curso en que alcanzó el premio. 

Art. 100. E l segundo premio consiste so-
lo en una patente con los requisitos de la an-
terior, mutá t i s mutandis. 

Ar t . 101. Las menciones honoríf icas úni-
camen te constarán en la relación de pre-
mias que haga ei secretario del colegio. 

Ar t . 102. Cuando en una misma cá t ed ra 
¿ a y a dos de igual mérito para compe t i r en la 
adjudicación del pr imer premio, se echarán 

y el que ésta designe, llevará el pre 
á los dos se dará igual patente. 

103. Los premios serán adjudicados 
por ia junta directiva, !a que oirá previamen-
t e los info;-m3s de lohj celadores, p re fec to y 
c . tedrát ico respectivo, y t e n d r á en cuenta 1 <s 
caú. ica- iones que haya obtenido el p renrado . 
Con estos datos procederá á del iberar y adju-
d ica rá el prémio a! mas digno 

De los prem ios. 

Art . 104. La distribución de prémios se 
ha rá por mano del ciudadano gobernador del 
Estado, con ia mayor solemnidad posible, en 
el dia señalado y iugar que ei diretor designe 
y en la forma acostumbrada, según se ve en 
los cuadernos de las anteriores distribuciones. 

Ar t . 105. Los gastos necesarios para ha 
cer la distribución se harán del tesoro del E s 
tado. 

C A P I T U L O I X . 

De la dirección y de la junta directiva. 

Art , 106. La dirección del colegio esfará ' 
formada por el director y secretario. 

Ar t . 107. E í secietario autorizará las dis-
posiciones de la dirección, las de ia jun ta di-
rectiva cuidará del archivo del colegio, y dará 
los certificados que pulan conforme á las cons-
tancias que haya en ia secretaria. 

Art , 108 E s obligación del director cum-
plir y hacer que todos cumplan, en la parte 
que les toque, la ley, este reglamento y los 
acuerdos de la jun ta direct iva aprobados por 
oí gobierno. 

Ar t 109. E s atribución del director go-
bernar el colegio o r n o un padre de familia 
gobierna una casa nombrar efe ent re los a lum-
nos, i:>s celadores el despensero , el campanea 
re y ;< s ayu-íantes de las cátedras, cuando se 
necesiten, inénos el de anatomía y el de me-
dicina operatoria, que ¡«e pioveerán per opo-
sicion, como se dirá déspues; y dar cuenta con 



al estado Bel colegio al Gobierno y á la j un t e 
directiva, á lo menos cuatro veces al año, cuan'^ 
do no h a / a motivo de'hacerlo antes. 

Art. 110. Son atribuciones dé la jun tá di-
rectiva. - . : . • • • • 
, .:!. Designar los textos qiie débéii uSBTía 

. fea el colegio. " ' ~. 
. I I . Adjudicar los premios á los que loa 

merezcan. 
I I I . Presentar-al- Gobierno para que nottt-. 

bre catedráticos propietarios á los que hayan 
obtenido cátedra por oposición. 

IV . Proponer ternas ó quinternas al Go-
Uicrnosp'ara que nombre catedráticos infernos, 
de los que la junta j i ízgüé riíuy b^pátés de 
desempeñar bien las "Cátedras. 

- . V , Decretar la 'eSpulsion de un alumno 
Suando lo merezca. -
-«. VI . Juzgar y áplícár penas á los ca tedrá-
ticos cuando cometan faltas graves en mate-

.-rias.de disciplina de¿ cofe'gio, ' 
V I L " Desiffir fó qué ha fie ItócCrse cuari-

iJo fahe alguna disposición l é g a t e reglamén-
1 t a r i a p a r a mejor gobierno del colegio, orbaya 
duda en la aplicaciori de las que liay. Si*Ss-
.tos'áctíerdósfuér'en aprobados por el Gobierno 
se "peiídrán Cií práctica provis ionalmente ,y 
•si fueréfr aprobados por el Congreso, sé tén-
-rtráix corno parte del reglamento ó del plan do 
estudios según ia inatena de que traten. ^ 

V I I I . Consultar ó proponer al Gobierno, 
*a materia de estudios todo lo qáe crea útu. 

, j | necesario. . 

C A P I T U L O X.. 

De los empleados y catedráticos del colegio.. 

Art. 111. E l Gobierno nombrará los erar 
picados del colegio [véase la planta que cons-
ta en la ley de hacienda] menos los que debe 
nombrar el director y constan en los artículo« 
3? y 4? de este reglamento. 

Art. 112. El Gobierno nombrará también 
los catedráticos, las propietarios según la pre-
sentación que de ellos haga la junta directiva 
y los interinos de entre los que proponga 1$ 
misma junta. Es te modo de nombrar los ca-
tedráticos se observará al nombrar los de las 
cá te l ras que en lo sucesivo vacaren, quedando 
como propietarios los que con este carácter 
nombró antes el Gobierno. 

Art. 113. E s obligación del prefecto de 
estudios; cuidar del régimen interior de la ca-
sa, haciendo que jos celadores y los alumnos 
cumplan con'su deber, castigándolos cuando 
no lo hagan, y avisar al director de las faltas 
que cometan los catedráticos. 

Art, 114. E s obligación de los catedrá-
ticos: vigilar á los alumnos en tudas partes, 
sobre todo en las horas de estudio, con el fin 
de evitar que cometan faltas, castigar las que 
no" hay an podido impedir, y dar cuenta de tq-
do al prefecto para que éste in fo rme al di-
rector. 

Art, 115. E s obligación del campanero 
tocar todas las horas de distr ibución, es decir. 
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de estudio y cá tedras y las de salida de loe 
externos. ' ' ' ' ** 

Art. 116. Es ohligacion de los ayudantes 
de las cátedras: ayudar al catedrático en to-
mar y dar lecciones y en cuidar del bueu ór-
dep de ¡a cá tedra . * " ' ' ' ' ' 

Art. 117 El campanero y los ayudantes 
[excepto el de áuat unía y el de medicina ope-
ra to r ia ] serán estudiantes si fuere posible po-
bres, á "quienes se dará la asistencia corno'á 
internos por el servicio que prestan. 

Art . 118. Son obligaciones del adminis-
trador [ tesorero] • 

T . Recaudar las pensiones escolares de in 
tercos y externos . •" ' 

I I . Sacar el impor te de los presupuestos 
de la tesorería de! Estado. s 

I I I . Cuidar de la mantención y demás ne-
cesidades de colegio 

I V . Conservar el edi6cio en buen es-
tado, • c '* v " 

V. R e n d i r cuen ta de todo á la tesorer ía 
áel Es tado cada mes. 

VI . R e p r e s e n t a r al colegio cuando se 
•frezca con las instrucciones que le dé la di-
rección. 1 ' ' » t-

V I I . Buscar , contratar y acomodar los 
sirvientes 

V I I I . P a g a r á todos los empleados y ca 
ted i áticos. 

Art . 119. E s obligación del despensera 
cuidar-4éi buen órden de la despensa y co 
siua, pedir al administrador lo que se o e 

/ jesi te y ayudar al prefecto y celadores, á cul-
p a r del buen órden en todos t iempos y oca-
siones. 

Art . 120, E s obligación de los catedrát i -
cos: asistir á sus cátedras las horas completas 
que les señale este reglamento, dar sus lectu-
ras y espiieacioues con arreglo á ios textos 
que se les señalen, supliendo l o q u e en ellos 
f a l t e con lecciones orales hasta c mipletar h 
asignatura y cuidar del buen ornea de su cá-
tedra. 

Art . 121. Cada uno de ¡os catedrát icos 
dividirá su asignatura en un número de leGr 
ciones proporcionado al t iempo que debe du?-
rar el curso, teniendo en cuenta los repasos y 
la preparación de los exámenes . 

Art . 122. Las lecciones orales que el oa-
fcedráticó dé, para completar la asignatura, las 
feará escribir á cada uno de los discípulos en 
pD cuaderno que tendrán para este fin; de mar 
pera que al .concluir el c u r s a .nada les falte 
de ellas. 

Art , 123. Cuando un catedrát ico no pue-
da ir á dar su cátedra, lo avisará al director 
para que disponga quien ha de suplir su fal-. 
ta, ó vaya el suplente . 

Art . 124. Ningún catedrático saldrá fuar 
ra de la ciudad sin licencia. E l director po-
drá concederla hasta por ocho dias: para tener-
la por mas tiempo, es necesario que la conce-
da la jun ta directiva. 

Art . 125. Cuando un catedrát ico falte sin 
avisar, (iisponüta el director que la cátedra se 
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supla, amonestando reservadnmente al catedrá-
tico sobre el particular. 

Ar t . 126. Si an catedrático se ausenta sin 
licencia, si abandona la cátedra po'r mas de 
una semana sin avilar, <5 si llamado por el di-
rector para que cumpla con sus deberes se ne, 
gafe á venir, en cualquiera de estos tres ca-
sos se entiende que ha renunciado ia cátedra, 

y .la junfa directiva dispondrá lo conveniente. 

g A P m i L O XI . 

faltas y castigos. 

Art. 127. Las penas, por las faltas 
metan los alumnos se impondrán por 
dores, el perfecto de estudios, los 
el director y la junta directiva. 

Art . 123. Corresponde á los celadores, 
prefecto y catedráticos, castigar los actos de 
irfquietud y travesura, las faltas de respeto, si 
son leves, las faltas de decoro y compostura, 
Las injuria? y ofensas 1-eVés h j c h a s á otros 
alumnos, las distracciones y divagaciones en 
las horas de estudio y cátedra. 

Art. 129. Es tas faltas se castigarán: con 
hacerlos copiar y aprender las lecciones á que 
hayan faltado antes, 6 alguna otra cosa útil, 
con ponerlos de plantones, sin postura violen-
ta ni ridicula, en las horas de estudio y cáte-
dra, con dejarlos jubilados por algunas horas, 
es decir, detenidos con obligación de estudiar 
lo' que se señale 

Árt. 130. E n las reincidencias se duplica-
rán ó triplicarán las penas según sean mas ó. 
menos frecuentes. • . . 

Art. 131. Corresponde, al director casti-
gar las faltas antes dichas y ademas; las faltas 
graves de. resptdo cometidas contra los supe-
riores, las injurias y ofensas, graves hechas á . 
( tro estudiante, la insubordinación y las taitas, 
fie asistencia al colegio. 

Art. 132. Podrá el-director aplicar á mas 
de las pet as dichas-. 1? La de reclusión den-
tro del colegio hasta por un mds. imponiéndo-
les la obligación de aprender doble número de 
lecciones de las que aprenderían estando^ en, 
libertad; ó lo que crea que les será mas útil, 
2? La reprensión privada ó pública según la 
gravedad del caso; y 3? La de dar satisfac-
ción cumplida al superior á quien se le faltó, 
ó á la comunidad si se le dio motivo de. es-
cándalo. 

Ar t . 183. El director no podrá relevar ad • 
alumno de la pena impuesta por los celadores,, 
prefecto ó catedrático; pero pedrá rebajarla ó 
agravarla, según el caso. 

Art, 134. Corresponde á la junta d i rec ta-
va: castigar la inmoralidad, la desaplicación, 
l a incorregibilidad y la desobediencia. 

Art. 135- A estas faltas solo se podrá apli-
car la pena de espulsion del colegio. 

Art. 136. Corresponde también á la jun-
ta directiva castigar las faltas de los catedrá-
t)t'o&, y-, podrá - ww piuiertes uua.multa de dos á 
veinte pesos, pagadera con io que se íes de-



biere, ó si nada se les debe, con el sueldo cor-
riente; y la destitución de la cátedra, según 
la gravedad de la falta. 

A r t . 137. Si algún alumno cometiere al-
gún-delito por el que el juez tenga que inter-
venir y lo declare culpable, por el mismo he-
cho queda espulso del colegio sin necesidad 
de que la junta directiva lo declare, y no será 
mas admitido. 

Art . 138. El alumno que se negare sia 
causa justificada á sustentar un acto público, 
siendo nombrado para esto por su catedrático, 
perderá el derecho á los premios y menciones 
honoríficas, y si tuviere algún empleo en el 
colegio, también lo perderá. 

Art . 139. Las penas de estar de plantón 
y de quedar jubilados, solo podrán imponerse 
á los cursantes de los tres años del período 
de gramática, y filosofía. 

Art. 140. Las faltas que cometan el di-
rector y el secretario, solo puede castigarlas el 
Gobierno, previo informe de la jun ta directi-
va con multas ó destitución. 

Art. 141. Las faltas del administrador y 
despensero las castigará el director, si son le-
ves, ó la junta directiva, si son graves, exigien-
do la responsabilidad de lo mal versado. 

Art. 142. Las faltas del administrador las 
castigará el director con amonestaciones pri-
vadas, y la junta directiva cou malta ó desti-
tución. 

Art . 143. Las íaltas del despensero las 
castigará el di restar g©a auaoae0ta«iyu«s pq* 

*adas ó públicas y con destitución de empleo; 
y la junta directiva con multa ó espulsion del 
iolegio, con responsabilidad pecuniaria. 

C A P I T U L O X I I . 

D& las aposiciones á las cátedras, 

Art 144. Cuando haya cátedra vacante, y 
l a j u n t a directiva lo disponga, la dirección con-
vocará opositores por medio de avisos fijos 

los parajes p ú b l i c o s é insertos en el "perió-
dico oficial/' , . , 

Ar t 145- A los dos meses de expedida 
esta convocatoria se cerrará el término de elia 
y no se recibirán mas ocursos de -opositores. 

Art. 146. P a r a optar una cátedra de ju-
risprudencia, medicina ó agrimensura y far-
macéutico, se necesita ser profesor titulado, 
para las d e m á s basta ser perito en la cosa que 
pretende enseñar; y no es obstáculo tener una 
cátedra para optar otra con tal que las dos 
sean compatibles y puedan desempeñar bieu 
ambas, no pudiendo disfrutar mas que un solo 
sueldo. . , . 

Art. 147. Ai.tes de que expire el térmi-
no de la convocatoria, la junta directiva nom-
biará un ]urado de cinco jueces profesores, ó 
peritos según el caso, de fuera del colegio, y 
solo en el caso que no sea posible esto. ••••:,ira 
nombrar individuos del seno del est 
miento. 

Art . 148. Las peticiones de ¿os oposno -¿s 
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vendrán acompañadas de una hoja de s e r v i c i 
hechos á la nación, ó al Estado, á la ins t ruc-
ción pública ó al colegio, bien documentada y 
de los t í tulos profesionales," si fuere nece-
sario. 

, • ^' - " * - V • * 

Art . 149. Al dia siguiente de cer rado el 
t é rmino de la convocatoria, se reunirá, el j u -
rado, nombrará de ent re sus individuos un pre 
s idente y un secretario, reconocerá las hojas 
de servicios y t í tulos de los opositores, pon-
d r á los nombres de ellos en una urna, y sa- ; 

cándolos de allí el presidente de t res en tres, 
p rocederá el secretario á formar las t uncas de 
los opositores en forma de lista, marcando las 
tr incas con las notas de primera, segunda &c. 
por el órden en que salieron. 

Árt , 150, Si el número de los opositores 
no fue re divisible por tres, ó sobran dos ó so-
bra uno. Si sobran dos de ellos, fo rmarán 
una pareja que funcionará una vez de trinca; 
y si sobra uno añadido á la t r inca anterior , se 
formarán dos parejas. 

Ar t . 151. Si no hub ' e r e mas qué un solo 
opositor se pondrá en el lugar que correspon-
de á la pr imera trinca y actuara sedó. 

Art . 152. Se pondrán en una urna doce ó 
mas cédulas con una cuestión cada una toma-
das de los puntos mas notables dé la ciencia 
ó ar te que se enseña en la cátedra, concursada 
cada uno de los Opositores sacará una de es-
tas cuestiones para formar sobre eiias unà 
disertación académica ó un discurso á las Tres 
Horas de recibido el punto que presentará el 
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secretario del jurado, el cual anotará en ellos;' 
la hora en que las recibió. 

Art . 153. Antes de concluir esta primera 
prueba designará el jurado el dia y hora en 
que debe tener lugar el acto de oposicion ó 
prueba oral de cada trinca, pareja ú opositor 
solo. 

Art. 154. Los actos de oposicion serán pú -
blicos, tendrán lugar en un dia de Qssta en la 
aula máxima del colegio y asistirán á ellos 
convidados y toda la comunidad con sus em-
pleados y catedráticos. 

Art . 155. E n el dia y hora designado 
reunirá el jurado y se presentará la trinca, si 
algún contr incante no se presenta se ent iende 
que desiste de la oposicion y se procederá í\ 
actuar sin él. 

Ar t , 156. Dos pruebas tiene que hacer 
cada opositor, la primera es la disertación ó. 
discurso dichos, y otra improvisada que será 
una lección, oral, como si estuviera dándola én, 
cá tedra 

Art , 157. La prueba escrita y la impro-
visada no pasarán de media hora cada una,. 
Los réplicas de los contrincantes podrán dürar 
t r es cuartos de hora, es decir, que los dos ó. 
uno llevarán este tiempo. 

Art . 158. Pa ra comenzar el acto de opo-
sición, el presidente mandará sacar á un con-
tr incante una cédula, de una urna que estará 
en la mesa con los nombres de los contrincan-
tes de aquel dia, y aquel, cuyo nombre esté 
eéCTÍto en la céuula, leerá su prueba escrita» y 



concluida la lectura, sus contrincantes le haráf 
todas las objeciones, reflexiones y argumen-
tos en contra que puedan, y el que leyó con-
t e s t a rá . La cédula que salió no se volverá & 
ochar en la urna. 

Art . 159. Concluido este primer ejercicio, 
el presidente mandará á otro contrincantes sa-
car otra cédula, y aquel, cuyo uqm »re saliere, 
' leerá la lección oral sobre el punto que le dé 
el jurado, y concluida, le objetarán y argüi-
rán sus contrincantes. 

Art.. 160. Si actuare un opositor solo, el 
mismo hará la lectura de su prueba escrita y 
su lección oral; y los jueces del jurado, le ha-
rán las réplicas que debieran hacer los con-
trincantes. 

Art. 161. Si el acto fu?.re de anatomía ó 
de medicina operatoria, ademas de las dos 
pruebas dichas, harán una tercera, y consisti-
rá en qus ca la uno de los contrincantes haga 
una preparación anatómica por disección ó 
una operación quirúrgica en el cadáver, se-
gún el caso, para que losjueces puedan formar 
juicio de su destreza en el arte. 

Art. 162. Si e' acto faere de química ó 
farmacia se prevendrá en una mesa con los 
reactivos y útiles necesarios, para que los con 
trincantes ingán la« manifestado íes que en 
la dis iusioi se les ofrezcan, y algunas otras 
que los jueces íes manden hacer para formar 
juicio de ->u destreza. 

Aat. 163. Concluidos los actos de oposi-
ción, el jurado considerando el saber / apti tud 

<íue cada uno de los opositores ha manifesta-
do , sentenciará á cual de ellos debe darse la 
cátedra. 
' Art . 164. E n el caso de que el jurado 
considere dos ó tres de igual mérito científico 
sentenciará en favor del que haya prestado 
qsejo res servicios, según las hojas de ellos que 
tendrá á la vista. 

Art. 1 6 5 / 0e spues de esto devolverá loe 
títulos y hojas de servicios con sus documen-
tos respectivos á los opositores, sin calificar el 
mérito de ninguno de ellos, y remitirá á la 
juntá directiva el expediente formado con las 
peticiones dé los opositores y las actas de las 
sesiones que haya tenido; y dará por conclui-
das sus funciones. 

1 Art. 166. La junta directiva presentará al 
Gobierno oficialmente al que ha obtenido la 
sentencia del jurado para que le estienda des-
pacho en forma. Los títulos se darán sin re-
tribución alguna. " 

Art. 16.7: El que á Tos tres meses no se 
haya presentado al Gobierno á sacar el título 
ó despacho referido, se entiende que lo renun-
c ia y la cátedra vuelve á quedar Vacante. 

Ar t . 168 E l haber actuado en una de es-
tes''oposiciones es'mérito que puede y debe 
alegarse en óvro concurso de opositores. 

Art . 169. Las plazas de ayudantes de ana-
tomía y de medicina operatoria, >e proveerán 
por oposicion en la misma forma que las cáte-
dras, con las diferencias que espresa el artí-
culo siguiente 



Art. 170. Para optar estas plazas es pre-
ciso ser cuartianista, quintianista ósest ianista 
de medicina. Las pruebas serán dos, la una 
escrita y la otra consistirá en que hagan ante 
los jueces una preparación ó unaoperacion en 
el cadáver. En lo demás procederán como 
pon los catedráticos. 

Art 171. No habiendo opositores para 
estas clases las proveerá en interinato la junta 
directiva á propuesta en terna por los profe-
sores del ramo. 

Art. 172. Cuando el acto de oposicion 
sea-dc una cátedra de idioma vivo ó muerto 
la prueba escrita estará en el idioma que se 
pretende enseñar, las demás se escribirán eq 
español. 

Art . 173. Las cátedras de dibujo, de mu-
sica y gimnástica no s.mi de oposicion, y ss 
darán en propiedad por el Gobierno á propo-
sición en terna de la junta directiva corno para 
loá catedráticos internos. 

C A P I T U L O X I I L 

Art. Para obtener el titula de inge-
niero topógrafo é hidromensor, sé* necesita: 
primero, haber sida examinado y aprobado en 
las materias del segundo curso de fi olofía y 
ías materias de los cursos <$etopográfía'y geo-
desia: segundo, presentar para la comproba-
ción de su práctica un plan ) que represente 
un espacio de 8,000 á 20,000 héctaras, in-
cluyendo la cabecera de alguna de ias muni-

cípalidades del Estado que le fuere designada, 
marcando la situación geográfica de esta, en 
altura barométrica y todos los accidentes to-
pográficos de mas importancia que conduz-
can á la formación de una estadística, igual-
mente que la representación de un perfil y la 
medición de alguna data de agua que e n e i 
terréno fuere mas notable. Presentará tam-
bién ademas de tres ejemplares en limpio y 
en escala conveniente del plano y perfil, t res 
ejemplares manuscritos y en limpio de los 
apuntes de campo y cálculos practicados en 
la medida y detalles de terreno, medición d e 
agua y delineamenacion de altura ó baróme 
trica, cuidando que en la medida queden de-
terminados con la mayor precisión algunos 
puntos remarcables en el perímetro de la me-
dida; de manera que en cualquier tiempo sir-
van de punto de partida para la medida que en 
lo sucesivo se hiciere desús adyacencias. Un 
ejemplar de los dichos con todos sus apun-
tes será para el archivo del Gobierno del 
Estado, otro para el archivo del colegio, y 
otro para el archivo de la respectiva munici-
palidad. 

Art 175. Si el que se examinó fuere re-
probado allì se sobreseerá en el negocio y na-
da se remitirá al Gobierno. 

Art. 176. Un agrimensor pagará por de-
rechos de título cuarenta pesos sin el valor dei 
papel. 

Art 177. No se estenderá el título sin que 
esté en el expediente el certificado de la tese-



rería del Estado en que conste que están p&~ 
gados los cuarenta pesos de derechos. 

Art. 178. Agregando por fin al expedien-
te una copia fiel del título se archivará todo en 
el archivo del Gobierno. 

Ari . 179. Cuando un agrimensor recibido 
de este moflo quiera tener una' copia compul-
sada de este expediente, la pedirá á la secre-
taría del Gobierno. 

Art . 180. Los que hayan estudiado tene-
durííf de libros presentarán en acto pi'blico ó 
en exámen ordinario en el segundo año del 
curso las materias que estudiaron en el segun-
do año de filosofía y en las dos de teneduría 
de libros. 

Art . 181. Si fueren aprobad« s en este 
exámen, se expedirá un certificado que le sir-
va de título firmado por el director, sellado 
con el sello del colegio y refrendado por el 
mismo secretario del colegio. 

Ar t . 182. Por este certificado pagará el 
que lo recibe cinco pesos que se aplicarán á 
gastos del colegio. 

Art . 183. En la opcion á empleos en ofi-
nas de contabilidad será atendible el certifica-
do que presente el solicitante de aprobado en 
el curso ó cursos de contabilidad. 

C A P I T U L O X I V . , 

Disposiciones generales. 

Art . 184. Lo dispuesto en este reglamen-

to obliga á todos los empleados, catedráticos 
y alumnos de¡ colegio, y ni el gobierno podrá 
dispensar á nadie de cumplirlo. 

Art. 185. Las infracciones de reglamento 
son faltas graves y castigarán con rigor 
conforme á las régías prescritas en el capí-
tulo once. 

Art. 186. L a ' j u n t a direct iva d e estudios 
iniciará-tas reformas que la esperiencia de-
muest ra que. necesite este reglamento. 

Lo tendrá entendido el C. gobernador, man-
dando se imprima, publique y circule para su 
mas esacto cumplimiento.1 _ 

E s dado, en el salón de sesiones del H . Con-
greso del Estad.», en Monterey, á 11 de E n e -
r > de 1869 — Antonio de ¡esas Ptrez, diputa-
do presideute.—Rarnon Treviño, diputado se-
cretario—An^on-io de. la Garza García, dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé su debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 11 de 1869.— Gerónimo 
Treviño — Viviano L. Villanal, secretario. 

GERÓNIMO TRE VJSO, General de Brí-
gida y Gobernador constitucional del bstado 
Ibre y soberano de Nuevo-Leon, ú todos sus 
habitantes, tingo saber: que ti Honorable Con-
greso del mismo luí decretado lo que sigue: 

" l\{ 4 0 . — E l sol ¡era no congreso del E s -
tado, h P ' t b t i iaí a l uebló Kuevo-Leon, 
decre ta el t guíente 



Reglamento para el hospital civil de 
esta ciudad. 

Art . 1? Se admitirán en el hospital cinco 
Ciases de personas, que son: pobres, presos, he 
ridos, soldados y' pensionistas. 

Ar t . 2? Los pobres se mantendrán y cu-
rarán sin que pagu.en cosa alguna, 

Ar t . 3? L o s presos no se admitirán si e l 
ayuntamiento no paga de sus fondos dos reales 
diarios por cada uno para mantenerlos, y se 
curarán gratis. 

Ar t . 4? Los heridos se admitirán: y cura-
rán en el hospital, y todos los jueces tendrán 
especial cuidado de hacer que las hospitalida-
des que paguen los heridos ó los culpables de 
las heridas, se entreguen al administrador del 
hospital, y no pondrán en libertad al respon-
sable de pagarlas hasta que verifique el pago, 
como está prevenido por las leyes, y lo dicta la 
razón misma, 

Ar t . 5? Los soldados se admit irán, y para 
mantenerlos, pagará la comandancia dos reales 
diarios, y por la curación pagará la tesorería 
ios otros dos reales que las leyes vigentes man-
dan que se paguen con el nombre de sobre-es-
tancias. 

Art, 6? Los pensionistas se admitirán, por 
convenio que tengan con el director ó el admi-
nis t rador del hospital, para que los curen y 
asistan dentro de él, y nanea podrán admi-
t i rse por menos de un peso diario, 

A r t ?•? Los presos, heridas y saldados no. 
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admitirán si no llevan una boleta del alcal-
de ó del gefe que los mande, y solo en el ca-
so de que el enfermo esté grave y su mal de-
mande pronto socorro, se admitirán sin este 
requisito; y entónces las oficinas que deben 
hacer el pago tendrán que hacerlo con arreglo 
á lo que conste en el libro de partidas de en-
tradas de los enfermos, sin que puedan poner 
escusa por la falta de la boleta. 

Art. 8? La tesorería municipal y la co-
mandancia harán el pago que les corresponda 
diariamente, porque es para alimentos, y la 
tesorería general pagará las sobre-estancias 
eada rres. 

Art . 9? Al entrar un enfermo en el hos-
pital se tomará razón en el libro de partidas 
de entrada, de su nombre, edad, estado, vecin-
dad, fecha en que entra, oficio ó profesión 
que tenga y eufei medad que padezca; y al salir, 
se anotará al márgen si salió curado ó aun en-
fermo y en que fecha salió. 

Art." 10. Cuando un enfermo muera, se 
anotará también al márgen de la partida, que 
murió y en que fecha 

Art . 11 Ningún enfermo saldrá del hos-
pital s'D conocimiento de la administración, es 
decir, del administrador ó procurador, y si fue-
r e pensionista; sin que haya pagado lo que 
adeuda . 
' Art. 12. Los domingos y juéves se permi-
t i rá á los p u e n t e s y amigos de los enfermos 
que entren á visitarlos una hora por la maña-
na ó por la tarde, con tal que no sean las horas; 
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de la visita médica ó de las curaciones por lo, 
que ni la guardia tti el portero permitirán á 
nadie la entrada, sino á los dependientes del. 
hospital, sin conocimiento de la administra-
ción. 

Art. 13. E n ningún caso se permit i r í que 
se bagan grandes reuninones, ni que hagan 
mucho ruido en las enfermerías, por lo que 
cuidará el administrador que no entren los 
amigos <5 parientes de los enfermos todos á la 
vez, sino unos á una hora, y otros á otra. 

Art . 14. L a guardia en todo aquello que 
tenga relación con e! orden del hospital, es tará 
sugeta á las órdenes de la administración. 

Ar t . 15. Ninguna persona estraña puede 
entrar ni salir sin conocimiento de la adminis-
tración y del gefe de la guardia. 

Art . 16. N o se permitirá que á los enfer-
mos les lleven otros alimentos que los qué el 
médico les haya permitido y á las horas y en 
la cantidad que haya prescrito, y s iempre se-
rán reconocidos por el practicante de guardia-

Art. 17. Son rentas dei hospital, á más 
de lo que paguen los presos, heridos, soldados 
y pensionistas lo que las leyes le señalen, y 
las donaciones que le hagan las personas ó 
corporaciones que quieran. 

Art. Í8 . La recaudación de rentas del 
hospital se hará con recibos de la administra-
dor ó proveedor y visados por el director. 

Arf. lí). E; cobro diario que sf^haga en 
la tos • • ría municipal y la comandancia se ha 
ra con iec ib js oel proveedor, y al fin del mc§ 
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ge recocerán todos v se dará uno por el valor 
de lo recibido en todo el mes; este recibo i r a 
firmado por el .administrador y visado por el 

director, , 
Art 20. Cada cuatro meses se hara un 

estado que manifieste la entrada y salida de. 
enfermos y caudales en la forma que lo ha or 
denado el concejo de salubridad. Se copia-
rán tres e jemplares de este estado, uno para 
el archivo del hospital y dos que se remitirán 
al c o n s e j o de salubridad, uno para su archivo 
y el otro para que lo remita á su presidente 

nato. . . , i 
A--t 21. Pa ra ser admitido como pobre 

en el hospital es preciso q u e d e n la orden de 
admitir lo escrita ó verbal el director o el admi-
nistrador. El direector ó administrador du-
ran ademas órden para que sea recibido cual-
quiera que just i f ique su pobreza con papeleta 
estendida por alguna de las autoridades poli-
ticas superiores ó municipales del Estado. 

Art . 22. Los cadávers de los que mueran 
en el hospital no se ent regarán á nadie cuan-
do el catedrático de anatomía, el de medicina 
operatoria ó el director los haya menester . 
D spues que ellos ya no los necesiten se en-
t regarán al que quiera sacarlos, ó se manda-
rán enterrar por la administración. 

Art, 23. El régimen médico é higiénico 
de los úfennos y del establecimiento es ia-
cumbencia^esclusiva del director, y nadie po-
drá, sino él, dictar órdenes sobre este partí-, 
cular. 
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Art . 24. Conservar el órden, la moralidad 
J el aseo en todo el hospital, es obligación de 
todos ios empleados de él. 

Art . 25. E n todo lo que no esté expreso 
en este reglamento se estará á los acuerdos 
del consejo de salubridad, bajo cuyo gobier o 
está el hospital, sin perjuicio de dar cuenta al 
congreso con ellos para que los apruebe, re-
forme ó revoque. 

L o tendrá entendido el C, Gobernador 
mandándolo impr imi r , publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H . con-
greso del Estado, en Monterey, á 12 de E n e -
ro de 1869 — Antonio da Jesús Perez, diputa-
do presidente. Ramón Previno, diputado se-
cretario.— Antonio de la Garza García, dipu-
tado secretario." 

P o r tanto, mando se imprima, publique 
eircule y se le d¿ el debido cumpl imiento ' 

Monterey E n e r o 12 de 1 8 6 9 . - Gerónimo 
Previno.—Viviano L. Villareal, secretario 

fERONIMO PREVINO, General de, bri-
gada y gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus 
habitantes luigo taber: qiw rl Honorable con-
greso del mismo, lia decretado lo que sigue: 

n N U M . 4 1 . — E l soberano congreso, repre-
sentando a! pueblo de Nuevo Leuu, decreta 
ÍÍJ siguiente: 
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Artículo único. E l presupuesto de egre-
sos del Estado para el presente año económi-
co de 1869, que comeuzará á regir el 1? d e 
Marzo próximo, es el siguiente; 

• 

Peder legislativo. 

€)nce ciudadanos dipu-
tades á 160 pesos ca-
da uno vencen «n tres 
meses de sesioues or-
dinarias $ 3,300 00 

Tres id. de la Diputa-
ción permanente. . . 2,700 00 

Por viáticos á 7é es, le-
gua de ida y ©tro taa-
to de vuelta 1,000 00 

Un oficial 1? de la se-
cretaría, vence al año. 720 00 

ÜQ id 2?. 420 00 
Un escribiente á 20 pe-

sos cada mes 240 00 
Uu portero á 15 pesos 

mensuales 180 00 
Gastos de oficina 100 00 $. 8,660 00: 

Tader ejecutivo 

E l ciudadano goberna-
dor, vence al año... 3,000 00 

El ciudadano Secretario 
de gobierno id 1,SOO 00 

El id ofirial mayor id.. 1^00 00, 
U<i OQCUI auxiliar de la 

Secretaría eneargado¡ 
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de la correspondencia 
particular 

Un redactor del perió-
* dioo oficial, vence al 

año 
E! oficial 1? de la secre-
* táría, vence al año. -
El id 2? id id 
El id. 3? id. id 
Dos escribientes con 

• '"sueldo cada uno da 
360 pesos, anual . . . 

Un conserje vence al 
? año 
Dos porteros mozos de 
* oficio, á 15 pesos 

mensuales. 
Gastos de oficina 
t . 

Poder Judicial• 
• ( , . XÍ 

Tres ciudadanos nifi^is 
• trados y un fiscal", á 

1800 p'sos anuales 
cada uno : ' . .<§ 

Uo secretario del tribu-
nal y ds la 1? sala. 

Do? ofi ¡tales con fuá 
ciones de secretarios, 
á 600 peso* anuales. 

es3riO!ehtes á 3 >1 

pñ30s an'ua'és. 
U.i id. para la fiaoa í i. 
Uo portero á.1-5 pjisos 

m e n s u a l e s . . . . . . . . . 
jG-ast©"* de oficina.. — 

950 00 

1,000 00 

720 00 
720 00 
5U0 00 

720 00 

300 00 

360 00 
500 00 $ 11,7S0 00 

7,200 00 
. . . . 

1.030 00 

1 , 2 0 ) 00 

933 03 
3)0 00 

1S0 
U J 

0) 
JO 
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Cincd jueces de letras, 
á 125 pesos mensua-
les cada uno . . 7,500 00 

Ciuco escribientes pri-
v m«ros á 30 pesos 

mensuales. . . 1,800 00 
Id. id. segundos á 20 

p-sos id 1.200 OG 
Id comisarios á 15 pe-

eos id 900 00 
(x<Js'tos de oficina. . . , 300 00 $ 22,580 00 

Tesorería general. a 

* 
Un tesore-o vence al 

año S 1,800 00 
Uh oficial 1? tenedor de *" 

libros y cajero, , . . e 800 00 
Un archivero encargado 

de la liquidaron de 
lascuenras de los pue-
blos. . . 600 00 

Un recaudador 600 00 
Un empleado auxiliar 

dî  la recaudación de 
esta ciudad 192 00 

Un portero 180 00 
Gastos de oficina 200 00 $ 4,372 00 

. . :• 

Imprenta. 
.' • o ( IT 

... .. •'..? -HQliíi fil.l'j 
año 6f>0 00 

Id. oficia! 1? 4¿0 00 
' "ó. ... 

. O: 

Un director, vence al 
a fío 

Id. oficial 1? 
Id- oficial 2?, á 30 pe-



sos 00 
Cuatro cajistas á 20 pe-

sos , . . . 960 00 
Dos auxiliares y pren-

sistas 430 00 
Dos repartidores á 15 

pesos 360 00 
Castos de imprenta. ...$ 2.000 00 $ 5,180 00» 

Gastes de colegio y hos-
pital civil. 

Un director vence al 
año S 600 06 
Un secretario, id. . . . 240 00-
Un tesorero, id 240 Ofr 
Un profesor de estudios 300 00 
Tres celadores. . . . . . . 360 00 
Un despensero 120 00 
Tres catedráticos de 

gramática á 26 pesos 
mensuales . . . 900 00 

Tres catedráticos de 6-
1 oso fía á 30 pesos id. 1,080 0CV 

Seis eatedráticos para 
francés, ingles, gim-
nástica, dibujo, histo-
ria, cronología y mú-
sica á 20 pesos men-
suales. . . . . . . . . . . 1,440 0 » 

Un catedrático de ora-
'toria forense 300 Q0i 

Cinco id. de leyes, ven-
cen al año. . 1,800 00. 

Cinco id. dé rñfrffcida 1,390' oa 
fd, de tarmaeia. . 9$ 

t ln id. de matemáticas 360 00 
Un id. de teue4l«rjii de 

libros 360 09 
Para e! pago de nueve 

jóvenes q<.e se educa-
rán por cuenta del 
Estado, debiendo pro-
verse conforme 4 la 
ley núin. 73 de 2 de 
Abril de 1350 1,080 OQ 

Un cocinero vence al 
año , , • • 156 00 

Tres mozos. . . . . . . 180 00 
Subvención al hospital 

civil 2,400 00 $ 14,076 00 

Gastos generales 

Por un 6 p g de hono 
rarios á los reeauda-
dores, eeeepto el de 
esta capital que tiene 
sueldo determinado.. S 3,000 0Q 

Para pagar el porte de 
la correspondencia.... 2,000 00 

Recorríposicion de los 
edificios públicos y 
castos imprevistos al 
año 5,000 09 

Para cubrir el presu-
puesto de egresos del 
año fiscal corriente, y 
atender á las bajas 
que puedan ocurrir en 
el próximo 1 8 , 3 * * 0 8 1 23 352 00 

••MMV^B^W "̂ 1 f 1 5 

% 90,099 00 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dando se imprima, publique y circule á qurenee 
corresponda. 
• iü en el Balón de sesiones del H . concreto 
del fc -lado en Motiterey, á V¿ de Enero de 19«J9^ 
- A ttnw Je Jeiut PerCZ, diputado presidente. 
/(««** Tren ño, diputado secretario.—Antonio de 
la (tarca Garrís, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Mouterey, Enero 12 de 1 6 6 9 . - Gerónimo Tre-
viño. — hnano L. Villanal, secretario. 

CEUOyjUO TftEVlNO, Gentrml de Bri-
gada y G alternador constitucional del Estad* 
libre y soberano de Nuevo-León, á todas jwr 
habitantes, hago saber: que el Honorable Con-
greso del mismo ha decretado lo que sigue: 

' NUM. 42 — El soberano congreso del 
Estado, representando al pueblo de ¿.'uevo-
Leon, decreta: 

A r t 1? l ,»do el que ten*a en el Es tado 
un capital de cien pe*«* para arriba presenta-
ra una relación de aquello en que consista, ex 
presando los reconocimientos á que f s t e alec-
to. ante el alcalde 1. © del lugar en que estén 
los bienes de que sea objeto esa manifestación, 
ocho días después de publicada esta l e r A 
taita del interesado hará la manifestación el 
que lo ropre*nte l ec t i vamen te , 6 alguu pa-
rí ente m i ü M g l o . 1¿! eapital de Jas asociacio-
jes por los admiuist tud.res. 

Art . 2? E i a.ca.ua 1. ° recibirá las maoi-
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festaciouea que le fueren presentadas, y con 
el informe de Us cuartelero» de las sefeione» 
respectivas, anotará en ellas si el maniles-
tante ha cumplido ó no. con el deber que le 
impone esta ley de prewntar por cempleto el 
haber que representa en la municipalidad: 
formará también un apunte de los que no hu-
bieren presentado sus manifestaciones, expre-
sando en qué consiste el capital de ellos, y «i 
sor. 6 nó responsables por su omisión, l 'ara 
esta operacion se concede al juez un plazo de-
ocho dias, fuera del en que debau preseutarBe 
las manifestaciones. 

Art. 3? Concluidos estos plazos, se pasa-
rán las manifestaciones á una junta que se 
habrá nombrado al etecto, compuesta del re-
caudador de rentas y un regidor y otro ciuda-
dano nombrado por el ayuntamiento. 

Art. i? Serán atribuciones y debares de 
estas juntas. Primero: reformar las manifes-
taciones aumentando el valor que. en su con-
cepto, deban tenerlas cosas manifestadas. Se 
gundo: t«>mar informes sobre lo que haya de-
jado de manifestarse y ponerle »alore». '1er-
cero: llamar á otros ciudadanos como auxilia-
res para fijar el valor de todo lo que hubieren 
de justipreciar. 

A r t 5? Las jui.tas al revisar los valores 
de las cosas que hubieren de tasar se estarán 
á los que tengan en la actualidad en el lugar 
en que se halley. 

Ait . 6? L6«> alcaldes primeros cuidarán 
de que las juntos activen *us trabnjos, é fiu de 



fpie los concluyan en el término mas breve 
posible, que en ningún caso excederá de un 
mes. 

Art. 7? Arreglarlos los expedientes en la 
forma prevenida, se remitirán al gobierno por 
conducto de los alcaldes primeros,' á quienes 
se darán también listas en que se exprese el 
nombre de los individuos, la calle ó el lugar 
*>n que viven y el capital que representan , 0 s i 
fueren d é l a municipalidad: si de otra parte, 
el pueblo en qtíe efetén domiciliados. Es tas 
listas las p r e s e n t a r á fel juez una Sola vez á los 
individuos que lo pretendan, para que con co-
nocimiento de lá calificación de ía junta, ha-
gan sus reclamaciones si cre^ereh que perju-
dica á sus intereses; y pasado el t iempo en 

•que deban hacerse las reclamaciones; las pa-
sará al recaudador de la municipalidad. 

Art. 8? L is reclamaciones de que traía el 
artículo precedente, se harán ante el alcalde 
1 ° en el perentorio término de ocho dias 
y éste las pasará al Gobierno con informe v 
los justificantes qué acompañen ios interesa-
dos 'de tener menos capital del que se les ha 
calculado. Toda reclamación que se haga 
fuera de este término y sin los comprobantes 
que basten al gobierno á formar concepto só-
b re l a justicia que asiste al reclamante, será 
desechada y por este hecho confirmada y sin 
recurso la calificación de la junta. Es tos com-
probantes consistirán en la prueba fehaciente 
de que la cosa no pertenece aquel á cuyo ca-
pital se recarga; y er> e) test imonio de dos pe-

ritos, en concepto del juez, en el conocimien-
to de los valores de aquellos objetos que ha-
yan sido recargados en precio. 

Art, 9? El Gobierno remitirá á la dipu-
tación permanente los expedientes tan luego 
como reciba el último de ellos, mandando tam-
bién y á los recaudadores Hfe rentas respecti-
vos, una noticia de las bajas que hubieren su*-
friiio los capitales del que tenian en la esti-
mación de las juntas. Estas noticias la se-
guirá ministrando periódicamente hasta que, 
trascurrido el término, que se concede para las 
reclamaciones, deban desecharse de derecho 
todas las que se presenten. 

Art. 10. Los capitalistas que hubiesen 
omitido la manifestación de algo de lo qué 
tes pertenece, pagarán una multa de un diez 
por ciento sobre el valor de los bienes en que 
haya consistido la omision, y ademas retri-
buirán á la junta el trabajo que hubiere pres-
tado para descubrirla. La multa se exigirá 
por los alcaides primeros, de plano y sin re-
curso despues de hecha ía calificación por la 
jun ta sobre los valores del capital, y lá retri-
bución, previa tasación de peritos, se exijirá 
por lá itiisma autoridad, económico-coactiva-
mente. Las mismas penas sufrirán los' qué 
culpablemente no hubieren feecbo manifesta-
ción de sus capitales. : , " " 

Art . l l . Son culpables en el sen t ido ' "d i 
•la parte final del artículo ánfó-'kV. '1«% qite e'f>-
tattrte pov sí ó p jr ' q i J e n U'd r e p á s e n t e cen 
el lugar en que deoan presentar sus manijes-



taciones cuando se publique esta ley, dejen 
de hacerlo aun cuando se ausentaren por cual-
quiera causa; y los que teniendo conocimien-
to de ella no ocurran á la municipalidad res-
pectiva ni comisionen á alguno para que ha 
ga sus veces en el cumplimiento* de los debe-
res que impone esta ley á los capitalistas. 

Art. 12. Las manifestaciones se harán si 
fuere de fincas urbanas, expresando su situa-
ción y colindancias, sus dimensiones, el nú-
mero de piezas que contenga, las de sus cer-
cados y. corrales y la materia de que estén 
construidos: si fuere de rústicas, su situación 
y colindancias, sus dimensiones, si son de re-
gadío <5 de secano y los plantíos á que estén 
destinados por cantidades de sembradura ó 
por productos, caso de que fueren agrícolas; 
si están destinados á la cria, solo se pondrá 
su situación y c diiidancias, las dimensiones 
del agostadero 6. la porcion que se represente 
en terreno común, ¡as fincis y corrales que 
Contengan y los materiales de construcción de 
ellas: si.la manifestación fuere de muebles, su 
cantidad yodases. En todo caso se excluirán 
dil capital las cantidades invertidas en mozos 
de servicio, los vestidos ordinarios ó de lujo y 
el mena)« de casa. Los comerciantes mani-
festarán su capital en giro; y todos el numera-
rio que tengan y ei que hayan puesto á mutuo. 

A r l 13. Los que tuvieren bienes en dis-
tintas municipalidades, harán manifestación 
en cada una de ellas si ascienden á cien pesos 
los valores d e que ahf tupiesen: si baja de ss-

ta contidad los manifestarán ante el alcalde 
1? del lugar en que esté domiciliado el mani-
festante. 

Art. 14. Expresado esto en la manifesta-
ción de algún ciudadano, el alcalde 1. ° del 
domicilio comunicará al del lugar en que es-
tén situados los bienes, haberse hecho aquella 
manifestación. 

Art. 15. E l gobierna mandará imprimir 
los modelos que sirvan de base á los capita-
listas para hacer sus manifestaciones, y se pu-
blicarán juntamente con esta ley. 

Lo tendrá entendido el C, Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salan de sesiones del honorable 
congreso del Estado, en Monte rey, á 1% de 
Enero de 1869.—Antonio de Jesús Pérez, di-
putado presidente.—Ramón Trevifto, diputad^ 
s retario.— Antonio de la Garza García, di-
putado secretario.'' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
Gircule y s e le d é e l debido, c u m p l i m i e n t o . 

Monterey, Enero 12 d e 1869.— Gerónimo 
Trevino.— Viviano L Villareal, secretario. 3 

GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
gada y gobernador constitucional del Estada 
libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus 
habitantes hago saber: que el Honorable con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" l í Ü M . 4 3 , — E l soberano congreso repre-



sentando al pueblo de Nuevo-Leon. decretó 
lo siguiente: I 

A r t 1? La hacienda de las municipalida-
des se formará de ios ramos siguientes! 

1- Un derecho de patente á los que veri-
den licores desde cincuenta c e n t a n * hasta 
«Hez pesos mensuales. . • 

11 Los productos de bienes Imrranqneflos. 
m : h o que produzcan las licencia» de 

bailes. diversiones públicas, jueg. . . no prohi-
bido«» y mandas forzosas. 

. „ í ^ m a S . t M <P e «e imponga,, por la* 
ant'.ridod.-n municipales. 
' Yr'j r e n i n * , , e Mc«e» de propios. 

• N I- El producto de herencias vacantes que 
» v ^ r " r e ^ C t i w municipalida les. 

Vi l . oeno por ciento que (Migarán, en 
el l u c r a r . que estén loa hienéé Ho ce ra «u-
cesión ve. trate, \ l t 9 herederos transversales 
por ios leg „Jo» ó parte de herencia que les 
cnr re» r mda por testamento ó -ob-intesUito, y 
el dtfce ios ex trunos. 8 e excluyen de este 
pago lo* q Je no deban hacerlo conforme á ia 
ley v i e n t e robre sucesión«»*. ' • ' 

V I t i . Un peso por cada testamentaria $ 
ab t*frrfa/o:' 
- IX. Las donaciones patrióticas que se 
Jfafrart coñ este fin. 
• X. • Urte*pensión que pagarán las pe mo-
as posH)iitdad que manden su» h»,«, á los 

tablecunientos públicos, sostenidos ,>or las 
timcipalidsde». - ¿ £ 

X I La pensión sobre rentas de carnes de 

gana lo vacuno, que no pasará de dos pesos 
|M>r cada cabeza, la de ganado menor de diez 
centavos y la de cerdos de un peso. 

X I I . Dos reales que pagará el q i e intro-
duzca para su consumo en la municipalidad 
un bulto de abarrotes, y cuatro por uno de ni 
pa; se exceptúan del impuesto, el inaiz, frijol, 
trigo, harina y dulce. 

X I I I . E l producto de sellos de medidas. 
X I V . La pensión de los montepíos, ven-

dutas, hoteles, carruajes.y carretones de al-
quiler, palenque de gallos, juego de boliche, 
« c . &c. 

XV. El producto de pisos en los merca-
dos. 

X V I . Un peso por cada certificado que 
se expida por cualquiera autoridad del Estado. 

X V I I . Una patente á las fábricas de 
aguardiente y vino tnpscal, que no excederá 
de diez ] eses meníunles. 

X V I I I . La mitad que scflala la ley r e s -
pectiva de los honorarios que vencen !os juc-
ecs del estado civil. 

X I X . Lo que sefiala el decreto de la le-
gislatura núin. 20 de 4 de Mayo de 1S68. 

Art. 2? Queda refundido, c» el fondo 
municipal el conocido con el nombre de fondo 
ile instrucción primaria. 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O . 
\ • 

f5i al* po4eñe- en • ejecución esta ley .en las 
nmuicipaMatíes, la *sp<*r;«ucia demuestra que 
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sus productos exceden de lo necesario para 
Cubrir los gastos de su administración interior, 
pueden disminuir los impues tos que sefiala; y 
si por el contrario no bastan, puedan proponer 
á la diputación permanente nuevos arbitrios, 
fior conducto del ejecutivo, á fin de que aque-
lla resuelva lo conveniente. 
• L o t end rá entendido el C. gobernador, moa-

dándolo impriiñir ^publicar y circular á quie-
nes cor responda . 
• D a d o en el salón de sesiones del H . Con-
greso del Estado, en Mouterey. á 12 de E n e -
ro de 1869 .—Anton io de Jesus Perez, diputa-
do p res iden te .—Ramon Preoiño, diputado se-
orefcario.—Antonio dt la Garza García, dipa-
tado secretario." 

P o r tanto, mando se imprima, publique, cir-
ca!e y se le dé el debido cumplimiento; 
• Monterey , Enero 12 de 1869.— Gerónim» 
Tre viña — Viviano L. Villareal, secretario. 
'i . t ! . t 

GERONIMO PRE VINO General de Bri-
gadi y gobernad>r constitucional del Estado 
libre y soberano de Nupvo-Leon, ó todos sus 
habitantes hago saber: que el Honorable Con-
gress del mismo, ha decretado lo que sigue: 

" N U M . 44. E l soberano congreso, repre-
sentando al pueblo de. N u e v o - L e o n , decre ta 
lo siguiente: 

Arfc. 1? La hacienda del Esta«!«.' para cr«-

ENERO 12 D E 1869, —85Í 
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brir si presupuesto de gastos en el presente 
¿fío, la formarán: 

I. E l producto de multas que se impongan 
por el Gobierno, y las autoridades superiores 
judiciales, lo de imprenta , derechos de recep-
ción de abogados ó escribanos, t í tulos y mer-
cedes de agua, registro de fierros y los pro-
ductos del colegio civil. • ¿ 

I I . E l de los bienes de propiedad del E s -
tado. 

I I I . L a contribución de excentos de guar-
dia nacional/ • 

I V . U n impuesto de uno á cuatro pesos 
mensuales que pagarán los profesionistas en 
ejercicio, según la cotización que haga el 
ayuntamiento respectivo. < • 
. • . E l tanto al millar que señale la dipu-
tación permanente para cubrir el presupues to 
de egresos. 

Art. 2? L a diputación permanente , luego 
^ue haya recibido del Gobierno la noticia de 
aquellos en que consista el capital del Es t ado 
conforme á la ley de manifestaciones de esta 
misma fecha, hará el cómputo, decre tando un 
impues to de un tanto al 'millar en cuanto bas-
t e á cubr i r el presupuesto de egresos . 

Ar t . 3? Es t a contribución se causa desde 
el 1? de Marzo del corr ieute año hasta el ú l -
t imo de F e b r e r o próximo, si la legislatura del 
Es tado BO dispusiere otra cosa. 

Ar t . 4? Los recaudadores inmediatamen-
te despues de la publicación de esta ley, for-
.marán lastas, fijando el t aa to que corresponda 



a cada capitalista con arreglo á la calificación 
que se hubiere hecho de sus capitales ó las 
modificaciones que hubieren sufrido según la 
decisión del Gobierno, que se les habrá co-, 
municado. 

Art. 5" E l pago de esta contribución se 
hará por tercios adelantados y dentro de los 
primeros quince dias del primer mes de cada 
tercio, ocurriendo á verificar dicho pago por 
sí ó por apoderado, á la oficina recaudadora, 
la que para conocimiento fijará avisos públi-
cos quince dias antes que empiece á correr 
cada tercio. 

Art . 6? E l que requerido de pago por los 
recaudadores en virtud lie su morosidad, no 
lo verifique dentro de tres dias, se le exijirá 
juntamente con la cuota, una inulta equiva-
lente á la cuarta parte de aquella: ambos pa-
gos se harán llevar á efecto por .la- autoridad 
política local económico coactivamente, ell-
j iendo por sí de lo mejor y mas bien parado 
de los bienes del causante para embargo, re-
mate ó adjudicación, lo bastante á cubrir la 
cuota, multa y demás gastos que se hayan ori-
ginado hasta el completo pago: en cuyo caso 
la misma autoridad por lo que pobre, se abo-
nará el seis p § de lo que recaude. 

Art. Ti? El recaudador Con el objeto qua 
espresa el artículo anterior, pasará á la auto-
ridad política lista de los causantes.' morosos, 
que requeridos, no hayan hecho el pago en e,l 
término prefijado, exijjendo de dicha autoridad 
recibo de la lista; para que si en el término de 

un mes, por desCu;do ó negligencia, no ha he-
cho pagar el adeudo, se le castigue con mul-
tas, dando cuenta el recaudador ai Gobierno 
para este objeto. 

Ar t . 8? En caso de que el fisco del Esta-
do figure como acreedor en algún concurso, 
no sé procederá á los t rámites que la ley le 
señala, mientras que el alcalde 1? respectivo 
no haya hecho que se satisfaga el adeudo, pu-
l i endo para esto ó avocarse los autos ó pasar 
nota al juez del concurso para el fin indicado. 

Art. 9? Los recaudadores, menos el de 
esta capital, que tiene sueldo determinado, se 
abonarán el seis por ciento de lo que recau-
den y continuarán con las responsabilidades, 
garantías y obligaciones que tienen por las le 
yes del Estado vigentes en todo lo que direc-
tamente no se oponga á la presente. 

Art. 10. Para asegurar y hacer efectivo el 
pago del impuesto á los legados y herencias 
de transversales y estraños, los herederos y 
legatarios reconocerán por parte legítima al 
representante del ayuntamiento respectivo, sin 
cuya anueucia~no podrán tomar resolución al-
guna con relación á los intereses de la t e t f a -
mentaría ni entrar en posesión de lo que les 
pertenezca, sino por medio de inventarios he-
chos con licencia del juez, quien dará de ello 
conocimiento á dicho representante para que 
se practiquen con su citación é interven-
ción. 

Art. 11. Siempre que aparezca algún? 
testamentaría de las comprendidas en el art í-



culo an'ejior, el juez á petición del represen-
tante de la municipalidad, y aun de oficio, 
procederá conforme previene el citado articu-
la para que desde luego comience el inventa-
rio, y concluya lo mas tarde en tres meses, 
que no podrán prorogarse sino por el tiempo 
«No.luintamente necesario y por causas ex-
traordinarias y justificadas, que calificará con 
audiencia de dicho representante. 

Art. 12. Los albaceas, heredores ó tene-
dores de los bienes enterarán en numerario 
]?. 9¡lie Corresponda á la municipalidad por sq 
impuesto, y dando lugar á ejecución, pagarán 
ademas una cuarta parte de la cuota que tie-
nen asignada y los gastos de la ejecución 

Art. 13. Él gobierno y Jas autoridades ju-
diciales cuidarán de que las muirás que im-
pongan se enteren en la tesorería ó recauda-
ción respectiva, exijiendo de los causantes ía 
constancia correspondiente, de.su entero para 
jasar la á la tesorería; lo mismo harán respec-
tivamente con los productos de im.prenta, de-
rechos de recepción de abogados y escribanos, 
títulos y mercedes de aguas y registros de. 
fierros. 

Art. 14. Siempre que aparezcan bienes 
que correspondan al Estado ó al municipio, el 
recaudador ó el procurador respectivo ocur-
rirá al juez del fugar, para que tomando las 
providencias correspondientesá su seguridad 
y practicadas las formalidades necesarias pa ra 
declarar los de esa clase conforme á las leyes, 
se adjudiquen ai Estado é ingrese su valor á 

la hapienda del mismo ó á la tesorería muñir 
¿.•i pal. 

Art. 15. E l tesorero cuidará de que tan-
jo en la tesorería como ep las recaudaciones 
tse lleve por separado cuenta y razón del p ro-
ducto de la pensión de escpiitos de guardia 
nacional y que no se distraiga de los objetos á 
«¡lie escltisivapientp lo§ destina la Ipy, 

Art. 16. El tesorero, gefe de hacienda 
del Estado, distribuirá todos los caudales c«d 
sugecion á la constitución y á las leyes; á cu-
yo efe pío tendrá bajo su inspección y órdenes 
a todos los recaudadores, á quienes consultar^ 
y ordenará cuanto sea conveniente á su desem-
peño; pudú ndo suspenderlos cuando fuere sos-
pechoso su manejo, y dar en seguida cuenta 
al Gobierno para los fines consiguientes 

Att. 17. El tesorero y recaudadores ten-
drán las mismas obligaciones, responsabilida-
des y facultades que les imponen y conceden 
las leyes del Estado, que solo se derogan eri 
lo que rio se conformen con la presente. 

Art. 18. C ada día 1? formará la tesorería 
pn coite de caja que remitirá al Gobierno y se 
publicará por el "periódico oficial.'' A fin de 
cada i.íio formará, remitirá y se publicará el 
corle general del pmducto £ inyeigiop de las 
Ventas del Estado, y presentará en las sesio-
nes ordina'iias una memoria sobie la situapioft 
d? la hacienda, pública, producido de los 
versos ramos qup la {prglittt 2 mejoras que á 
su juicio convenga hacer, i iqc^odo nied?-
flas ccnduccníes. 



Art 19. Los empleados de hacienda para 
la distribución de caudales no obedecerán 
otras órdenes que las que la tesorería les co-
munique. 

Lo tendrá entendido el C. gobernador del 
Es tada , mandándolo imprimir, publicar y cir-
tUl'ár á quiénes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del soberano 
feóngreso del Estado, á 12 dé Enero de 1869. 
—Antonio de Jesus Perez, diputado presiden-
t e .—Ramon Previno, diputado secretario.— 
Antonio de la Garza García, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando èe imprima, publique, cir-
'Gule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Enero 12 de \ffl$.—Gerónimo 
•Predino — Vèoi&no L. Villar eal, secretario. 

•»-•• • 

•ÙÈRONIMÙ TREVINO General de Bri-
goda y gobernador constitucional del Estado 
fibre y soberano dé Nuevo Leon, á todos sus 
habitantes hago saber: que el Honorable Con-

- gress del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 45. E l soberano congreso, repre-
sentando al pàeblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 

Artículo úüico .—El décimo cuarto congre-
so Constitucional del Estad.» cierra hoy el se-
f b t i d o período de sds sesiones ordinarios. 

J w tendrá entendido el cm ladano g.»tíerna-

tlni, mandándolo íhiprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda-. 
-- Dado: en él sáloti de sesiones del H. con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 dé Enero, 
dé 1&69.—Antonio de Jesús Pérez, diputado 
presrdente.—Ramón Trevifíó, diputado Secte-
tar io .—Añtof i ió de la Garza García; diputado 
secretario." - ; , • ; 

Por tanto, mandó se imprima, publique, 
Circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Móntérey, Eneró 13 de 18-69.— Gerónimó 
Trevvño.— Viviano L. Villareal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Es tado libre y 
soberano de Nuévo-Leon.—Sección 1*—Cir-
'cular num. 1 .—Es tan angustioso el término 
que fija la ley Sobre manifestación de capita-
les, en sn art. 2? para que lofe alcaldes primeros 
llenen los deberes que les impone, que si nó 
empeñan toda su actividad, no podrá da'rsé en 
tan poco tiempo, el resultado que se propuso 
él legislador. /.' ' 

No-se Ocultó á éste que era fatigosa la car-
ga que tenian <pe levantar las autoridades po-
líticas para cumplir con ese deber, pero mas 
pVésféntíé tuvo ta né'cesidad de proveer de fon-
dos á lá administración. en tin breve término 
dado; y en esta íiTülH'ón se hacia preciso fiar-
lo todo al celo y laboriosidad dé las autorida-
des á quienes ¡e recomendaba el arreglo dé 
las manifestacioies. - • 

Para espedita- ese trabajo ocurren vario« 
t e d i o s qtfa el gojierno no ha querido exprt'-



$ar, reg lamentando la ley, por dejarlp todo 4 
la apti tud de los jueces y al órden de proce-
der que cada uno tenga establecido ó crea 
pon veniente establecer en su municipalidad. 
— C o n esta libertad, cada cual t iene á su ar-
bitrio los medios de que quiera servirse; y no 
luchará con los inconvenientes de un métpdo 
fijado para la generalidad, sin conocimiento 
de las circunstancias especiales de cada mu-
nicipio. 

E l c iudadano gohernador se promete m i p 
pho de la capacidad y deferencia de las auto-
ridades; y á fin de aligerar sus trabajos ha acor-
dado se les diga por esta circular: que el in-
forme que pongan en las manifestaciones que 
se les presenten, el apunte de aquello en que 
ponsista el capital de los que no lo hubiesen 
jpauiíestado, y la calificación de si son ó no 
responsables éstos por su omision, lo hagan de 
la manera mas sencilla posible, y aprovechán-
dose del t iempo que estén reunidas las jun-
t a s que han de hacer la tasación de los espi ta-
íes, si no b o t a s e n los ocho dias que se Ies con? 

" peden por el ar t ículo pitado. 
Independenc ia , constitución y reforma.—? 

Il lonterey, E n e r o 1£> de IBQy.— Viviano L, 
Yilla¡reql, secretar io .—C. ateal.de p r imero de..., 

Secretar ia del gobierno del Es tado libre j? 
soberano de Nuevo-León.—¡Sección 2? -^Ci r -
cular n ú m e r o 2 .—Con fedia de ayer se dice 
por esta secretaría al cudadano alcaide pri-
mero de Lampazos, lo qu< copio. 

«Habiendo dado cuei ta al ciudadano gober-
nador con su oficio número 5 de 19 de l pre-
sente, en que manifiesta que el administrador 
del ramo del papel sellado de Villaldama pi-
de á ese juzgado un corte de caja mensual por 
duplicado de los caudales que recauda 'a te-
sorería municipal de esa villa, se ha servido 
acordar diga á yd. en respuesta: que los agen-
tes de la administración del papel sellado pue 
dpn ocurrir á las tesorerías municipales para 
cersoriarse con los justificantes de ingresos 
a g e allí existan, de que se cumple con la ley; 
pero no imponer á los tesoreros el deber de 
p a n d a r l e s cortes de caja mensuales, que ellos 
deben tomar cumpliendo con las obligacjopes 
que en este respecto les imponen diversas le-
yes; que en este supuesto conteste yd. al agenr 
t e de Villaldama, que están abiertos los libros 
del tesoro municipal para que ejerza el de-
recho de inspección, y para que t ó m e l o s apun-
tes que necesite para llenar sus deberes. 

Y por cuanto á que algunas autoridades de 
Jos pueblos del Es tado han dirijido una con-
sulta análoga, el ciudadano gobernador se ha 
seryido disponer se t rascr iba á todas ellas la 
comunicación inserta, para que les sirva de 
norma. 

independencia , constitución y reforma. 
Monterey, Ene ro 2 5 de 1869 .— Viviano U 
Villanal.—C- alcalde 1? de 

Secre ta r ía del gobierno del Es tado libre y 
soberano de Nuevo -León.—Sección IT • -
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calar número 3 . - F J decreto expedido por g | 
congreso genera l el 28 de Noviembre fifa» 
y Piorna gado e« el Es tado el 16. de Diciem" 
bre próximo pasado ha venido á allanar eri 
gran par te las dif icultades qne pulsaban ,nn-
chos acreedores del erario nacional para J e -

bWrtiehU.S * liiqüidáciori y r e f c o h í • 

n n t í í ^ ^ 1 ^ «íc íiáciérldá 
para qne inst ruyan los e x p e d i e n t a por recla-
maciones contra la hacienda federa l " cesó el 

r ** P r e 8 é r i t á b a d e ^ 
r e p e s e n t a r en la c a p i t a l d é la R e p ú b l i c a ; y 
ahora podrá concluirse Cualquiera liquidaciori 
sin mayor cósto. 

apresurarse á compilar los documentos que p< ngán de ma-
SU d e í e c h 0 acreedores" no tahtó 

po r obtener el pago de lo qüe se les adeuda 
c«a«to por just i f icar los sacrificios que han 

VeVdad es que dif íci lmente podrán compro-
bar todos sus créditos, en la forma que lo es-
tablecen las leyes que se han promulgado á 
este respecto; pero no s iempre sé favoreció 
en los desiertos á los defensores a rmados de 
la patria, ni 's iempre toé imposible á é s tos 
exped i r recibos por las facilitaciones que se 
des hicieran. A!go de ió que dieron P .drán 

jus t i f icar ; y ese algo «erá su t i m b r e d e glor iá 
por cuanto t iene de glorioso haber c o o p e r a d 

» » W e c i m i e a t o del ac túa! ó r d é n d e W i 

E l ciudadano gobernador que conoce bien 
el carác ter desinteresado de los nuevoleone-
ses, no ha querido que pase desapercibido pa-
ra ellos ese punto de vista bajo que debe pre-
sentarse el negocio de, liquidación y reconoci-
miento de sus créditos; y por esto es que ha 
acordado se diga é vd: que excite á los habi-
tantes de esa municipalidad á ^ u e presenten 
dentro del término designado por la ley an te 
la gefajura de hacienda del Es tado , los crédi-
tos que tengan que cobrar del erario de la 
nación. 

Como son tantas y tan diversas las disposi-
ciones que se han dictado sobre esta mater ia , 
el ciudadano gobernador ha acordado también 
que recuerde vd. á los reclamantes de esa 
municipalidad, que arreglen sus expedientes 
en la forma qire lo previene la ley de 19 de 
Noviembre de 57 y circulares de 24 de Abril» 
1? de Mayo y 16 de Octubre de 58 publica-
das en los números 3o del tomo 2? y 1?, 2? y 
29? del tomo del "Periódico oficial" ' .del 
Es tado. • • - . I 

I n d e p e n d e n c i a ^ liberta«}.. "Monterey, Eide-
ro 2 5 de 1869.— Viviano L. Villareal, sgGflpr 
tario. , . 

Secretaria del gobierno del Es t ado l i b r e y 
soberano de Nuevo-Leon .—Circu la r n ú m e r o 
4 — S u p r i m i d a s en el presupuesto de egresos 
del próximo año riscal las-plantas de la gefatü-
ra política de Dr. Arroyo y de dos juzgados de 



letras; y no habiendo expedí lo ley alguna que 
deroguen las que crearon esa oficinas el go-
bierno fundalo en el objeto que se propuso la * 
legislatura a. introducir esas re f i rmasen el pre-
supuesto, ha acordado se comunique á quie-
nes corresponda las resoluciones siguientes: 

1? El último de Febrero próximo cebarán 
£.n sus funciones la gefatura política de Dr. 
Arroyo, y los ju¿gados 3V de letras de esta 
piudad y el de la 5 a fracción judicial. 

2? Las municipalidades dependientes de 
la gefatura, desde la cesación de ésta seguirán 
entendiéndose directamente con el gobierno, 
Según lo dispuesto por la ley const.ilucionaí 
sobre gobierno interior de los distritos. 

3'? Los juzgados que se suprimen pasarán 
los negocios pendientes á lo? jueces que de-
han conocer de ellos, con arreglo á la división 
de fracciones hecha por el decreto número 37 
de 4 del corriente. 

4? Los Juzgados subsistentes funcionarán 
pn la forma que lo proviene el decreto citado 
y demás que quedan vigentes, estendiendo su 
jurisdicción á las municipalidades de la nueva 

; demarcación. 
El gefe político entregará por inventa-

rio á la secretaria de gobierno el archivo que 
hubiese formado; los gastos del t rasporte se 
harán p »r cuenta del Estado. 

ludependencia, constitución y reforma, 
M niterev. Enero 28 de 1869.— Viviano L. V¡-
liweai>&écretafio. —Ciudadano alcalde 1? de...... 

Secretaria del gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leen.—Sección 2*—Cir-
cular número 5—Con fecha de 10 de Octubre 
y 11 de Noviembre de 1863, fueron expedi-
das dos circulares previniendo á las primeras 
autoridades de los pueblos del Estado que hi t 

cieran presente á los vecinos de sus respecti-
v a s municipalidades, la necesidad que liabia 
de formar una nueya planilla de fierros, impo-
niendo á cada uno de los criaderos el debef 
de contribuir con cuatro reales para la com-
pra de los tipos que debían servir á aquel ob-

Algunas municipalidades, aunque pocas, 
Cumplieron con lo dispuesto en la circulares 

# que se pitan; pero las circunstancias anorma-
les que envolvieron .al pais en aquella época, 
impidieron que se llçvara á efecto esta medi-
da y hasta ocasionó la pérdida del numerario 
que habían remitido. E n tal virtud y habien-
do subido de punto la necesidad de haceCnuer 
Tas planillas, el ciudadano gobernador ha .acor-
dado la promulgación de aquellas circulares á 
fin de que recabándose de nuevo el impuesto 
que en ellas se señala y con los diseños de los 
ilerros que han de anotarse, se lleve á cabo, 
tan importante mejora. 

Independencia, constitución y r e f o r j a » 
Monterey, Enero 29 de 1869 — Viviano L, 
Villareal, secretario.—Ciudadano alcaide 1. 5 



Secretar ía del Gobierno del Es tado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—'Sección 3*—Cir-
cular número 6 .—Deb iendo dar cumplimien-
to el Gobierno del Es t ado á una circular del 
ministerio de fomeirto, relatóla á lo* l ímites 
territoriales, el c iudadano Gobernador ha acor-
a d o , e a e á la mayor brevedad posible re-
mita V. i . es ta secre tar ia los- informes si-
guientes": 

1? Cuáles son los ranchos y parajes cono-
cidos que mas se aproximan á la línea diviso-
ria con alguno de los Estados vecinos. 

2? Qué distan esos ranchos y parajes Ae 
la línea divisoria. 

3? A qué rumbo de ese pueblo están, ha-
ciendo el cómputo de las distancias á la línpa 
divisoria en la misma di rección. ; . v 

C o m o no es fáci l que todas las autor idades 
puedan i n f o r m a r « o n e x a c t i t u d - a c e r c a d e los 
espacios á que s e ex t i enden los l ímites ter r i to-
riales, se l e s ' r ecomienda qne obren en estoB©' 
guu el común sen t i r de los que pbedan for -
mar cálculos sobre las distancias. 

Ss les retíbmienda t a m b w a v que con estos 
datos minis tren los que tengan para juzgar 
que el te r r i tor io q u e demarquen se reconoce 
por del Es tado , 

Independencia , consti tución y reforma. IVTon-
terey, F e b r e r o 7 de 1869 .— Viviano L Vi-
Mortal, secre tar io .— Se circuló á quien cor» 
f s s g e a d e . 

INDICE 

FOLIOS 

Decre to del consejo de Es t ado 
declarando cuales son los di-
putados propietarios y suplen-
tes electos conforme á la l e v . . 3 

Circula'" previniendo á la gefatu-
ra de hacienda pagara de toda 
preferencia los viáticos asigna-
dos á los ciudadanos diputados 
al congreso general — - 5 

Oficio del congreso del Es tado 
participando quedar instalado 
conforme á lá ley 6 

Otro dando cuenta de haber sido 
electo presidente del mismo 
congreso el ciudádadano Ra-
món Treviño, v ice-pres idente 
el ciudadano Octavio Genaro 
Echavarr ia y secretarios los 
ciudadanos Genaro G. García 
y Melchor Villareal „ 

Decre to declarando abierto el 
pr imer período de sesiones or-
dinarias 7 

O t ro declarando ser gobernador 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—'Sección 3*—Cir-
cular número 6 .—Debiendo dar cumplimien-
to el Gobierno del Es tado á una circular del 
ministerio de fomeirto, relatóla á l o s límites 
territoriales, el ciudadano Gobernador ha acor-
a d o , e a e á la mayor brevedad posible re-
mita V. i. esta secretaria los- informes si-
guientes": 

1? Cuáles son los ranchos y parajes cono-
•cides que mas se aproximan á la línea diviso-
ria con alguno de los Estados vecinos. 

2? Qué distan esos ranchos y parajes Ae 
la línea divisoria. 

3? A qué rumbo de ese pueblo están, ha-
ciendo el cómputo de las distancias á la línpa 
divisoria en la misma dirección.; . v 

Como no es fácil qüe todas ias autoridades 
puedan informar <con e*acti tnd -acerca d e los 
espacios á q a e se ext ienden los límites terri to-
riales, se les "recomienda que obren en estos©' 
gun el comuñ-sen4ir de los que püedun io r -
n u r cálculos sobre las distancias. 

Ss les recomienda tamfewav que con estos 
datos ministren Jos que tengan para juzgar 
que el terri torio que demarquen se reconoce 
por del E-dado, 

Independencia, constitución y reforma. IVTon-
terey, Febrero 7 d e 1869.— Viviano L Vi-
Mortal, secretario.— Se circuló á quien cor» 
fesgoade . 
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primer período de sesiones or-
dinarias 7 

Otro declarando ser gobernador 



iSopstitucional el ciudadano ge-
neral Gerónimo Trevifio „ vuelta.. 

Circular ordenando la persecu-
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• lar previniendo á las auto-
ridades procedan con actividad 

al cobro de los impuestos de-
cretados 
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Ot ro concediendo al reo Benan-
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Circular pidiendo á las autorida-
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tarlos - - ; : * 
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